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Título. 5 % amorth:abl., oml.ión 1927. (SIn lmpuetlo.)
Serie F. de 50.000 peseta! nominales. 1 al 8.860 lGG'GG

Xl E, de 25.000 P P 1 al 15.000 ~ lOO' O
» D, de 12.500» )o 1 al 26.600 ~ 1

00
,6

Xl e, de 5.000 XI JI ] al 214.]00 Ioo'~~
J B, dc 2.500» J 1 al 288.000 , 100'00
» A, de 500 11 J 1 al 886.067........ 1

Thulo. S % amort1zab1e. eml.16n 1927. (Con itupueato.)
Serie F, de 50.000 pesetas nomtnales. 1 al 5,000 ¡

P F., de 25.000 Xl • J 1 al 9.000.. 98.00
J D, de 12.500 J II 1 al 15.000.. 88,00
Xl C. de 5.000 P P 1 al 144.000........ 88,00
11 B, de 2,500:D P 1 al 169.000........ 88,00
J A, de 500» »1 al 520.236.. ...... 88,00

Titulo. Deuda amortizable al 3 '10 (.mi.lón de 1128).

Serie H, de 250.000 peletas nominales, 1 al 725......
JI G. de 100.000» 1) 1 al 725...... 73 75
» }o'. de 50.000) J 1 al 8.625...... 73'75
JI E, de 25.000» »1 al 18.552...... 73'75
» D, de 12.500 Xl ;1 1 al 14.999...... 73'85
JI e, de 5.000 J J 1 al 80.00>...... 73'S5
:D B. de 2.500 Xl »1 al 75.000...... "'00
J A, de 500'" J 1 al 7.OZ.s00...... I ,

Título. Deuda amortb:ablu al .. % (emi.l6n de 19Z8).
Serie H, de 200.000 pesetas nomlnale~ 1 al 2,00> ..

1) G. de 80.000 ~ ;1 1 al 915 .
:D F, de 40.000'" »1 al 4.659...... 88,90
J E, de 20.000 J JI 1 al 5.000...... 88,90
Jo D, de 10.000) »1 al 10.011......
J e, de 4.000» »1 al 20.000...... 88,90
:1 D, de 2.000» ]) 1 al 50.000...... 88,00
:1 A, de 400» J 1 al 141.S00...... 88,90

Tltulos Deuda aUlortizable al 4,50 ero (emi.lón do 19Z8).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 a~ 2,900 ..
JI E, dc 25.000 11 • I al 3.000 ..
J D. de 12.500» JI 1 al 6.000 , .
:D e, de 5.000 1I JI 1 al 29.000 .
11 n, de 2.500 _ 1 al 25.000 _ ••
J A, de 500 J 1 al 85.001 ..

T(tulo. Deuda amortizable al S % (em¡.16n lIe 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

JI E. de 25.000 J J 1 al 1.500.••, ..
lJ D. de ]2.500... »] al 6.000......... 100,50
11 e, de 5,000'" »1 al 40.00J 100.50
P B. de 2.500... »1 al 22.000 ..
J. A. d(l 500.. l fl al BO.OOO N .. lOOa60

00,80
73,00
74,,00
740,00
74-,00
7~.OO
74-,00
74,50

88,00
88,00
88,85
B8.8ó
88,85
88.85
88.85
88.85

fJ4.00
04-,00
04,60
!J4,50
04.,1)0
D4,50

88,00
88,00
88,00
87,90
87,00
88,00

100,20
100,20
100.20
100.:10
100.30
100,30

100.65
lOO,:m
100,35
100,35
loo.:!5
100,35

2-3-034
28·2·{)34
16·3·934
lIl·3·l}34
lU·3.!l34
16·3·034
16·3-934
19·3.\}34

10.3 ·\)34
13.3.934
]53.934
19 3·934
19a.934
19·3·934

I<I 3 ·U34
163·034
16 3·034
1U3.034
193·034
103·034

153·mw
193·934
10·3·034
193·\)34
193·034
19 3,034

153·!)34
15·3 ·{134
153·{)34
lO 3.9341
19·3.{l34
19 3.tJ34I

l1H2-0331
14·2-934
19::1·1134
193·934·
lD·3·{)34
19 3·934
19 3·lJ:l4
19·3·lJ34

93,50
93,00
93,5<1
!.l3,óO
93,60

81,50
81,76
81,50

69,90

70,10
70,20
70,20
70,25
as,oo

BOLSA: DE MADRID.-Cotizadón oncial 'del dfa 20 de Marzo "de 1934

Títulos 4 % interior (22 de Agolto do 1919).

Serie F. de 50.000 pesetas naminales",~,,,,,,,",,,.,,,,•• ,.,,."·
» E, de 25.000» J •••• " ••., ,.. .
tt DI de 12500 Ji J .
» C, de 5.000 J » .
» B. de: 2.500» ,. .
» A. de 500 I • .. ..
]) G y H. de 100 y 200 pC3ctas nominates .

,1 r;'o exterior (eatampillnt1o) cllnJeado por eml.;6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales , ,
.D E

J
de 12.tXXl» » ...

:J D, de 6.()()():I D .

» el rle 4.000 Ji » ., ...
:D n, de 2.(X)(J Ji J) , .

]) A. de ].000 Ji » t •

P G Y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, oml.I6n 19D8, unJeada por la de 1929.

5 % oMorih:able, emi.ión 1917, -..jeacla por la de 2928.

Serie E1 de 25.000 pesetas nominales .
» D, de 12.500" J) ..

)1 e
t

(le SJ)()(). D .

» B, de 2.500» D .

.11- A, de .500 Jo ::D ...

S % amortizablo. emi.ión 1900, canjeada por fa do 1920.
S·cric F, de 50.000 pesetas nOluinates ..

» EJ de 25.0(})>> » t .

:JJ- D, de 12.500» JI .
Ji e:, de lit .5.(X)()>> :D ,.. ..

ti DI de 2,500 ') » n .

J) A t de Soo:l » It H ..

SerÍl! V, de 50.000 pesetas nominales ..
J r1

: J de 25.000 J » .
:D lJ, de 12.500:1 :D {)

1) el de 5.000 '» »·········..······..··········1 ~~'n~
1) n. de 2.500 J) 1) 89'9~

» A t de 500» .. • u"....... , u

Título. S % amortizable, emisión de 19Z6.

Serie ro, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
JI R, de 25.000 ~ JI 1 al 520 ..
Xl D, dc 12.500:D ]) 1 al 1.640 ..
II e, ele 5.000 11 11 1 al ]9.800 1100.30
» D, c.1e 2.500» 1> 1 al ]5.400 100,30
~ A, dc; 500 ~ ;t. 1 al 73,000 100.30

69,00
70,00
70,00
70,25
702;;
7025
f)8,00

81,60
8],ÚO
81./30
8J ,60
8l.líO

8~,2¡;
~...}.
tl.:. , •• a
82,00
82,26
83,50
83,75
80,75

u:l,75
1J4,00
!J4,OO
n·.!.oo
H4,OO
94,00

90,:10
110.:10
80.25
bU ,U;')
80.1J5
SO,O;¡

t)

fID,SO
90,80

100,05
100.:10
100.:10
100.30

i'etl1a

]93·\)34
193·1)3,.1
JI) :J.1J34
lU iJo!l34 1"

llJ 3.\)34
1¡)·3·\)iH
l¡jo·3.034

nP,·IliJ4
f¡ J·~34

~8·~·1l:l4
20·2.U:H
123·1134
14·¡j·U:H
:.!:l.::l.!);¡·1

l!):l·tl3·j,
JI)·3·ü34
III 3.\)3·1
19·:.Húl4
llHI.\134

¡; j 113·1
la :l·ua·!
HJ 3·9::14
Hl·3·1.134 !
10 :.l·O;}!
J.~~) U:H i

I
163.9:141
lü·3·U:H
!.:ql:l<ll

lU 3·UiJ-1 I
lU.3·fJ34·
19.3.ü:l4

:''8·2·1):14
].2·!l34
g·3·!l34

] 03·!l34
] 1)·3·\)34
19·3.034
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42,25
6'73,00
~ihtpO
260,60

80,75

U·loIlO
104,10

88,65

118JOO

~
~;'MO\Qli PUPUCADOS
"C~~;i .Ji. -¡J-'--_.~'-

4
d
6
6
6 I ~

(1
ti,
4.
4 ~¡~,
4.
S
a
a
3

..........
CDlbolltll(l

Interés Itnllal
lJpr .llO

¡;OO
600
100
óoo
500
óOO
000
fiOO
liOO
500
000
500
1100
¡iUO
500
600

f\70,OO
2&3,00
?.JlU,OO

71,QQ

·3·!J84
15 3·034
ll) 3·0:14
lÓ 3 024

10 3·V3·!
2B 2-0:14
143034
16 :'¡·{l34.

9 7 D3111
1fI 3 ·LI:~.1
2tJ 2·n4
Hlll·!.l34!
]9 a-11M
10 3 1);1·\
lü 3·!l:l4
l!) 3 lI34
1"+03::
:n-3-{)31

22-12·931
. 13..')-929

13·6-92{1
, 13-15,921/

1]
13-5-920
28-6-925

;

. ¡
t'ICSJlTA9 ~Ol'utll'lALB9 NBG~41l.A~ Cllmbios remltldos por el Centro OfiolaJ. de Contratación O.i

, de Moneda, que se publica en cumpllmlentll de' número ~

4 por ]00 illwrJor 1Qa<l q ..... '[48.600 S. de a l R~Ia orden númc;ro 61." del !'iHnlsteriC) de Ha. ~
Id f' . te • clen<la, de tt de Septtembre .de 19,G. 1lIlt

o.nl ID comen e-. hA E .'"' _ ~.
Idom fin pr6xilllo ••••••••••• ~ vLAII}, vlIlUlJoL \;lUJIblO llJ.....Sk ".robl. UamlH .
4; llQt lOO lI,mc:>rt!·lublo ' Hj.liOO Dl\ ~\otlJU)* 'll'lt:>'oIr rnllllQ10 ~H! l10NEDA lO AsI nll> mlnlmn '.
5 por lOO amortlz.able 1028 •• ' 29.0001 p..
~i¡;¡t\fl.lI ¡.\"I Bwoo de EBpe.lia.. l2.QOO LilJroo eeterlin4ll. 37,00 37,50 lt'lorinElll 97 4,na I
idem de la An~lJ,datIHlII (\ll 'la, li'ranoo8 france6C8 48,(1) 48,40 ERoud~I 84,40 34,00 ~

I
b",OQII, ••••••••• •••••••••• l> DoUara......... 7.40 7,33 Coro ohroooaJo\"lL' ;

Azuoo.rem-o~lnariaa•••••• , 0.500 <J1l8 , • • • • • • • •• 80,70 30,50 •
{qcm-ll'in, oOfl'icnte.. t...... l) Líl'll8 63,50 63:30 PesO!! llrgontin08! •
Unión E!lpaftola do ExpJOIliv()l\, 4.000 mn .
Q6Ql.IW l3el n~W Uipq~nl .. ~~¡~~~lI'~~.,.• ~1?35_ I ~~P2f ,c.o~Mn ~ec08., 1,~5 l,na ~

1115 por 1.00............. :H:l,50{l I urnco:¡ ¡;UW,o~•••.,,9,1·, .•. J7,llO'ILulonlld d'\llellfls'II,U9 ¡1.1)7
~ id.,al Gpoi 100 •• _••• ,. 82. oooljllolg~ ••••• , •• , ¡171,7¡) !l71,50¡tCoro1lal\no¡w)gilil, .ta91 . A,l>'i

VALORES

TItulo_ do J.. Deuda ferroviol'ia amorlb••
bJe do! Eltado, al 4.50 %

S<,r!o A, '\0 100 tJe~d;¡5, t al 4.68~ .
11 n, t\(l ~ JI 1 al b.03J.. .
:11 :a. de 5.000 :t 1 at 14,434••_ ..

En diferentes serie! ..

1
¡

Serie A, ¿e 500 pesetas, l <11 50.000 ". on 00
p . n, de 5,000 1- 1 al 5O.000 ~. ~ {lO.OO
» o. Jo 25,000 • 1 al 6.()(X) ".

Eu diferentes series.•••••• , lu ...

Titulos de ~ Deuda ferroviaria IlttlQrtlu.
1>10 ¡Iol Eat.do, al 4,sO 0/0

En difereutcl " 1

Carpetal prQV. de bonol oro ~te T..oretf., i

al (1 %. a diez año.. i
" t

Serie A, tic l.lXJO pesetas, 1 a 97.{)8~....... ! 22ü
1
50

» B, de 10.000 p 1 a 20.806....... ~~lí,(íO

i
I

Bonol Tl!loro plU'a el Fomento de l~ ~n,.'

dUltria NildonaJ, 5 %

BBri~ A. da 500 pesetas,' J al 50.000 "
J D, de 5.ero 11 J al 35.000 H' !l0.00

•• . C, do 25.~ • 1 al 4.0:0. :"..1
En diferentes senes ¡
Tltuloa do 1... D.",d~ f,r.-q\i" amortiza.l

blo del Eltado. 4,50 %. emi.ión 19Z9. 1

Serie A, de SOO pesetas, 1 al lOO.OOJ..... 00,00
J B. de 5.00;1 I l ni «\000""1 uo.oo
J C. de 25.000 J 1 al 6.000 1

~ll d¡Ie.rr..nt~s .:g;ri¡:~ iH u>-lO u .. l

1 ~.AM"O'I'I\~~, I1 VALORES VE SaClllDAnnsl ,.,..:-.... '1
11UIlLlCADQS l nt l' I ~ndA llIulr

f~Cllh f/I~" i -- I
: P.I Ql 1I A(:CIQNES I t'uetaa 111~

___, ,,_It_._.._il"'h'"U ' , _: 11l3'l):N I ~2100 IBanco d~ E~pn.f1a ~ !'" ~ ,: ~!I' : .,.-.~

Carpat"4 ,,"'l. d. Deulta .mortlz~br. I 1I tp·3·l!34 2'10.00 Banco HIpotecario d~ Espal'la ' 500 fl,O
al 5 cy" (omilión de 19Z0). 1113·0:]4 100.00 '¡ Ba,nco E~I)uilol de C:Mlto · ~1í0 100.00

11) 3.l)34 1(IO,On Ilbnco Hllpn.no-Amencan~ 1 000
1~.3·D34 200,00 '! ComIla~líl Arrend.· .~c Tabaco~. i ?OO
1231lS4 RO,OO 1, Altos Bomoll do Vizcaya"........ DOO
lU 3 1;:54 I 42,~i.i I Socicd. Gral A;u·l Qrd.inarIBI.... ¡

1 ~lLrera de ElIpa~a.l rrefcrcnt~9.! [jOO
11 \1ni6n E;allílflu1l} de ~~pto:¡iWIl.. ; 1O~

1

I F~rroci\rrltcs M. Z. A ".: ·t7,)
; 1"crrOCl\rrU~9 Norte dc; ESIlU(\:\,' 4W¡
1 D;¡nco V,:I¡lílI\ol Río de tí! l'l\l..t:\. ¡ J00

ODL.lOACIO~US !
400,00 1

1
llonos del BallCO lll1 E:;5paña..." 1

ílO,rm Cédulas del Danco Hipotecarlo.
87,00 1 Irlcm id. id .
05,QO ¡den! ItL td, " "' " " .,,... i

Hl'!.lÓ ldem il\. $11 1
I02,~1i 1 "tdem id, .11, ¡
&8,!\5 !ldem del nal\co de Crédlto 1\O:C.i\\.¡
78./iQ Sodedad Gr~l. Azuc.- dI! Espofií\.'
U7,QO Il~ C M Z A V U ~ S~no A.'?9.7li ..", . " a a- Serio n.:

.60,00 dohd a Anza......... \ Serie e, í
'12,50 I ¡l.' lIerie,1
71,25 IdclI1 Norte de Espa· ,2.- serie,1
72,50 iía, E:1rUsión 17 <le tJ.' serillo i
72,00 I Enero de lOO5...... ,H 4.- lleric.i
64~OO 5.' serl'!!.. I

1 AYUD~i.nto dD Madl·ld. 1
111l.OO Irl Obligaciones "., ,.".; lOO

D3,líO I Expropiaciones del Interior.. ,... ¡ 500
'16,00 Empréstito "VlIIa Madrid". 1914. t 1300
'14.00 ¡dcm id., 1918 ·.' fíOO I 1 74,00

II =,:,=======

'¡

fm,GO

1){tltíQ
!!.ll,W
H4,5Q
tl3,OO

90,15
BO,ló
80,00
88.50

{I8,SO
üB,SO
lIS,80
00,00

OO,ló
OO,lá
8'0,10
70,00

2'26,00
S:Jtl.OO

PUCRDRN':m'3

~s 1 U3l

19 3·934
lO 3·1)34
la 3!:134
2tl·6·IJ~a

92 a·?\t3
1.128 uaJ
31·8933
16·5033

lO l! OB"
193034

103 mii I
lO 3.934,
l(} 3 934
122·U32

~;I;.¡;;;¡=---_-

, I 11./1t('l
.... cll~ 1 por I(I(¡

193 {1M
10 S 034
63U34

1611·[}20

.... _~.. • 4 , " --"'-,.. P,' , ,.. ; i i P F 10 .e; ~ -'.'

•
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SUBASTAS

J'U~TTA: DE OBR.4.S DEL PUERTO
DE HUELVA

das -del re6ogUarc!& :;00 los documen~ ial contralista caaado &ea ",p.ro¡;'ao.!:.l ":
tos a que. se reitere eJ. articulo 2.° an· liquidación de Ja oora ,previa ~;j.
teriOl". tifi-eadón documental del pago de la

h) Las q'.le no se ajusten al mo- oontribw;:ión iDdustrial y de los gas-
delo que se- inserta a continuación. tos del ex.pOOiente de eúncm'SiO y si

oC) Las qtre. resultanoo suscrHas estuvlcra libN da l1w responsahüida
por alguna Empresa, Cc.m¡pañía o So- des que pudieran oorrespon<dez:le por

Auklrizada esta Junta por Decreto ciedad, nO vengan 3ec.mpaiiadas de la incumplimiento de los preceptos dt'
def""Miüisterio (le Obras públicas de certift-eación que: previene el artieu- la ley de Accide.nlesdel trabajo ). ne--
fecha 5 del a.ctu3'1 p~x:.a. ~e;~!mu" un lo 6.- d-el Re::tl ,decreto de 24 de Dí-· !i.r~ ~~~o o po¡" ra~n ~e1 ¡'tago <i~
COI:CUn;.¡) ;por la a:dqmslCW::l y :::r:'Cnta~ ciemhre de 1928. f .olao oc l.O-rn.a!eS a los obreros, c:.¡ya
Je de los elementos a que se refiere d) Las fIlIe no "fengan asimi.smo I soI.,.encia en. e~tos. particulares. habrá:
el proyecto de Snbeentra.l l:.1.éctrics, acompañadas d0 justifiC'lUltes del pago t de acreditar debidll:Wente.
se .nll('~ -sa·he;', por acuerdo -de la Co- de Jas cuotas patronales por retiro Artículo 13. Este '))liego. con arre.
misión permr-.nente de la misma, adop- obrero, corres.pondiente al mes ante- glo!:) a 10 preceptoodo CD la Rea.L orden
tade e'3 sesión celebrnda el día 14 del nor del Crl qne se celebre el con-eur- t de 28 de MayO de 1008, se enf.cnGerá
corriente qne a los treinta df~s há- so 'Con arreglo a lo :preceptuado en los f hecho con sujeción a la Ley protec
biles desde el siguiente al de publi- articulos 43 y 45 -del Real decreto de ¡ tora y fomentadora del trabajo nn
cado del ves~te :mundo err I~ "(¡acda 21 de Enero de 1921. i cional de 14 de Febr<~rG de 19G7 Y !i.
de Madrid", se veriflcará el re!cndo e) Las que se encuentren en el 1 lasdisposicioIl'es. complementarb:>.
concurso con arreglo al pliego de eon- caso 'Previsto en el inciso A) del ar~ I .\rtkuJo 14. Los concurs'S~tc!', qUE;

diciones f,articnlares y econÓ!'.ric~;;, tícuJo 1." del Real dcercto-lcy de 6 de I ha:.l -tie ser forzosamente productore~
QU(>., adem:.is de las generales de 9~s Marzo de 192!J. 1 Da{..:oIUlI~s. habrán de acrediÚir pre·
públicas ce 13 de !\farzo de 19'(.13,.áe n Las qL' ~ no r~sulteD -cumplir con viamente es.ta condk:ión, ateniénoose
las fac"!.lltntlvas -del proyecto re..~edlYO la vigente le : d~l T"Jmhre. I :J. lo dispuesto sobre la materia y e::pe-
:aprobf!das en 26 de Febrero últImo y Sólo se a(;:nitirán para su examen ¡ cialmente a w.s nC3lcs órdenes de 14-
de las nrcscripdones rehtivas a la y. tramibcióu ulterior. según previene lt de Setptiembre de 1926 y a 3 de Di.-
ley de Protección a 19. indnsr.'...a na- el Real- decreto de 5 de Octnhre de ciem;)rc de 1927.
cio:lal, ~e inserta a continnaciÓTi: 1883., :ra... que reúna."l los requisitos es- L No obstaate le establecido en ~l pú··

Artíc.u10 l." El ohj-eto cel pr"sente tablecidos. t rrafo anterior, quedarán ~~epfl12:l.dc$
~,)!!cu,'so ,~ la adqniski6n y montlle A.ticulo 7.0 .-\.. la.. vclntkuatro ho- ¡ de dicho- requisifo aquellos prc.ponf'n·
de los f'Jementos -cuyas caracteristlcas ras de celebrado el acto se devolverán I tes que o{rez.csn e1emer..tosoo :O~
se detallan en el artículo del ylit'~o de :Los reSogU'ail"dos.dt: los depósitos correS- : co.mprendidJOs en la relación ~ 1051.
condidon~s Ca-eultativas. pondientes a las llroposíciones que no ¡ articulas o .productos para los .que 56

Articulo 2.. El conCll1"OO Ee .crifi- hubieran sido admitidas, y los demM : admite la ~ncurreccia ~xtra1ljeral
C3.'rá a los treinta dtas hábiles. conta· quedarán en poder de la Junta hssta I

1
aprobada po-t' Decreto del >íinistm de

e,os desde el sIguiente al de la publi- que sea dictada la Orden minIsterial 1 lndus~ia y Coonercio de 29 de Julio
C':.ción del a'nmlcio en la "'Gaceta de resolutoria del e:Slpediente. ultimo y publicarla en la GACJ~T'" Da
Madrid", dur~rnte cuyo plazo se admiti- Articulo 8.° -COnocidos ofici::l1mcnte ¡ M.\DRm el dia 2 dc Agosto de 1n3.
rán en la Secretaría de la ¡troto. pro- la resolucíón superior. queda obliga- i ..8,.simismo quedan obligados al C1:m·
posiciones para dicho concnrso. do el adjudi-eatario a elevar .la fianza plimiento de todas sus partes ·de lo

Cada proposición se present:rrá f>n provfsH.>naI hasta ellO por- 100 de la preceptnado en el Real decreto-Iey nO:-
:plie~o cerrado, escrita en ,p~l ~".r ':- cantidttd en que se hebIese adjtJdicado mero 744 de la Presidencia del Con.
do de la clase sexta. 3Compan~~~rl ::e el servicio. debiendo constituir la fia'I1- scjode M'inlstros de 6 de )rarzo d6
-la cédula pe!"SOD.al rlel proponr:·~e Y za definitiva en la Caja geDernl de De~ 1929 (GAcETA del 7).
del resguardo que iustiftc[u~ habeT' p&lifo5 o en m Sne'll~ de Huelve. ~t\rtí-culo 15. ro cencurso y ¡;;,¡mi
constihrldo en la Central o en cnal- 19nalrnente queda obligado -a. mor- nistro se realliaráIl con aI"l"egIo 'lit ):15
quieTa de l~s Su-cnrsales de la' Caja ga-r ~ttrra pública del contrato en Lel'es y disposiciones ·de cm"ácter ge.
~n~raI de Depósitos la caIIfidnd de Dll pfazo de qutDee ~.tM, conl'2-dQS des- nerol vigentes q.oo. J.e sean apliC~lbie:;;
12.433 pesetas en efectivo metálico o de el dgoÍenfe a la fecha en q'.1e se al Plíego 'de condiciones genera1e~, pa·
en v::rlores del Estado estimado a los le eomonique la adiudieuión. ra la contratació11. de (lbras púiJ!ieas
tipos que prc-ceda legalmente. El illCmnpl:mienfo de las condici-o- ¡ de 13 de Marzo dil 190a, y (:on hs

A cad3pro:posición de"berá :t-eo.In- rre!l fijadas en el p~cnte artfculo mo- Imodificaciones rposleriores de que ha·
pañarse también 10$ documentos euu- tivará la rescisión del contrnfo con ya sido objelO; al pliego de wndi-eio
merados en el artículo 2Q del 'P"liego pérdtda de la. ftmz~. Des faeultaliv~ del proyecto, y a es.
de-eondicioncs WcnJ.tativas. ArtiClIlo 9.0 Los gastog de e;oreritnra te de par[icula.res económkas. preva-

Articulo 3." El Secretario de la Jun- y los que origine e-l e:'>lPediente de leciellldo ~s. disposiciones de estos dos
ta. dará recibo de los pliegos dE' pro- C(l1lcnrso. -copias que se pi~an y anun- flltitoos sobre las que a elw.s pudieran
posici-oDeSr expresando .en aquél la fe- cío en los perió<di-cos oficiales, s-erán oponerse contenid'&S en la legIslación
eba y hora en que le ha)'an sido pre- de cuenta. del adJudicatario. general y en (:.1 primer pliego ci1aAlo;
sentados. I Articulo 10. El plazo para la eje· a lo consi,gnado I/:n la oferta qce haya

Articulo 4.0 Los pliegos de condl- I cución total de este smnin!stro será !)kio aceptada., y a la que se resuelva
ti0'De5 y el proyect(l estarán da roa.· ~ el que se fije en 13 proposición q~e en d-efinitiva en la orden de 3djudica.
nifiesto en la Secretaría de la Junta, l sea aceptada en el COI1eur90. sin. que ción y que acepte el 9djudtcatari.o, 1::;.
desde el dhi en qne se ~ublíque d ~ pucd2 excede¡ de D1le,>,e m.eses. quc anulará todas ]R... demás condic.io·
anuncio en la: GACETA DE MADBrn bas- ¡ Arti-ewo 11. El atouo de ~<; can- nes ct!ando .con ellas estuvie~p. en opo
ta una hora aütes de la señalada -para [ tidades en <¡ue se adjudique el se.rvi-.;jciól:1.
el acto del concurso, en que se ("erra- cio H hará !por la J"unta de Obras en Con rdaciún a L>s obrer!)<; que !""~<l'

rd la admisión \Ü rpropos1cione~,yen lla f'GrIlla sIguiente: :icen tl'abajcs en España para el su-
la Sección de Puertos del M!n:steno El 30 por 100 del yaic:" de la ;a:dju- m. in i s t r (). contratados directam.';ntc
de Obras públicas desde aquel mismo dlcaci6n. cuando todos los dementas x>' el -a-djudkatario, vendra éste 0011-
~a hasta clnco días antes del s<:ii:ala- conairsaoos ~tén depositados en el ¡.'ado, en todo lo que le incul'-uba. a
00 para dicho a.coo. l sitio en que. luIyan de ser montados. dar cumplirnLen\o a las dispoSid.\)¡¡e~

Arf1ctlfo 5.- La apertlrrade t:liegos I El 40 ¡>or 10{)., al ser aprobada por· (!e! Código de Trl!fbaio y demás ;;"nc
se verlfIcará a las doce horas del día . fa. Su:perfor~dad el acta <le recepoción ¡ rales ·de carácter social que :te hallen
seftahoo, en el domicilio de ~ Jun- ~ provi:!ion:.lI. y t vigentes al tiempo de ejecutar los 'ra·
ta, ant~ una Comtsión de ita mi'srna, ~ El 30 por 100 rest-.mte, cuanuo sea I bajos compreudidas las r-elatíYas al re
con asistencia del IngenIero Df!"ei:tor aprobada por la Superioridad el acta t tiro obrero y las c.ontenitias eR las
ide Notarlo 1'J'6bUco. de recepción. definitiva. , cláuStlla.~ del artku-lo 1."del Real de-

"Articulo 6.- Se odescch:ll1\n ~n el r T'Oodos estos pagos se harán pcr la I cret~ley número 7-t--i de 6 de ;\larzo
~ las propos!clQnes que ado]ezcan ~ J1lIl.fa en la forma reglamentaria, ·lJre· I de 1929, en lo .que sean aplic.ablcs al
de uno de -cualquIera de los detectas • via. ceT'tifiea:clón expedida por el In-l caso.
'Z1 omisiones siguIentes: I geniero Dinctt:lr de las obras. Artkul'Ú" • J.a acuer"dos de le

al Las que 0.0 v,¡¡,n-.n aCompañ¡¡~ f ArffcuJo 12. Se deyo]"'l:'l':' 1.:1 P...,)nz:) :\.dministr2.c*~ t(lrlo CL·:~tc S~ re-
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flere al cump.1imiento de este rontrato,
serán siempre ej-ecutivos, sin perjui
cio de los recursos que eompetan al
C'.ontr.atista.

Artículo 17. En 10 que no esté pre
visto po!' las Leyes y disposiCiones
administrativas, se regirá el presente
contrato !por las reglas del derecho
común.

Artieulo 18. El contratista se so
mete, para !A decisión de Wdas las
cuestiones que puedan surgir -de este

. oontrato, a las Autoridades y Tribuna
les Administrativos, renuncian'llo al
fuero 'de su domicilio.

Huelva, 17 de Marzo de 193<!.-El
Seeretario-Contador interino, A.. Váz
quez Limón.-El Presidente, F. Rome
l'() Pringo

Jfe>de1o de proposición.

Jl)n ..., vecino de .. "' provincia de
•.. , negún céduJa personal número •..,
enll.rado del anuncio publicado en la
<%ACTA DE MADRID, correspondiente al
día ... de ... del corriente añ'O y las
eoc.liciones y requisitos que se exigen
pare el suministro y montaje de los
elementos que constituyen el proyec
to d~ Ja SubcentraI Eléctrka, se com
promete a llevar a efecto· dicho sumi-

.nistro y montaje en el plazo de ... (en
letra). contad.o desde la fecha en que
se le 'Comunique la adjudicación defi
nitiva. conforme dIchas condiciones y
requisitos, por la cantidad de ... (en
letra) pesetas.

{Fecha y firma del proponente.)
&-223

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE PAS.AJES

Por Orden min,isterial de 9 de Fe
hrero último ha sido anulado el con
curso p-.iblico para la adquisición de
un remolcador bomha COD destino a
los servi'Ci<>'S de esta Junta, anunciado
en el anexo único, página 548, de la
GACE'U DE MADRID de 22 de Octubre
.~. 1933, ~ cu;)"os modelo deproposi
CIOn y phego de condiciones partiC'tl
lares y económicas se inserta.on en la
GACETA DE MADRID, número 306. pági
nas 8, 9 )' ro de su anexo único, de fe.
cha 10° de Noviembre de 1932:

y por acuerdo de la Comisión per
manente de esta Junta de Obras del
puerto de Pasajes. reunida en sesiónl
de 15 del corriente, se anunda nuevo
concurso público pa.a el mismo fin.

El con'rurso se ajustará a los pliegos
de condiciones formulados en el co·
rrespondiente proyecto. y que estarán
de manHiesto en la Sección de Puer
tos del ::\linisterio de Obras públicas

. yen la Secretaría de la Junta de Obras
del puerto de Pasajes, en las fechas y
hor2..<; b~íbiles de oficina, durante el pla·
zo de '"cinte días naíurnles, ~ontados
desde el siguiente al de la p':.¡blicación
de este anuncio en la G.\CETA DE ~IA
DRID.

Como Se dice, r~8irún los mismos
pliegos de .condiciones que los dd pro
yeGto, sin otra modificación que la del
plazo para la admisión de proposicio
n~, el que, por acuerdo de l:J, Comi
sión permanente, se contrae a veinte
días en lt:g':'lr de los dncuenta previs
tos nnte:'~o,;ncntc para este particular.

L:::. adn¡j,:;!ón üe proposicio-ccs se ha-

21 Marzo 1934:

rá durante ese misI1K' plazo, en todos 1
los días hábiles, des-de las nueve hasta
las -doce horas, y en la Secretaria de
la Junta de Obras, en pliego .cerrado.
La. apertura d~ las proposiciones ten
drá lugar en acto públieo, a la'S once
de la. mañanQ del dia hábil siguiente
al de la terminación del plazo de ad
misió.n de profl(lsidones en la Secre
taria de la Junta de Obras.

Pasajes. 16 de Marzo de 1934.-El
Secretario Contador, Ignaocio Otaño.
El Presidente, Ma.nllel Rezola.

. $-215

ESTACIO::-; PECUARIA CEKTRAL
El próximo dia 5 de Abril, a las once

de la mañan~ se celebrará en la Esta- I

ción Pecuaria Central (La Moncloa-Ma
drid) la venta en pública subasta de un
lote de 42 <:abezas de ganado lanar de
deshecho, de varias razas, pudiendo
conearrir a 'la misma todo el que lo de
see, ccn sólo llenar el requisito señala
do en el a·rticulo 3." del pliego de con~

dkioneso
El pliego de CO'Ildiciones estará a dis

posidón del público en las oficinas de
la referida Estación Pecuaria, de diez
a Wla de la mañana, todoOs los dias la
borables, y asimismo podrá verse el ga·
nado en los establos del est~blecimien
to, de nueve a once de la mañana y de
cinco a siete de la tarde.

S-224

DIPUTACION PROVI~CIAL
DE ORENSE

Por aeuerdo de la Comisión gestora
de 20 de Enero wtimo, se saca a con
curso el servicio de Recaudación del
Impuesto de cédulas perso;].ales en las
ZOll.'lS de Allar-iz, Bande, Barco de Val
deorr.3.s. CaT-ballino, Celanova..:, Ginzo de
Limia, Ribadavia. Ta-ives y iiana con
arreglo a'1 pliego de condidones :publi
cado en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia fecha. 15 del corriente, por el
plazo de veinte dias, que empezarán a
contarse desde el siguiente a la 'PUbli~
cación dc este anuncio en la "Gaceta de
Madrid'"

Orense, 15 de Marro de 1934. - El
Secretario, Eduardo Goyanes.-E-l Pre
sidente, Artur.o Rodriguez Sieiro.

C' ")").:>---:>

SAN VICENTE DEL PALACIO¡ (VALLADOLlD)

En cllmplimiento de Jo ordenado

IpOI' el Ministerio de Instruc.~íún pú
blica de fecha 26 de Octubre de 1933.

1

se procederá a la venta en pública su
basta de las tierras que en este térmi~

no posee la Fundación benHkodo-

I
cecle, instituida p()r D. Manuel Mar
tín Sáez, bajo las cOIHliciones siguien·

. les:

. l Jrimera. La venta de 125 27 fincas
pertenccientes a la citada Fundación,
qu~ se describen en la relac:ión unida
al pliego de condiciones que se en
cu.:ntra de manifiesLo al públko en la
Secretaría del Ayuntanüento como Pa
trono éste de la Obra pía, tendrá lu
gar en subasta púlJ,¡ica celebrada ante
Kotar~o ccn las formalidades de la le~',
presidida por el funcion'3rio que el
Protcctor~do designe. en la Casa Con
sLtoria.1 el dia 10 de )iayo nróximo.

. .• _. • ;r~ •. " ...

a las nueve horas de su mañana. si
hubieran trans~urrido treinta dias, a
~rtir de aa publicación de este anun
do en la GA.CETA DE MADRID. Boletin
Oficial de la provineia y en los sitios
públicos de esta lo-ca.Jidad.

Segunda. La cantidad que sen'irá
de tipo para la subasta, que se verifi
c:lrá, fioc::l: P9r finca y por el sistema
de pujas :a la llana, será la de t3sación
señalada a c-ada una, no adl11itjénilo~e

proposición alg'..ma que sea inferior a
la que cada lina tenga.

Tercera. La. ~djud~cación de las
fincos a] mejor postor o pustores será
provisional hasta que apruebe la su
oosta el Protectorado, y hallándose ~n

la actualidad arrendt\das p~ra su cul
tivo, si al celebrarse la subrlsta se en
contrasen semb.adas, el rematante o
rem'U1antcs no entrarán en pose~ión

de ellas hasta tanto no sean recolec
tados los 'ÍrutQs que tuvieren, y en el
ca30 de no h,¡¡lla'5e sembmdas al tiem
po de 'SerIes adjudicadas, entrarán en
posesión, si bÍ'(~n han de aOrJnUr al
arrendatario el i.mporte de ]:::s laborcs
que tuvieren hech:1s.

Cuarta. Carecic:l do de titulo ins
crito en el Registro de ,la Propiedlld
del partido a nombre de la Funda
ción, las fincas que se han ce enaje
nar, serán de cuenta ·oe1 c()mprador t()'.
dos Jos gastos que para sub~:mar tal
dcfecto se orjgin~g, asi como les antm·
dos en la GACETA DE :\IADRID, Boletín
O{iciJ1. de la provincia. e:o,crlturas y
cuantos se causen desde qi.le les sea
adjudicada Jo" nprobada la subasta por
el Protectorado.

Quinta. Para ser licitador y haccr
proposiciones será requisito indispcn
sahle el resguardo de haber consigrra
do en la Caja munieipal o consignar
en el acto ante la mesa presidenciaJ,
C'Om.Q fianza provisional. el importe
del "5 por 100 de la cantidad que sin-e
de tipo para cada finca, la que será
tomada en .cuenta del precio a quien
sea adjudicada, devolviendúse los de·
más depósilJoS a los interesados que
les hubieren hecho.

San Vicente del Palacio, 15 de )11]'1"
Z'O de 1934.-El Alcalde-Presidente.
Patrclfio, Luis Crespo.

5-220
---~'---

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAjO

Por consccuenc.ia de accidente del
trabajo ocurrido el día 1." de Octubre
de 1933, falleció el dia 31 de Octubre de
1933 D. Aquilino Rodrfgucz San Juan,
de ,profesión u oficio jornalero, domici
liado en Desierto-Baracaldo (Vizcaya).
Carmen. 19, primero, natural de Sestao
(Viz,c2ya), bijo de ESleban y Luisa, de
cstado sol teroO.

En cumplimicnt() del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean eOli derecho a percibir la
indemnizaciun correspondienh~ pueden
dirigirse. acompañando los documen,tos
que lo aCl'cdilen. a esta ("".,aja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo.
Sn¡;asta, 6, ~iadrid.

Madrid, 1~ de ?lIarzo de 1934.-EI Di
rector, Inocencio Jiménez.

X-1249
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ACTIVO

BANCO UR.QUIJO

Balance General en 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS

IV.-Deudorc> por aceptaciones .
V.-Inmuebl,)s .

VI.-Mobililll'io e instalación .
'1I.-.4cciQnistas ..
YIII.-Accione.~ en cartera ..

26.()9i.181.35

343.482.H5.46

56.292.684,64:
47.68~,49\

9.242.29<>,86
3.i13.796,OO

538.876.085.80

100.000.000.00

VALORES KO~,lIKA.LEs

Depositantes 980.167.422,46

1.519.043.508,26

X-1254

PESETAS

IX.-Cuentas auxiliares......................... 13.0j3.853,25

538.816.085.86
VALORES KO~ALES

Depósitos .• 980.167.422,4tS

1.5<19.1)43.508.25

PASIVO
I.-Capital .
n.-Reservas:

Corrientes 18.156.894,84
Para fluctuación de valores. 7.940.286,51

IlI.-Acreedores:
¡ Bancos y Eanqueros 196.448.357,34
I Acreedores a la vista.. 114.222.099,7'2
: Acreedores hasta el plazo do
: un mes............... 536.201,OiíIAC:~:~~.~~..~ ..~~.~·~~~.~ ..~:~: 32.275.787.35

IY.....!Efectos y dl'más obligaci.ones a pa·
gar .

V.-Aceptaciones ..
YI.-Cuentas auxiliares .

Dividendo activo 1933 .

121.G49.1í0,03
47.682,49

8.297.778,33
661.135.56

31.226.000,00

316.i15.9~5,39

41.248.103,35
35.185.408,49
25.215.658,19

42.211.527,67

39.283.832';)9
7.940.538,16 •

47.224.4iO,75

274.504.467,7'2

IIJ.-Créditos = •

Deudores con g1rar.'ia prcn·
daria .

Deudores varios a l:l vista ..
Deudores a pla·~o ..

-----

F'Ond-os p ú-
bUcos ...... 104.213,417,i6

Otros VJ lo-
res .... _.... liO.291.049,96

Bancos y Banqueros ..
------

II.-Cllrtera:
Efectos de comercio hasta

90 di::s .
Efectos de comercio ama·

yores plazos .

TIT"LOS:

l.-Caja y Banc.os:

Caja 1.9j3.5!14,65
Banco de Es-

paña :l7.32j.28i,S4,

BANCO DE GIJON

Habiéndose ~xlravlado lc~dl)s res
grJa:-dos de depósito números 18.412 y
25.2iO. expedidos por este na!!':" (TI 20
d(." Abril de l~.2i )j' 16 de .Tunio de 1932
a nombre de D. Fernando Pernández 1
G?-rcía, ~. comprensivos, resl2.cx:!J.\·<lrnen· .

CAJA DE PENSIO~"ES PARA LA
VEJEZ Y DE AHORROS 1

Organismo de actuación y reaseguro,
en Cataluña y Baleares, de la Caja Na
cional d e Seguro d e Accidentes del

Trabajo.

Por consecuencia de accidente del
tr3bajo ccurfi.do el día 18 de Enero
de 1934, falleció en el mismo dia D. Ma
nuel Gracia Lasala, de oficio Peón al
baiiil, domiciliado en Barcelona, calle
Trinxant, número 33, primero segunda,
natural de Híjar (Terne1). hijo de ~Ia

nuel y Ramona, nacido el día 26 de
Junio de 1909, de c.'5tado soltero.

En cmnplimicnto del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 19~3, los
qne sc crean con derC<'10 a p~rcibir la
in d·cmnización correspondiente, pueden
dirigirs(', aeompañ:mdo los documentos
{f..Ie Jo acrediten, a esta Caja, calle Ama
deo Vh'cs, 3 (untes C~eros), Burec
lona.

Barcelona, 17 de M:¡rzo de l!i3L- r.:1
Director general, Francisco 2\loragas
Barret.

LA FOPULAR IBERICA, S. A.
Rectificación.

En el nnuneio convocatoria de esta
Sociedad, public?do en la GACETA DE
MADRID del domingo 18 del corriente,
página núm. 286, y anuncio X-1219.
aparece equivocado el nombre de nues·
tro Presidente. ft...-gura,ndo inserto el
nombre de Fé!ix, cuando debe ser el
de Felisa López Otal.

~!adrirl, 20 de Marzo de 1934.
X-1219 (rectificado)

ROYAL TRUST MECANOGRAFICO,
S. A. E.

Se convoca a Junta genera'l ordirr:!ria
de señores accionistas. que se celebra·
rá el día 20 de Abril próximo, a las
seis de la tm'de, en el domicilio sodal,
Avenida del Conde de Peñalver, núme
ro U, para el examen y aprobación, en
su caso, del ba13nee, cuentas y Memo
ria correspondientes al ~j~rcicio de
1933 y I()s demás amntos que puedan
proponr.r el Consejo de Admini~tI"¡td~n

O los señores accionistas.
Madrid, 16 de ~Iarzo de 193-L - El

Consejero Director, José ESl'in:!!' del
Río.

X--1242

te, de pesetas nominales 20.000 en Deu
da .amortizable 5 por 100. 1927, sin im
puesto, y pesetas nominales 9.000 en
obligaciones del Tesoro 5,50 por 100,
emisión 12 de Abril de 1932. se hace
púhlico, por tres veces, con intervalos
de diez días de una a ()tra jnserción, de
conformidad con lo establecido en los
articulas 11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 2.'5 de Febrero de 1931. - El
Consejero Secretario, Higinio Gulierrez.

X-1245

J.-123~

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZAR,,\GQZA y A ALI

CANTE

El Consejo de Administración de esta
Compañia infonna a 11:/s señores porta
dores de obligaciones de la anti"ua
Compañia de Ciudad Real a Badajo';; y
de Almorcl1ón a las ~linas de Bclmez.
que el pago del cupón número 114, ven.
cedero en 1." de Abril próximo se eff."C-
tuará desde dicho dia: '

En Madrid y Barcelona, por la ü¡ja
de la -Compañia. a raz6n de 12,50 pese.
tas libres de impuestos.

En Par-is. por los señores De Roths
child Freres, calle de Laf.fiUc, número
23, ). en Bruselas, por la casa 1\1. H.
Lambert, a razón de 12,50 francos 11.
bres de irnJ'uestos.

Madrid, 20 de ~I.arzo de 1934.-El Se
cret?rio general del Consejo, Eugenio
Espinosa de los 1!onlcros.

X-12t8

EDITORIAl. "LA :-iACIOX", ~:. A.

De acuerdo con lo dh;pueslo ,::1 el al'''
ticulo 13 de los Eslatu7os, se (i"!nvoca 1;

Jun la ~cneral orrlina!"ia .para'" día 31
de Jlarzo de 193t, a las cuatro de la
tnrde, en su domicilio sccül, :\I~Jr(IU¿5
de J!onas :(:,io, :{, en e, la capital, con el
sigt.:ienlc

Orden del día.

1.° Acta de la Junta ontcrior.
2.° Balance, Jlemoria y c;~t'nt.:'lS dd

afi~ 193:~.

3.0 Presupuesto para el :1ñQ 193-L
4.0 Prórroga del régím(:n 7J'o.,.bio

nal ~prl)l)ado en la Junltl g(;n~ral do
junio de 1931; r

'.
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1 Batte}on:1,. 14 de Yano de 1934.--

l
E! Sccre:ario judich:.!, Antonio Codel'"
niD.

12!G .

1
r

1
I

I
¡

AXUXCIO JUZGADO DE PRHíERA INSTA....""\Cr·\
NUMERO 11. DE BARCELONA -

En virl'..id de lo d;spuesl0 por el se..
ñor Ju{.~ de primera iD~ancia del JiJ:t:..
gado. n~ro 11, de esta eiud3d, ca
Pl'OV1'.iencra de rema 9 del nctual, dic.
t~~ en 1(h'} aufÜ's Ik proc(cimientO' h~~
diclal sumnrio -de la !'lY :H .i¡:otceari<l,
promo~ido por D. Juno LII'~l Cou, CO¡1-i

tra don~ Mont~r~atl0l'r{:DlsLlusif:. y.
D. G~h!'lel Becb.iul ~.!quel, pc~ el rrc"
sente se at"1u.ncia la venta e!l púClic:\'
suba<;ta, por prim.era ve:!: y término da
veinte dias, do la siguiente fir.ca:

Vna casa sita en la Jlreser:;~e ciuu.: 1.

CO~1PA..~IA DE mEGOS DE LEVA:\". JNGADO DE PRIMERA l~STAXCLo\ calle dEcI Comejo de Ciento, donde €sl:í
TE, S. A. ,,~O 6, DE BA.RCELONA señalada con el número 477, rnanzt'!na;

entre Srcilia y Cerdeiia, cOinpue5ta de
El Consejo de Administraclón de csla Per el prescnte, :r en -.;;irlud de lo planta bsia. pri!;,c¡'p1l1. priffi(:I'Q y se~

Compañia conycca a .!i.UlU gene.al 01'- acordaqo ,po:" el señor Jnez de ·P!i- gunc.o en el terrado, t(niendo cad~·
mnal'¡a -de a.a:ionisbs para el msrtes mera instancia l1'ú¡nHO 6, de esta {,IU- pl::.nta dos vÍYií'ndas, (listriLllídas <.IX
eia 1;) de Abril 'P róximc• a l:;.s Cll:l.~:-<l y da:!, en pr-ovidencia de (,·te dia, c'Ic- cinco pi~os, cocino, gder;a. illOcif']·').
media <'le la tarje, en )ladriJ., calle de 'lada en el juicio ejecutl\"o promovi- sal,o l. segunda .planta que tiene un:t
lIonte Esq¡.;.ínza, número 22.. 'PrincipaL do p<)l' D. Enrique CaTIals y otros, \"i'\"iemia y un estudio de pintor. de ii""'

El objete de la reunión será: ~ con!raD. Josfl Garda Sanjuin, se saca pedich 2í8 mdros. cinco decimetros..:)
. Ex.:l:nen:r :lp.cnación, si hay lu¡pr a ! a pública subas""..a, por :primera vez Y sean í ~15B palmcs y scis déci..--nos, li:l-
tilo, de la 1!emorb. J- D:lb.nce. ¡ téI'lm:ino de veinte -Gic:~, el siguiente dante: por su r.ente, principal o Nor-

Pro'Puest~5 dhcrsss del Consejo de 1kJn1ueble: te,. con di~ha calle de Consejo de Cicn'"
A<imi-!:I.islrad¿n. .Pieza de tierra plantada de '\"iña, 10-. el una lin("9. de nn~'e nietros y 02
~I~rid. 19 d.e .~1arzo de 19:'i.-El AJ- I situada en el término municipal de d.2cimctrm; a la de:-ecl1a. con resto :.le

r.m¡stradol' Dlr;:<:tl>', José ~L" Se-.r:·a_ IEsplugas de Llobregat. }- cerca del 'pa- la fiDC3 de doDde se disgregó el ter!'e~
X-l:~;)6 raje llamac.o Co11 de FillestrelJes. ca- no, propiefladde doña :Maria de la

rr-cs.pondiente al~ de. la Pro- Asuncióa Formen y TctTes; a la iz..
piedad de San FeHu de Llobregat, de quierda. con D. José Eullús y MainaM, y

AL"DIENCE. PROVIXCLU cabida aproximada, según título que por de~rás, con el camino -del Angel. .
DE BILBAO se ha tenido a la vista. unos 2S0.967 Tasada la descrita fiDc:a en la esr!"Í..

Don Lropoldo Bodrigu!:Z Sob:'íno palmos. eq...ñ ....a1eu~s a 10.614 .metros türa de constitución de hipoteea en la
~ecretario de 13 J.u.diencia provincial 56 decímetros cuadrados; pero. según cantidad de 150.000 pesetas.
de lli:bM. I meilici6n pradicada recientemente, su La celebracióu del remate tendrá hl-

Ccrtilico: Que en los :>utos de juicio I sui>€rftcie es de 10.151 metros cuadra- gar en ia Sala audiencia de este JU1.
lSPeeial de db;orcio prxedent~ del 1 dos.. iguales a ~.í1Q pabno3, también gado. sito ea el Palacio de Justicia, el
lw,:;ado de primera instancia mÍffi':ro I cuadrarles; y li'l1da: al E..';tc7 CQoD. el día 21 de Abcil próximo y hora de LIs
1 de Jos de esta capital, seguido e;;tre t c:arnilll> que .a de la earretera de Es- ~ de sil. maeana, bajo las coDdkiu
partes: <:oroo demandante D. Ah-;lro plugas al camino a:atiguo de Fineslre- nes siguientes:
Pascual PaJ:tcio~ mayor -de eda,d, c-a- lles; al Oesa, con D. Antoaio Niubó; Primera. N~ se admitirá p'ostura i!~~
sado, comerciante ~- domicilia-do en es- .! al None. con D. Baldomero Serr2, y fcrior al t:po de valoración.
tia población. re¡'r-e'SeDtado por el Pro- ¡al Sur, parte con el citad<J ~iubó y ba~ta,egmK~r~~~ iWt~~~~:Jag~~;

j1
d.or D. José Conde Carballo, bajo parte con los hennanO's Balllguer; va-

dirección del Letrado D. José Lds lorado en 122.839,50 pesetas. previ:unente ~n la Caja general de De-
, lC1:ha:r (j:¡,rchl Monteavaro, y romo ~ Para la eelebneión del re'lIlate se ha pósitos de esta provincia o en la mCS'l
..1emandada -doña Eloi1>a Martin Anú\- 1 señalado el día 20 de Abril próximo, del Juzgado. unn cantidad igual, pe::"
la. su espcs~, mayor de edad. casada, Ia 13s once, ·en la Sala audiencia de lo menos, al la por 100 efectivo d~l
Jas labores y de igual Tedndad. y por este Juzgaoo, sito (O!: el Palaeio de ...zlor de la fi11ca. sin cuyo requisito no
su rebe~(lillo los estrados tIel Tribun~\J, , Jnsticia; adTirtiél1do~ er.re dkho in- !>erán llemitirlos.
~JÍcndo tarr...bién ¡,arte el Ministerio D.S- 1 mueble saje 3 ~nb:tsta por el precio Te1'C("T;l. T.I'<; autos y la. ce:-tifica.eió'1
cal en representadón de los t1ijos dc~ de t:J.s:H:i6n; que no se admitirán pos- del R~stn se hallan de mani~o 1:';1

expreiado matrimDnio. sobre diso!u- 1 leras que no cubran las dO'! terceras ~;:a~:'qu~~~t:~;t:~:::c~;:
ción elel mismo 'Y -demás deducido; la ¡ partes del tipo de subasta; que podran ~._..:.L- d 1 "'-
$.e.c.ciQn primera de est:l Audiencia h3 1 haccrse a c~idad de 'ceder el remate f 100 bastante la ti~vu e a BUen.d. 1M . 96' la Y que las cargas o. grnvámenes aIltc 8

l<: o scntencu en. _ ~~ Fchrcro ¡ ~ un ~~cerü; que. los aatos y cer· I riores Y los 'J}refere)Jte$ al eridit& del
illbmo. cUj'a l¡;-,rtc dlSposlt¡-.-a es co- ¡ til'icacJO¡¡ del RegJstro a que se refie- l actor, si los. hubiere. eontínuar-Im sub·
:::'0 5:;:;00: re la. rl:'$la <.·u~a del articul·;) 13~ de sis1entes, entendiéndo~asimismo que el

"Fallo qu~ est;m:ando la deru:mdr.. la. le} H.i~te~.estarán de ma~es- I rematante los acepta y queda sol>rG~
dclJeroos declara, y decl:J.ra'11os habcl- 10 en ~ ?ccreta.:.ul, que se entendera que 1 gado n la J'~sabilidadde los mis
rosar :l1 divorcio. que decretamos. con t?do I~l1adcr acep.ta como Lastan~e la :m destiilarse a SIl extinción el
la consiguie.~.fe rlisoh:!ción dd rnntri- tltul:A~Óñ; quC las cargas y grav:í~e~51 ~o del remate.
!'lcnio -conlraJüo

4
por D. Alvaro Pas- anterIOres y lo.s 1l.eferCLt~ al credltO Barcelona. 10 de Marzo de 1934.-

¡-nal Palacios Mn doi',.a Eloi!.:!. ~!:'rtin del ~~or, ccntmnar"dll s'l:bsisl-ent~ en- 'f El Secretario, Miguel Serranú.
ol\miana en esta ~apital ·el 19 ¡fe Julio t.m.:¡iend~q'.le el rematante los acepta X l?.jO
(~e lale, con t:){:~;'S sus consecuendas ¡ y c;.u!:d"a Sl!hro~~d(} e>u la Te5Ponsabi- - ~
leg:!.l~ en -cuanto :\ sus pc:-son:1S y ·bie· i lidad d~ l\.?S mí~ s.i-D 6estinarse 1
roes :r reputando ru1i}2ble a la d.emaTI- • a su e~nClón el preCIO del remate; y 1 JUZGADO DE PRIMERA INSTA..:.-..rCIA
dada; queden los meneres Yada Eloi- r que para porler t?mar pl!rte e_D la su- t DE CALATAYOD
~a j Eerta Pasct;d ~\lartrn en poder' y hasta ha de com1gna15e preVllIDlente, 1 .,,-_.:.._-~-
()ajo la potestad de su l)2.dre, re~r- e¡¡ la mesa del Juz!j3:G.o o en el Es- ~UI'~
t-ándose a su mat!re el derecho de Ti· I t::b!ed!nicnto de~~7n:.:.d·, l'!1 efecto. un:l I Al pub~care-J.anUDáo ~l Juzgado de
r.~l" y comnnicar con ella:; ~. vigilar l suma.lg1l?l, P?r 10 ¡;,.enos, al 10 por t primera~~ Calataynd. fecha
f'.l ~du(·;).c1':'•• : M'l;.ese anoti;dt:lD de es- 100 G..l tipo tie la IDl.:;.m:1, 1t de Ma'l"Zo. en la ~a" de 17 del

lla:llitDdo sutddo extravio el res·
guaroo del €l.epósito número 151 de eü.·
tNlda ..,. 5Jl88 d('rl:'~istro, importanto
100 pesetas. expc·Udo pOr esta Delega
ción en 1... .ce }i:;1Z0 de 1910 a nombre
de D. Emiliar.0 Bonilla Yázquez, se
anuncia en este :periódico Ü'ficial ea
cumplimiento dei t!rticulo 36 del Regla
mento de ia Caja geuer-.u de Depósitos
de 19 de ~oviembrede 1929.

Cáccres, 26 de Feb,ero de 193·L-El
Delegado de lIacienua (.ilegible).

X-1:::j2

5." Rue.gOi; y pregunt:lS.. 1ta re.soludón en los Registros ~hiies
El ~~sldenle <;!el Con:;~jO de Admi- y en los .de la Propieda-d y },-lercadil,

rostraclOO, Fed~r]co SUqt1l9. si a ello hubiere IUrlar con expresa
X-1253 imposkión de cos~ ~ doña Eloisa

Martín Amiana..
Así po.. esta nuestro. sentencia que

por la rebeldía de la deman<Iuda S:;l
notifican~ en la forma prevenida en el
articulo 283 de la ley de Enjuiciam:eu
lo civil, lo pronunciamos, l'1r1nda!!ws y
fumamos.-Isidoro F. del Ribero.
Kduardó de Larrel!.-Luis F. GÓmez."

y p:¡ra que sil"':a de notificación :J.

la demancada doña Eloisa l\1a.rtill
Amiana, por iballarse en rebeldía, ex
pidl> el jH·i>sente edicto p:l:-a su inser
ción en la G_\CETA PE )l.\nnm.

En Bilbao a 8 de lIarzo de 1934.
Vis~o tr-.::C'11ry; el Presidente (i!~gihl'?).

X-l261
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JUZG.WO nE PPJMSRA INSTAXCL\
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tro hectáreas, ,dele ár.eas y ~iete "en..
tiárea,; linda: T...eva.¡¡te.tierrns de aorr.:·
Anl.onio Bita Fernánde:z; Poniente. ilc- .

1 ñ-a F::-:,H)dsca Ramirez !\t}s~k:i: ~(');._'

I le, ,raría Poyat()s Lo-¡;ano, y Mediad;:l",

I la Sierra de Poleria •
Quinto. Suerte de tierra de sctr:I';:),¡

¡ sitio rle Rayón., de 2-1 fanegas, dj,.?:;
l.! cei~mine:i y tI'es ~actiI1os, iglUlJ. a ;l:
hectire~~ !J9 6.:c~s y 37 CCjjtii.r.;~ -,;
lind'a: 31 Lev:mfe. D. ....ntoníG Ji;::\
Fe:'Il"mdcz y berederos de D. Cipri.::C\
Bo]i,,;;¡r C:a~iro: Poniente. Antonio V
ta; al :Xol'te, doña )[aríJ Po~·::.los, y.
:.\fe'Uo(:i:J., ia Sien·a. de p()Jc:,j~.

&:..lo. Suerte de üc.r.2, ele Seca,;,")
lL."iUada La Soh.Da~ de 16 fanc~as... in'S
cele.míncs y do,> cllilrti1lm;, igll~J :\ si ".

l' te hc~iáleas. (3 :'i:ceas y 26 C"Cnti::'Lre;1'::
linj:¡: Levant~, .D.•-\Rtonio lliL1 F. ,
nándliz y b~retleros de D. Cipria;'.)i Bo1ivar; a P'Onien.te. estos mis.mos b'~

1 .etie.c.s y D.....)s.é Sác{;hez; ~.I~(¡bI1:·!_

1 do:ia C-anJien Ramírc7. Poyatos. y Xl;"

I le, 1,IS d~'l p:;rhlo ue Dehesas Yie,ias y¡ rle~ N)r-l:jo (le la Proes:i.
r gépi:üuo. SlIérte .de tierra de r:.:::n.'

Don Jo:;:: ~lG::em3 1fartine:~, ::J~gis· 1 !1;:l1lla,;a V<}~net.2, dd Pr:do dI.;' b.
Irn&o. Juez ¡ie primera ins~u,.tC'¡adcl l3iIllCrtC, de una fanega, dos ce:er:l~n: ..
dh..ri1.o del '\a~rario ¡le esta ca?it~. y In:; :r medio cuarti)1tl~. i;n~ :l : 3;

Hago sabt>r ~ Que en los- :lutos de ¿re;l~'" 22 ceJ]t¡ár~s; linda: ::l LC';r1~:
p"ocedim.iento sunu~rlo de la ley Ei· I te, D: Ant!)ni~, Loumn; Por.icn!::, d·,.
potccaria q<le ée sig~n en es~e Jy::- f ña Concepción Flamírez Poyntos: ~c -'0

~riv por (~oiia :\I:;.r:a Julia Cast:]](I'1 te, doñ~ ::\!icada Hidal~ y la :lcI.'~uI:1.
Mpe;¡;, ~ont:-a D. ~rnnuel Ramírez }>n- I y :';!(~(Eodía, D. :\ntonio Hit:; F{";-;~.í:i'
",-ate... :,;"br;) ccl)I'".') -de 42.;)011 peset:l:" ¡ de~.

intereses y c:oS'!;:s. he acorrla'~o la ven- Ott:.':o. Sw.(·l'k de tír,r:¡ d(~ ~eca:")
la en p:::hH('~ sob2sta de las firc:ls qt:e en el s.itlo de los Garo.huzollC"$. de d, ~
se descrrhi,;m. Y señalÍ1n<lose paTa (¡:.lC fanC;l:a:-;, tres. celemines.. y r.'Os Cl::ll"-
ten~ lu~r ante c!o'te Jn?g~~'" eJ. dia . tilhs. cqui\":ll~llte~a una hcc~á,e3. sj,
li de :\bd próximo, a las d[lce. ¡ te' hccL~rcas y 63 ccnWn'cas: Iindn:

1

po. Leyanle. n. Juan Vega; -al Pouie.'-
l"r"C,'.5 D ,,< I TI' .,,- ,te, •..•::mue ,~;:,mtrez; a,} ~"orie. ü!'·

"-n.a hacic~da cerJQdda nro.J' le,le pr;· t . 'L~.,_ 'f di....d¡··' D \ .1 ·\.... ....~ t on1'O r.; ..... y .} e ~V .. , ••""l. ';)

mer" ~el wctiJ'o ce p.o.Ioria, situnc!a (',1 I Ro 1... J....i ~ < ,,$ ¡o;;a;lO.
La dem:lrc(lc~i..n del anti,.,"Uo eortijo (le I Xo,,·eno. Sl:erte de tierra dI' s:.;<:;.;;,)
este nO:::lb~, term..in'l rel1nid!])!::.! de Iz· ! labnrubJe en el sltiú del f.nmhvnn·,.
rlaHn::. c(}m~uest3 de Jos p.c'lios si- ~ de unn f:;¡ne¡p, diez ccJemip.{,<; y u '1
guient~~: ¡ cuartillo. eq:JÍ\'alentes a Si Ílr'<'as :=

Primero, Un peda7.o de tierra de \ nUc':e ~cntiáreas; linda: Levante. /;.
<;N:"f,nn en c·1 ~¡ti1') .~ 1.1. Cue';ezuda, arroyo ti€ Caío"da Hermo~a; ;¡·1 p<-
de tre:; fn;.~~~s, equi"t'":1~eJltes a l1rlJ 1 nierüc. D. Em:Iio Ramirez p.oyatas ~'
"',e"'. t,;; ro,"! • .!¡). ¡Il'ea~ V. 91 c¡>n(iÚTC:1S; 1D -'I~n 1 R~ . Z' ...·~rte D l,,~.; ,. ,,'- - .., '" ne ~:rurc. ::..... , .•. ~ ..
línrla: por Lev:mte, tierras de tos he' Ant.i;"J.i,) "[;(~g;¡. yY.eiliodia. D. 1"rumi::-
rederos de ¡tofb Josefa Ro~a~s; p.o· co TInmirrz POY3tos.
niente. J;¡S de D. Ant"nio Hi~a Fer· r Diez. Suer!(~ df! tierra ue seC;1I1O (,,'
nán-dE'z; N'Jrte, otras de doib ?tl-arin. f el sItjo ·de lQ~ G..:m.1:luzones, Ú l'l~f
Poyatos Loz~n-o, y ~iediodÍa, la Sierra 1 fanega 11 celem.ines. igunl a !lO ár[:1~
rle Polona. IJ' d·')s ('enti5rcas; lindando: por L'-

S~unoo. Otro " ..¡Ja7.o(; d~ titrra de \'":lntc, 'Xorte y ::ifedi<>dí.a, d-eña ~.íarí:l'
se-cano, Cc:hdo de la Semillt'. de "f.ús POY:lto~ Lozano, y P<'.:::ientc. ('Cl lo~
f:mega<:, dos ceJemin~~ y nn C'U:l11illo. heTC(~ero<; de D. 2\!igue1 Lozano.
emJi":J,Jent~5 a una h~etárea. do... áreas 1

1
Once. Haz::: de tierra. ,:re set'"I\i) b·

y ·6-1 centj{i:-ens: linda: al ~·ortl', ('011 blU"¡,b!c en el sHio llamado Tlf.n'-:l (1 ..

tier¡-;¡s (H cortijo -de la Proeza; Po· ¡ Dailón, demótrr;aci6n del c;jrtijC ,le
niente y M:!~Hodb, 12s d~ D. JUa!1 }Iar· 1 P.o.lori3, de 67 rarr~g:lS ~in n.cd;(!:1
tfncz Loma, y LeT;mte, l<:l:S de D. J()3é exactn. equi'.-a1entes a 31 hectiÍ.rr:r;, 4;)
S<Í'n("hez. áre~;¡, sm ccntí:ír~;:¡~; lind3: l1i I.c·..:;n-

T~rce:,o. HlI2::l de tierra de ~~9.no le. D. Franc;sco Ramircz POFltfJ:,; ~!(?-
nan~ada Akarcer de la El";}. de ca- todiodío., hr'!7.:J de tierra de 1::. t: ¡n:>rb y
bida de nue"t'"e celemines, equivdentes Padrón de Pozado de D.~r¿::;i!el Ha-
a 35 á!"eas 3" 22 eentiáre3s; Hnda: al nl[re:l Po:..atüs y tierra.<¡ de D. Fedcr:ro
Levante, con la era fiel C'Ortijo~ Po· Hita JustlCi:l; :11 Ponic:tte. con ticrl';¡s
nienle, con t~etT3" de D. Antonio Hit:! (re! cortijo del PO:':l:do, y ~~rtr, LiS ¡le
Fernánde1.; N'Ürte, con (llr:!s del mis· doña Conceildón R¡r:::;:::'.~r.:: PC)"2tOS.

roo caud:lJ. ~' a! ~!cdioG¡:J, las ~e Anto· Do::e. Ih:za de tierra c!e sect,:10 y
nj-o Hita Fernández. Tiene derecho:1 parte de riego eventu;¡1, sita C:l Jos
UtiliZ5I' la mÍtad de la.."> aguas que se Ruedos y ''UCllrcel por bafo del ('or-
depositen -en una alberca crlclavnda tijo demarcad6n de Polarla. C'on C'la

en las tÍcrl"$S de doña :'\faria Fr8tlci..';· J para tr;liar dentro rle la flnca y C(";:l

ca Po~'atos Loz·ano. inclusión ,de la era es dt? díez fan~;:¡s.
Clla·rto. Suerte de tierra de secano 1siete celemines y do~ Cll.<l'rtmCS. ¡su:tI

naIrIado Prado de la Rata. de ocho a ~uatro hectáreas. 99 áreas y 85 "ctl-
Canegns y ocho celemines, igual :l. cua· tiáreas; linda: Le....ante, el camino aue

t Blanco y doña Emilia Pando Fuentes
t con el mismo parent~scG que los cinco
r anteriores.

En curnplhniento a lo order;~do en el
:\rticu1o 1.112 de la ley de Enjuicia
miento civil. he aCúnf:!cfo h~cet" este
tílti;::o llamamiento a ]05 que se crean
con der~h') a 1o 11 bimes para que
(o;;¡pareZC~,:1 ante este Juzgarlo :x c!e
decirlo der:.tro del término im~rorro~a

lile del dos meses, a eontar desde la
pubJic:l.c-:im de ~te tercero yo úftimo
('fliMe. en la "Ga-cet~ ct'::: :\brlrid"' o en
el "BoI~tin Ofl6a!'" de esta J}r-ovinc1a;
b::jo 3p"rc"":~ir.;icnto de q u e no suá
d do en este itúcio el :1l:e n'_' CO!~1l ~ao
rC:!:C3 dentro de e~te ú!!imo f}lazo.

Dado en C:mg:'l~ de On:s ti 6 de 1Iaro

70 de 193~.-EI S.ecre-t<:.r:o, P. D.• :M;,·
D11el AhaI'~z.-EI Juez, Jo,¿ Féi'("Z
Sánehez.

Don J O~~ Pé:,,~z S<~n{:hex., Jaez ::1:U·
nidp:1I, y tn fl;n~i():Ies d"l prim'?F& in5
tanda \le estc p2rt:do de C~m:;;os de
Onís. por licenda cíel titular.

Haso ~ber: Que D. ~n:guel frutié;-rcz
MiC'r, n(l.o!H'al de S¡¡rdedQ, c.;~(:=:5() d·)
Rih::ldes~Jla. en est~ parlido. hnceió en
dicho Ribadcsdla el 21 de l'~0\-;rmke
de 1930, b:¡jo te&;.amcnto que en 5 rlz
Di.c5.cmb-re de 1920, ütorgó ~lDte ci ~o
tarío de aqucUa vil!a. D, "Victo:, l.a
var:<ic!'a. instítuycn¿o heredel'3 :1 sU
esposa. en propiedad :l' con f:!~lt~w de
disn{)~ler lihrerne:lte de tndos los r"ic
ncs. y si sobraren algunos a la m....¡~~r-tc
de la miS!"'...a. pasarán a los· parientes
de~ esposos por mitad n cada ra
ma, y se d¡..trIhuir¿1J entre le;; más pró
:ximos en <'ad.:1 una de clhs por i1.u::Je-s
partes, pues l~ s nombra sus!iffitos
fldeicom.:isarios en el resldl!o. pe~~ndo
la porci0n del <!Ue P-lIH:ra a 1':15 hi\o:;;.

Que a:;~~J..swo la_ cspo,.~ del ~, :.\fi
gue1 Gu:'~crrcz. (l.all:! Afln:ma }l..!e·::~:,;

Suárez, natural de Granda, en el Ir,is
mo tf.rmino de Rihadesclla. fa!leció en
la rr.encionada villa el 19 de Ener(¡ de
1921. O sea nueve años ,¡¡rtes Que :m
consorte el D, :'.Hgrrel, hs¡o te~tarr:cn~o

que l:un1;ién otor-gó el día 5 de Oc
tub:.-e de 19'20, a71t~ el mismo Notado
D. Vktor L~1.\'a.ildcra. instiwyctldo he
redero a su mcndona~o eSDOS() D. ~,fi·

gud Gutíérrcz, en p'oniedad y con fa- I
cultad de disponer libr,,'¡nentc de to
dos los biene~ y que si sobras= al· I
~un()s bienes a1 morir "u rnilr¡do.p;~· I
sarán a los paricntc.~ ambos esp050S, !
por mitud a cacla rum2 y se distrio ¡
huirán entre los mil'! pró-::imos parícll. ¡
tes en c<'Hla una de ~H::?s por fglJ3 les ¡
par1~s, pues les nombra Sllstitutos f::ei- I

comis:iri()s en el residuo, p3s:lfJdo la I
porción tic! que mU~I'a <'. sus bijos~

Que 4;-~r:7..o Fll~ntes Blar.c-o, 'vecino 1,

de Ribadesclla, ha comparecido en eSte
Ju¡>;gado pron1O';iendo el juicio univer- ¡
sal corresi)ondicntc pa.t:l l:J adjedicn- t
ción de dicl::os bk:l('s, nl(>gmdo ue¡'c- I
eho a ellos por ser p3:-icnte de la t~"-I
tadnra doña Adrür:lf1 en grado de so
brino carnal de la misma y remnr las
demás circlinst::meias por ésta exig¡o 1

daQI1C puhljcados b~ ef~¡d~ P":ni~'m
y segtmdo que pre,-¡ellP 13 ley. ~ han ¡
presentado como aspirantes 3 lo~ t;;e· !
Des" doña JU3J'1:J. Gl..lt!éll'C'?: ~\r~-er 7i ({.:;- j
tia l{arin GutiéITez )'!ic.'r, f:JT¡rlbndtls¿> l'

en ser berman3s de doble vínculo rld
tcslador D. Xígnel GUné'TCZ )!ic.-; di'"l- 1
fia :\:1to:1i3o y <loful Camila Fu~nte.s Su~·

rez. f~ndándose en ser herrmma;; ele
doble ....inculo de la tcc;tr:f!Qr~ cr:f;"
Adriana Fuentes Snárez; doña Angda,
doñn. E!~s:a y doña EloÍsa Fuentes m~i':·

CIl, y doña Maria y D. Miguel P:mdo
Fuentes, en so. c..'1Udad los cinco, de
ser sobrinos carnales de la rncncionuua
test.adora doña Adriana Fnente5 Sufuoez.
y también D. Pedro y_ doña M..da
.Uanco Fuentcs. doña Maria Fu'Cntes

JUZGADO DE PRIMER.". :rxS"TAl'\CL-\
DE CAXGl.S DE 0;0.;)"8

actua1, X-U!H, se valora la maquma
ria e;¡ 10J.i9-t peseta~ y el v:l.lor es el
de 108.594 pcset;:¡s.

Lo que se pul:!ica a los efedes G[-cr
tunos.

lUaJrirl. 18 de M3rzo de 191~.
X-11M (rect:fi("¡:;dc).



ID. Eugenio C:!lderqn Menten) Ríos.
doña Teresa Fernández Ll~mes. deña

1 Teresa del C:i-:omen Calderón FernándezI y doña Camila :\!arquina Ylhl, ('Ü:!10

1 l1ered~ros de la exccl~ntisima sei:ora
I Marauesa de ..-\r:l.rula y ue Gliu::.a¡'(:y y

Iaquellas personas (fJe pudieran c~~isliI"

obstentand~ el mismo carácter de he-

I reci.eros o CO~:l.t:tícij)l,,'S, por si 1.'.::Sl;1O
o por tran:;:miSlOn de sus ascent,¡c:;,cs

1
, C;tilS¡Hites, to.:l~;;; cHes dccJarado,> (':1

• ró:hcldia. súbr~ dccJa!'ación de (;s:os ce
1 rr.ehos y ot:-os extremos, y

1

Parte dispo"itiva.-Yistas 1::$ dis;-:n
siciones ]egal~s ci~ad~s y 13S dt:rr;5 (~e

a.plicación,

¡' FaIl-o que, (iese~~;,;::::.n!:o )a de: and:t
interpUl'sl3 en estos 31¡~OS por D. Al
for.so l\ioliml P::.f!itln en su escr;~1) de

¡ 14 de Ene¡'(' de lS2í. por jos CO¡l~é}i

I tos que en c:la se ex.presa, d~bo ~hs()l-

I
v~r v absue~"'o de la misma ~ los de
If1andados·excel?ntis~mo señor D. Con·

I zalo O.zor~s Sa:lxerlra. :\brques._de
Arar.da. D. Ballasar Losada TOl ,es,

I Conde de :\!azeda, doña &atriz Los.ada
I Ozores, Viz-::mdesa de Fefiña:Ies, doña
1 Corina S;¡a\'l'dra Cueto. Marquesa viuda
, de Arnnda, ~Oñ3 :\faria de la Con{'cp
1 ción Aguirrc Ozores, (",.ondcsa de Men
: dOí:a Cortina, D. J03<]111n Ca!~erón Ozo-

n,s, flofia Dolores Valera Jíménez. por
si :r como representante le~al (l,c sus
~N:nores hi13s doña :Maria del PIlar y
doña Dolores Calderón \'alera, todos
come herederos de D. Vicente (alrle
ron )l:ontc~ Ríos: doña :\larla OlOres
y S2a\'cdra, )[arqi.lesa de Guima;'ey y
ViUalabar. doña :\laria Calderón 0':0
r~s doña Vicenta Calderón Ozores, VIU
da 'de D. AnaeI Calderón Ozores, doña
FeHsn. Ozores Prado. doña Pilar, don
Jorge, D. José y doña Carmen ~7.o~es
Prado doña CanneI1 Torres Calueron.
doña 'Julia Torres Calderón, D. Fer
nando Torres Calderón, D. El1geni()
Calderón )bntcro Ríos, doña Teresa
Fcmándcz Ll~mes. doña Teresa del
Carmen Cal<1erón Fernández, doña Ca
rnila ~lartin(;Z \'11::1, por si y como re
presentante legal de sus hijos, meno
res de edac:1 D. Jorp;e, D. Jose Anto
nio D ~:lÍme, D. Fernando, D. Al
fon~o Ydoña )1aria del Pilar Ozores y
Marqui.na, todos 'ellos en con~epto de
herederos ¿e In excelentísima señora
Marquesa de Aranda y de Guim::rey y
las dem::ís personas que puedan obs
tentar el carácter de ínmediatos here
deros de dkha señora o descendientes
do los misr:los.

y DO se hace expresa ni espe-:ial eon
d~nación de costas.

As! por esta' ¡ni sentencia. definitiva
rrente juzgando, y que además de no
tificarse en estrados por Jos deman
dados declarados en rebeldía, se ha~
rá no'toria por medio de edictos que
se fijarán en el sitio público de cos
tilIUbre de esta capital e ins(:rtariín en
la "Gaceta de Madrid" y "'Boletín Ofi
dal" de esta pro,incia, en el modo y
forma que la ley de Enjuiciamient.o d
'\"il previene. lo pronuncio, mando y
nrmo.--M:lriano Rodrigo.

PuhEcadón.-Lci¿a y publicada f:.:.6
la anterior sen:encia !){)r el señor Jur.-z
que la suscribe, estando 'ceIehraml'1 :m.
dienda p¡jblica en Madrid el mismo día
de Ml ied13, de (¡ue yo el infrascrito
Secret:.:arío; doy fe.-Ante mí, Licencia
do Rafael López Pando."

y para su inserción en los periédic'Js
"Gaceta de !\I::.drid" y "'Bol::~¡ll Oficial"
de esta provincia, a fin de que sirva

Gaceta de Hadl'id..-Núm. ~O

X--12·1O

res y las prefHentes, si las hubiere,
al crédHo del actor <:ontinuaifán sub
sistentes. e'llendiéndose que el rema
tante los ac:-epta y queda subrogado en
la responsabilidad de los m!smos, sin
destinarse a su extinción e: precio del
remate.

No se admitirá postura que s~a iníe
rio-r al tipo fija'do. pudiendo 11acerse
a ca!idad de ceder, y d~biendo con
signarse para tomai" parte en la su..
basta. por 10 men-os, ellO por 100
efecti.....o del valor (ie la finca, sin cu
:ro requisito no se admitirán licitado.
re~.

.Lo que S~ hace público ¡J'3ra cono..
cimiento de todos.

Dado en Grar.a('..a a 5 de :\hrzo de
193·L-El Secretario, Aareli3n·() Gu.·
glieri Are'n~ls.-El JUC7., José :\Iorenza
:Martinez.

JUZGADO DE PRB!ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO.

DE M.ADRID

En el Jnzl,ado de primera instancia
del distrito del CentTo y mi Secretaria,
se han seglüdo los autos de juicio de·
clarat::.·o de mayor cuantía, <¡l,e de's
pués se dírán, en los QUe pre,ios los
trámites lcf~ales se ha dictado la sen·
tencia que c;,)mpre"lde el encabezamien
to y 'Parte üisposítiva, que copiados a
la letra. dicen así: "

"'Encabezt',miento.-Sentenci3.-En la
\"illa de Madrid a 29 de Noviembre de
1929; el Sr. D. Mariano Rodrigo Pei
~uerce, Juez de primera instancia del
distrilo del Centro de la misma, habien
do "isto los presentes autos <l~ juicio
declarntivo de ma}"or cuantía, seguidos
entre partes: de la una, como deman
dante. D. Alfonso Molina Padilla, ma
yor de edad, soltero, Abogado y veci
no de Málaga. representado por el Pro
curador D. Vicente GuIlón y Kúñez, y
defendido por el Letrado D. Francisco
Bergamín y García. y de la otr:!, como
demandad,Cos, doña Concepción Aguirre
y Ozores, viuda de ~lendoza Cortina,
mayor de edad, propietaria y vecina
de San Sebastian, doña Beatriz T..osada
y Ozores, Vizcondcsa de Feftñanes,
asistida de !m esposo D. Fernando Ca·
saní y Herrero de Tejada. arnhns: ma
yores de edad, sin profesión especial
la primera y diplomático el segundo,
D. Joaquí:l Calderón OlOres, también
mayor de edad, viudo y D. Gonzalo
Ozores Saavedra. igualmente' mayor
de edad, ~iarqués de' Ar'anda. casado.
~mbos militares y todos vecinos de esta
Corte, represcnta-dos por el Procurador
D. Ruperto Aicúa y Murillo y defen·
didos por el Letrado D. Julio \Vais
San )lar-tín; D. Bn!l~s;¡r Lnsada To
rres, doñó\ Corina S'l:wedra .cueto, don
Vicent~ Caldrrón ~1ontcro Ríos. y mc
di:mte el falledmi'''"to de éste, doña
Dolores Valern Jin,ém;z, por si romo
duda de dicho st'ñnr y representante
le¡:::.ll de sus menores hijos doña l\Iaría
del Pila¡- y d8iía Dolores ~lderón y
Yalera, tod9s rmro herederos de di
ello señor; dojia )íaria Owres Saave
dra, -dolla Maríz.. Calderón Ozores, don
Vicente Calderón Ozores. viulla de don
An!.lel Cnlderóll OZOL~S. doña Felisa
Olores Prado, d.,iia Pilar, D. Jorge,
D. José y doña G.'!rn:.c:n Ozores Prado.
doña Carrr:cn Torres Calderón, doña
J:l1ia. D. Fc;'n!\ndo Torres Calderón,

;:~nexo único.-Página 344 ' 21 Marzo 1934
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~ndute a Campotejar, COn b era de
,'Concepción Ramirez y terreno de en
sanches de la casa-cortijo de Poloría;
¡Mediodía, tierras de D. Manuel Ramir;.z y D. Federii:~ Hita; al Poniente,
doña Cou-eepción y doña Carmen Ra·

Imirez Poyatas. y Norle. camino que
eonduce al Zegrí con di-chos terrenos
\de cns:1oches y la Colada de la Al
herquma; tiene agregadas, formando
parte integrante, dos albercas de mam
postería y ron Jas aguas que a ella
ll.f1uyen integran la finca como acceso
tia de la misma..

Trece. Suerte de secano y parte de
sierra en el sitio de la l:'mInia y Pa
drón 'clel PozuekJ en el corlijo de Po·
Ioria, de 14: fanegas y cuatro celemi
nes. igi131 a seis bectáreas, con i3
áreas. 23 centiáreas; linda: Levante.
D. Antonio Hita )- herederos de don
tipriano Boliv:Jr; Poniente, terrrnos
'aeI cortijo del Pozuelo; Norte, otros
'del de Poloría, hoy D. Ml'lnuel Rami
rez, y :Me¿iodia, tierras de sierra del
I'Ortjjo de la Dobla.

C:Jto!"ce. Otra tierra de secano 11a
ftlad-a de las Torrecillas. de la demar
~aeión del cortijo de Poloria, de tres
fane~[!5, ocho eelemines, o sea una
hec:t:í.rea, 72 áreas y 22 centiareas; lino
da: Lcyante, D. Juan ~lartinez Lomas;
Med~'Odía, Concepción Ramírez; No.-

'.-te. tierras del cortijo de la Proeza, y
'Poniente, D. Juan Martínez Lomas.

Quince. Tierra inculta de pedriza
y ealares en el sit~o Llano de la Cue

,vezuela en la 1Íemarcación de la sie
rra del cortijo de Poloría, de 16 fane·
gas y un celemin. o se:l. siete hectá·

'reas, 55 á;eas y 1'9 <:entiáreas; linda:
t.ev:mte y Poniente, con .partes de sie
rra de D. FederiCQ Hita; ~.lcdiodía,

parte del pri1mitivo cortijo de doña
C:l,rmen Ramírez, y al N'Ürte, D. Ma
nuel Ramírez y herederos de doña
Josefa Rosales y D. José Aguilera.
Di~z y seis. Casa-cortijo sita en la

demarc:,ción del llamado de P,oloria,
compuesta de la C'3sa nuet·a, su exten·
sión superlicial 621 metros cU:ldrndos,

.: de pane de la casa antigua de dicho
cortijo con una extensión de 300 me·
tros cuadrados; dichas casas nueVa5
;y p-arte de la antigua forman el todo
'de la casa; lindando en general. por la
izquierda, entrando. o Poniente, con
el horno y (;asa de doña Concepción
Ramircz PIO~·atos y con el patio del

l nado o cabrerizas de ~fia C<lrmen
•amír",z Poyatos; derech,l o Saliente,
on el camino 'de Dches:.:s Viejas. yen

}ap.chr<; del cortijo; espalda o ~orte,

Jon "c:15a corral de doña Concepción
n¿¡mír~z Poy:ltos ~. Jerreno de {'nsan·
t]~es, y frente 'O :\1edio'!ía, con dkho
tcrren,) de crs~nches tiel cortijo. ~2S

16 fiOl:3.s fo,:r.:m una sola deIJen~11en·

le de la C::1s::; ..-:ortijo con la denomi
'l:,JrlÓ,l de lote primero del cortijo ce
Polor:a.

La finca de5~rit:l cono lote primero
;lel c(,rtijo de Poloria, queuo va]oralla
en la escritura de hipoteca como tipo
para la Suh~ISt:l en 80.000 peseta.;;; la
euana parte inrli.-isa de la calada o
~ervidumbre ('n 1.000 pesetas. y la
tuarta parte de la parcela de diez me
11'05 de anchu:'rl en otras 1.000 pesetas.

Los autos y la cert'fic:ación del Re
'gistro est<in de manifiesto en la Secre
tarb ~- se (;p.tendera que todo licita
dor a,'cpta <:01':1:) klstante la titulación
- ~!L;:: ~:l," <:3;":!1l5 o gray;Íml'De:¡ ::mterio·
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(1~ ;lclifitaóón en forma :. h,s deman
d:hl(IS, icdarzdos en rebelJb. q: n e
const'ln t:U el encabez3micnto lr.!'e:"to
~n~cr;or:¡:ente, expido el pi"C5entc <,'1le
firmu ('n M:¡drid a 1í de D¡ciemhr~ de
1529. - El S(:crelario. ante mi, R:.facl
L, de Pando.-Visto bueno: el Juez,
!iI;:u'i:¡no Rodrigo.

.:n.~~~~· '..DO DE PRIMERA I:NSTANCIA
NUi\lEHO 3, DE :';-Am~T!)

En vi;-tud de proddencia dictada
con ,.. ~ta fecha por el Sr. Juez dc pri
r..¡er:, i"stancia número :s de esta cspi
t:11, <:n 105 mitos promovi:.io'-; por doña
Moría ·de jos Dolores Sua:'ez Gua.nes <le
la Borrol!?. contra SI! c~poso D. José
Canalejas R:.tbio, sob¡-e se¡>araciim ele
personas y bienes, y Sil pie:t::.t '.>epara
da para l3!iüph:.r iHS nle-d:d<lS j.Jr:lveni~
das en el articulo 44 de la ley del Di.
vorcio, se ha ncordal!o ~c '¡,-ite por me
dio de la presente al demand:~do don
José Canalejas Ilubio. CCYO actual do
micilio se destonoce, }:l«:lra que el día
3 ..:le Abril próximo, a h,s once y me
dia de su maii3na, {"OI"!; '1:lrezc;, ante
dicho Juzp;aé!o. 'Silo en l~ 'caJl~ de: Ge
neral Castaaos, .número 1, con el fin
de adoptar las medidú5 ;lrevellill::s en
el artículo antes citado; previniéndo
le que, si no compu¡"CCier:l, lc pal·;).¡-:'!. el
perjui<:io a que lll:biere !ug:.l,t" en aere
e·ho.

y ,¡;lara que sirva de (·:t:tción ¡)j de
mandado D. José Canalc·j:;s Hubio, se
expide la presente que E~ inserbr::t en
la G,,\CETA DE 11ADRID Y BolelÍIl (jficial
de <'sta prodr.da.

Madrid, 19 de ~Ia.rzo de 19S~,--m

Secretario, Pedro Pérez Alonso.
X-12.:ig

oruZGADO DE PRIMEH:A I:NSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de proviucncia (:ictada
en este día por el JllZ~2CO de .p:-imera
instancia número 3 de e:-.ta capital, en
el jui'Cio promo\'ido por doña ),!aría
de los Dolores Suárez Gaar.es de la
Borbolla.. contra su esposo D. José Ca
Jl3lejas Rubio. sobre separación Ce per
Iillnas )' bienes, por medio de la pre
tiente 'Se emplaza en form~ legal al de
llland2.do D. José Canalej.ls Rubio, cu
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del término de veinte día.., com
parezca en los autos y .conteste la oe
manda; bajo apcrciLimiento que. de no
h:reerlo debidamente ashUdo de Le
trado y Procurador, contbuará el jui
cio en su reheldía. y se le ad\"ierte
Cf.le las copias simples de la demanda
y doC!umcntO'S quedan en Se-eretaría
para serIe entregadas si ccmpare:::iere.

Madrid, 19 de ~I3,rzo de 193L-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

X-12;:;j

J{;;:~_\no DE PRIME!U. IXSTANCL~
. NUMERO 7, DE r4ADRID

Don ..\doUo Ortiz Casado y Orejón.
Juez de primera instancia del Juzgado
lIúmero 7, de esta ~pital.

Por el presente, 'hago saber: Que en
este Juzgado de mi c:..rgo, del que es
Secretario el r-efrei1aante, se tral1:ihlD
al;lt?s con suJeción al procedi,niento jl1
4i<;icllwuano establecid.o tI)IIl ~a lCi Jll~• _.~ n .___ • __ .___

potec:aria. a instancia de D. Luis AII.
túnez y Hurtlldo de :Mcndoza, mayor
de edad, casado con doña :\laria Luisa
Y:lllerio, propietario, y acb¡almenl-e ve
C::lO de :\!aurid. repJ"Csen~ado por el
Procurador D. Francisco de QuC'¡·eda,
contra doña Esperanza Ru¡z Guei"rerO,
doña :Maria Codina Ruiz. D. Hilarío
Huiz Labourdette y D. Vicente Codina
Ruiz, Como propietarios d~ la finca m
pot;,cada. y hoy contra d·)ña 0010:-('5
Codina SO:Tentini, como ~ctual posee
llor del bmueble, sobl"c rcclam:.Jdón
de 1;a ~rédíto hi:;¡ote::ario de 1~5.000 1

pesetas, consignarlo en escritura pUbli
ca de 2-! de Junio de Ht'29; en <:uyo
procc'(1;-mícntC', en ·proYi:kacia de esta
misma l'ec;,;l, he acordailo la "C:Jla en
puLlica suha~la por pdr..:ra "ez, t¿r
mino de "einte dias, y ba,:o las ("(',nui
dunes que se establccer~:::, de la si
guiente ibca hipo1ecada.:

Ca!:a en :\í:J.drid, en la cane de Zur
h:r~n, núme·o i5. con ,·r.:elta a la de
).~o;ltcsqjj11Z:l., prin¡era Zuna dd En
s::mche de e:>ta capital, manzana 188
db1rito municipal <le BUen~lyista, b3rri~
de Fcrn3ndo d Santo, sección se~unda
del Hcgistl"o de la Propil"J.ad del :'\orte
qtic constará de siete plantas, incluid~ 1

el Mico, cuyos linderos constan 'ca di- .
eh:l escritura, fOl-mando las lineas de
que S~ COmpOll:ln un penttgono irregu
b.•. dentr-o d~ ('uyo perímetro está com~

jJf<::HEd:¡ una ~uperficie p!ana lwrizon
tal ¡le ;;JJ mdros cU:ldr:u':os, con 34
(lecím;:,tros, <:qu¡Y::I1{~nlcs a 4.460 ·pies
cuad;-.aJos y 85 cenlé"ima;, de la c;,ral
sU'Perfici~ está cdifkada en siete plan
t:lS una porción -de 3l)ü metros cuadra
dos. eqLOivalenles a 3.gn pies cu~dr:l

dos:. Y~ es en e,1 Registro la finca nl:.-ne
ro ,,_9uO, <

Para d ..eta del ':éll::lte, c¡ue tendrá
h!g:lr en la Sala 2udicr.::;a dc este Juz
gado. caile 11 el Gencr;,¡1 Castaños, nú
mel"O 1, principal, ?\ladrid. se ha seña
laJu el día :::0 de Abril pr6ximo, a las
ome ho,:,s, y se llevará a efc-cto bajo
las contEl·iones siguí<.'nles:

l'rilr:c:-a. Que scn.-irá <:0 tilla para
esta prim~ra suhasta el p:<cta¡lo en la
cscd ~ura <l-e constitución ue ;1Ú¡;'ltcca
que es el de 2GG.C{l;) p!.'SC!3.S_ y ¡lO s~
:-l.umilirá p0stlira alguna. (pe" ~[,-a infc
rior a di':l)1) ti~lo_

Segunda. Que .[):lra tonur parle en
el n:m;¡tc tlcueri:1 consignu r ~os Ecita
dores lil"eviamenie el lU 'pl,r 100' efec
tivo del tipo exp¡-esado, sin ~U~'O rXlui
silo no sel'án ad¡¡ú!idüs.

Tercera. Que los ~ulos y la c<:rtifi·
cucíón del Rc"gistro de la P,'opitdad, a
que se rcfiel'C la regla cU3.:"la del ar
ticulo 131 de la ky Hipotec:arra, esta
l'án <le maniGcs!o en la Sel.Te~aria del
refrendante.

Cun¡·ta. Que se entenjcr:t qt:e todo
licitador acc:pta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o ¡;radme
nes anteriores '.i ·las prcferentts, si los
hubiere, 3.1 crMito del actor, conthma
rán sub,;ist~ntc5, cnkr.dié:ldose qu,z el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 1[; c!c :."Ifarzo de
1934.-El Secretario juú¡d:d, Joaquín
Ar,gote.-El Juez, Adolfo Ortiz Cas::uo
y Orejón.

X-1244

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:.rCIA:
DE OLlVE...1"iZA

Don Antonio Lena López, JL:ez do
primera instancia de la ciudad d~ Oll~
venza y su partido.

Hago saber: Que en el·prücedi::licnto'
judicia:l sumario establecido en la ley:
Hipotecaria, instado po. el Pl"ocur::.dor:
D. :Yarceliano Ortiz Espadiña, en nom.. '
b.e de la Caja Rural de Ahorros yl
Préstamos de Olivenza, contra D. M'a.~
nuel y D. Carlos Gomez Gonzáltz, so.'
bre pago <!e cantidad. se sacan a la
venta en pública subasta y dos lotes.
las siguientes fincas, situadas en esta
chldad y su término municipal:

Primer lote.
1." Suerte de tierra situada en la

Coita-d3, en el sexmo tercero. constitui
das por los números 13, 14-, 15 Y 16, de
unas 13 fanegas u 0010 heetáre:ls, 37
áreas y 11 centiáreas; linda: ü¡·iente.
dOJ'Csa de S:m Gil; Poniente. Ik: Idío de
la eoitada; JS'ortc, fincns de D. Luis
GÓmc:::. y Sur, 'propiedades de Do:níngo
1iárquez, Sil valor, 8.400 pesetas.

2." Suerte de t::::-ra que fuel'on dos,
situadas en la \"('':;3 de l:l Ribc:-a.; de
cabida, según los ¡itulos, scis f::n'~gas
y média o cuatro hectáreas, 18 :\.rcas
(jO ("cntiáreas. pero rculmcnt:.l tiene 1~
fanegas dc marco real, o siele hectá'"
:"('as, 62 áreas. 80 centi"reos; lin:!a: Es..
tc, con 13 Ribera; Sil!-_ dehesa de l(
eoitada, de Pedro A!cjandrino y )1a<
nucl l\lartincz Toscano; Oeste. '13 di
Manuel Mal"tínez 1'us(':mo, heredero:, da
Manuel Sílva. ~Iarcl':liano :\Iárqt:ez. d<;tn
Luis GÓmez. ::\fl1n:!d ~,I:J riíncz y dlo'lf la
de la Coitad:~, y :';or!e, dehesa ~h lf ..
d·,a Aguda, Su \'alor, 1U.GVO PCSt·[::s.

30" Canda situada ca la dd¡c::;a ,,:]
la Coil:1fla, de una hCd5rca, 28 U.)t!
y 79 centiáreas. en ::1 o::t:JYO s~xmo.

marcad:l con el número 1; linda: l'\a.
ciente. olra de José Antunes; Poniente
y Sur, sob,ante de la Caitada, y :':orte,
con la Cañada. Su '\'alor, 2.}{)O p:sc-tas.

4." Otra cnrela en igm:l silio y ca~

bida que la ~llilterio" al Sc:XIllu t.:::I:1\"0.
númcl"o U; linda: Naciente, con la que
se dcscribi,:'!. u continmll~iI:'n; Ponicilte,'
otra <le .Iosé Rosa Buiz; XCI-te, <;o:)f[lnte
de la Coit:¡da. y Sur, otra de Ana. .¡ose
fa Rodrigm:z Caramelo, Su \"alo:", 2.100,
pesetas.

5," Olra en ígnal sitio y (':11>¡';3 que
la'> anteriores, número 15 de- rt'f'=:'¡dl1
sexmo: linda: Naciente, ('on la que se
describirá después; Poniente. la :lnte-i
t"ior; Nortc, con eilados so!>r::¡riles. '$
Mcdiodía, otra de )!iciuel ;.iartínez. Su
valor, 2.100 pesetas_

6," Otra en el mismo si;io, scxmo 1.
cabida, número 16; linda: ~~t:'¿C!1tc, Ig";·
nacio Toscano; Ponic-nte, el :lmeriorf:
Norte, citados sobrantes, y S:lr, otra
de Jose Antonio Pitera_ Su yalu:', 2.100
pC5cta5. !

7," Suert~ de tierra de la Coitada,'
co:npuesta de las core]as número 6, 7, 8,
9 y 10 del scxmo séptimo, y la nlÍrof)6
ro 20 Gel sc"xmo quin to, que tieae de ca~ ~
bida 22 fanegas proxi:namente o U h~1
táreas, 16 áreas, jO centiáreas; linda;:
por ~aciente, con cañada que divide el;
sexmo; Sur, con el sexmo sexto; Po~.
niente, con <:orela de los berederos de
Jos6 Rodríguez Núñez:, y Norte, con'
el seyml) cnarto y la corela de Fnmds-:
co Núiiez González:. Su ·...alor, j,50i; ve
setas.

8.· y otra co:ela o suerte dI.': tíerrll
~p. la Coitadaz en el sexmo sél'd!.10. n1Í-
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'IllUú 5, de dQ$ T mroia !allcgJS, D una mesa del Juzgado o Establecimieato p1- con reslD de esta fi.üca=--oy de Restituto "-'
,bectárea, W át'eaS y '97 centiáN~a.~; lin- bUco dest:iI:a.do .al efecto, el 10 ~or 100 19!<!sins•
.el::: :,oI"te, otra de Manuel Martinez; de1tipo de subasta, sin cuy-o requisito Segun(!a. Un terreno radicante en CoI
',:k~¡odia .. Joaqubt M&;¡dCE. Y N~c1ente no será admitido; no siendo admisible mi::;mo término -que la anterior. al sitio
)' P(¡.Dien1.e, .eou la C8.Jiada. Su n.1<>r, plJsr..lras que no cub-!"an el tipo ce su- ~¡:¡ijorro, cabida ocho fanegas, -equiva.
::! "lOO pesc-tas. basta, pudiendo hacer el remate en ca- le~~es a dos hccUí:rea.s, 73 ai'eas., 9'¿ Ce.D.-

lidad <le redel' a UD tercero. tiá¡-eas; linda: a Saliente, padrón; M~
Ser,"'Z1It.&o Jete. Se prai~c q,ae ~os amus y la c:;rti- I di-(;uia, resto de la finca de que ésta

. 1.- Casa -situada CB la -eaJ.le <le Eu- fkación del R-egistr-o, a que se rafiere procede. .p.o-pia de doña Triddad Ca
~;to ChapÍ. miImero l, consta G~ :tres la regla (..'1larta del artic;.¡lo 131 de !a 1rr¡ún Gar...~ia; Poniente. cerro cie Cab~;:a
}.;iliitaciones bajss, y mide sjete me..."'ros ley Hipcteca.ria, estarán üe manifiesw de la Ho,ma, de Trinidad Carrión, y
;,:¿3 toillmetros, WIe'Ve 'V'm<l.spTÓxima- el! -la Secretnr13, del adu2r"io; que se 11 ~Ol-te, tierra de he.r~erosde D. Teodo
neo...k de faf"..haoCa y otrQ tanto -d~ fondo; entenderú que toao lícitado;, acepta co- ro ~tévez y pr:;¡do rle Sobralejo.
:a~11da~ poi' l~ 1eI"edta,enlrallrlo, otra ~-e me hast2:::11e Js titulación, y I:lS car<;as. l"~l'ccra, Un ~erc:lrlo titulado del
jl~_ ~bD:1Cl <le .soto; uquierd.a, otra <le , o g~";;¡,vár..cn~ anteriores)" lcs p r.eferc-n. P!n;). en iJU:iJ término quejas ani.el'io
':~"'·ad.ero::; de D. Fr--..nci:>etl la,ie.: LilU- J tes, si le-s hubiere. al crd!ilo del ac~l". no:;, al sií.~o {te :n¡ no.II::.::>re, de síet~ fa
1)0 y su ~o.:;a, y espalda. n:uro -de la ¡continuarán su;";'>iste-ntes. c:l~ndié;;,dcse , n'.·,g.i5, <>quiv:o.1t;¡;.lc::s <t du~ ileci.ir~. 39
de D. ).l~nucl de .M!atos Cabrera. Su va- 1 qcc el re:llat~r.~c 10 a'Cf'..o'!::! y quc~a ~l!- ár",~~?S (,;e-nti.i¡-;~:;; '~da: S~l~er..t~. fin
al;:". :U':!llp~sdss. 1 bfoga-dQ en .}:::, responsafllliclad. -d3 JOS ca Caoezru.as. 'L.e dona Trlmdad Ca-

2.' Q;ra en diClha calle, nUmo 6, cans- j mis...'llos, sin destinarse a su ~~xt:.nción el j ¡..-i.va; :'l"ri..e. resto de J~ finca ce qu/::l
'-a Jc seis b:ihi~acion-es b~jas, s.i~te al· • p¡ccl0 dd re~~1:e. _ í é~ta, s~ ~óle.g?; ~Ie~.iodi.a. -con finca
les. dCSV3nes y a:zotca. mide 11 metros J Dado e:l Oh"cuza a 13 de ~'l..r;¡;v de i lWl.1aUU Gel \ aJl~ ue ;:':iil Antire~ 'J" 1-'0
n:: rdHmetro:'l. o :l!J V:ll'US de f~ch,~-d.a ]' 1934.-El Secretario. Edua:~o Zoido.- j nk:r.tc. eon huerta di: J'jaqcin Can ~ún,

¡). ~~I.'i.e metros ;:'23 mili:lletros de fondo. El Juez, Aolo:llo Lem~. j h0Y :sus ll~reQero~.
':() m.H2\"e '"araS; por ~a derecha. t':1tr:J.ll- 1-1259 1 -Gu:;.rta. Una tierm, o posesión li:U-
!Ji;;., jjn1a otrn <ie D. Francioco Javier I J lada -GaJ>ezüdt.s, radicanie en d rP).:>.lOO
·J ...i~pc; izquierda. otra de D. Feln:l.nao f té~J.n3 :-r~u~ipal que l:¡s .ante.ri.ür~

CalJi--e'3, ye.spald2., mnro oe la del ca-¡· J1JZGADO DE MtThIEf"..A INST~\.~C!...\. t al sitio <k su nombre. de cailida 158
!>rera. Su va¡o,. 7.000 peseta. DE ORIHL-m-A I ¡a¡;egn~ Y ~~ esLadaks. equi-.-alen;.es a

3:-' C;¡:.<a en la calle de Jerón~DOVie- j) L - -.. . e t J .';'1 h-eciár--e;,¡s. 55 ~~ea:s, -contenk-ndo en
ta, minero 11,' linda: derecha, en1ralldo, en ¡tES ~l~elI'as res ar. ' uez o.e su ~nterio-.' ur: pajar. h{lY cO!1'\"ertiOO

prim.era mstancia de esta ciudad y su .
()t;"~ ~:e Jos.é Mémkz; izq!.lierJa. otra ~n -'Casita b:ali.taule. Tiene pastos. jan.
(!el Presbitero D. .1oaquí-:l Cordero. Y 3 IIa.-tido. tomillos, enebros y otros arbustos y has-
tra:>e:-;\. otra de herooeros d-e JU:lll Ri- JI Po. el presenie edl·ekl se hace ss:.. tan¡~ peñas. -es ae tercera clase y se-

ber 3. kJs acreedores cuyas derechos
l'~(h. 'mstrnída sobre un área supe~- .¡ han sldo reconoeídos en la JImia co- C8i)O; af.ccl:s. UI!a forma muy irregular;
fh::ia.li ' 8fl4 pies ClW.drados, por roedU·l y hüda: po!' Saiie:1toe, con -el ca:nmo de
¿u fat.~;: '.da seis varas por 16 -de fondo, rr¿spor:rliente oe1ebrad:l en los zutos ~'ia\'a.honda y con finc:.s d~ Sotero Pi-

, h de juicio uni!'Ci"3.al de qt:~ra dei co- p .. CrC0mpu,. ta de un s010 p,lso, con 'tres a- . ~ d _ 1 D Ela"'''- ll' -.:arco, sucesores de antaleon espo.
b:lacl•.,,1 :'S, un pajar, una OJadra y un roerclaJlie e p...u.a~. _ UJ.V.cs- finca de Zr.carias BkIw.:o y llJtC2:S de.

. " lo ') ..... p~-as 1 quer Na'V:llTo, que se -~ se.nalado el, 1 .'l·...·u"al A~"" Pedro Leo'n ~ Is;"oro
1:0:-;':1 .. ,,:.1 va r. _'::"vv """". • f di 28 d-' .- 1 1 di t·· ~ ......, ... <U

4..- Casa en la mis.-ona calle, nÚ1l1" n, -1 a o~cU&a, a ~ . a y se.lS , Salleho; Püuienre. con ti.'leas de Santia-
'-i',un:,t~ [,~ tres hail1tadones en le. plan- 1~or"'..s, en la. s,:ua aud!em::1.3 de ,:ste ! go León, herederos de jG:iara Esti..ez.
-.la l,'l~~ Y c¡:n.lro en la alta; por la de- 1 u uzgado, 'Pare e.l examen y .~pr()b:ICl~ Adolfo Cam::t:rgo. sucesores de <ioña Tri.
:¡-.:ciJa dc su en~rada linda con otra l1e 1 d~ los esbdo~ de grnduaclOn de croe· nidl:l<l Cai"rión. o sean Rbstituto Igle..
1;. i.u.s Di..z Melero. e izquierc3. y es- J dItQ:>. reC(¡noc~dos. _ "J. sias, Timoteo Sanz, Santos 19lcsi¡¡s. Ti
f'.~;,,:.a, otra .fu: D. Manuel Ferrc,a (a) ~ ~1:.I. 1~ ~ Marzo. ~~ 19-:4.-El motco Sanz, Cipri¡;j~o Abad y TimGteo

....p~oS€co ... no consta de cne;;,sión >;u- Secretari? ~ose" de ~G.roll~.o.-El Sanz. heredero:> de Jen2:-a Estévez. he-
~'p~¡i1cial. Sil \-'alor, 2.500 pesetas. Juez,. Luo::s FlgUC1l'llS. redu'os de Juan Asudo )" herederos de

5: Casa..en la catte de Cristóhal Ro- X-1247 Félix Heras; Mediodi~ oCO.I1 pi.nar del
'drl,g:Jcz. núm. 9. con cinco roelms 74 Estalo, tit!lla,do .cerro de la AJ:mcnara.
'«nillnetros de fachada, por 16 mctl'os y JUZGADO DE PRIMERA L,,"STANCIA :; Xorte. Con finca de herederos <le Fé
40 <:C'ntim~[ros de foado, l:ompuesta d~ DE SAN LOP-ENZO DELESCORlA.L lÍl;: lleras y C3I1lÍno de 1'\á\"ahonda.
1n"s babila....:.~ bajas. pasillG y ca- 1 Quinta. Mitad p::-oiDdiviso &~ Wl
rral; lln,1a: POl' la derecha, e¡¡:r:m"b,: non Gonzalo ~a,a...·'To de Palencia pra-o.o titulado Bade.m, en término det
con la de J14lián Rodrí,gue2; i7..¡;p.Iie:-da. j :r ROllIlCT(), J11eZ de primera instancia HoDledo de Cha:vcla., al sitio del VaDe.
.ia ce Antonio Grasina. y eSP'lllda, ca!le- ; del Inismo y su partido. de cabida dos !aoe-g-as y seis celemines,.
de S:;,n Lo;-(onzo. Sll valor, 1.300 pese-¡ Por el presente ediclo. hago saber: cqujvalootcs a 87 áreas y tres centi
tll& .: Que en este de mi cargo, y por ante la áre2s; que linda: por S8lIieate, con cer-

u.A. Olivar a la mata. conocido por re del que refrenda. penden :lutos de ca-do titul3.40 tic! Fraile. o sea resto de
'El Gr:mde, de ..cuatro fanegas en se:l2. vroced:miento jodida! sumario del ar- la J~ca. de que ésta procede. perlene
Jr::,:e;'a p-róximillnente" que equjvakn a ! tícn1<l 131 de la ley Hipotecaria. pro- dente ant~s a D. Olallo Bro-vo y D. Mi
dGl_'. a,~d.áreas, '51 áreas y 56 ccatiá.cas. ~ mo\".i:dos por el Procurador D. Juan gucl Ortiz Y Amor, hoy a doña T..ini
/Y),- :1VO olivos de 1-adas clases, 90 plan- ! Pablo Santos, en represen':.tdóll de don dad Carrión; Mediodía, fin<'3 de D. Jo
t..:..:¡:S grand<-s y ~ mhs pequciios. que j Pedro Jo,>é Agudo Gómez. contra don sé Gil Dorr-egaI8Y. que hcy correspoI1~
f<-;"!:la'l iodO!> !2ij~ linda: NQrt~ }' Na- Timot-eo Sanz Carri-6n, sobre cabro 't1e de.a Basilisa Carrión; Poniente, CO'D.
ti~n~e. otro (le D. JUaR José Carvallo; 1 43.26t pcsetns de princi~l e intere-- heredad tlt¡¡lada Vida -del .Barrio. de
Sur, vere<!.a ~e jos Cambrones, y por , scs. cOITc5pondlentes a un cr¿dito hi- doñ.a Sofía Garcia de :\tcdrano. hoy de
Por.le:lte. cor~la de ADlonio Pinto. Su 1 ¡;ol.ec.ario, siendo lns fi..ccas afectas C9D. D. llufino Cí~ y :-~.o:1.i!o cen la. .finca tl
",:.1,,,. 11.000 ~tas. 1 -aquella ga-rantia las siguientes: '1 tula~a Pradejones, -de 1>. 013110 Bl'avo

í." y forraia1 9 -la era de San Pedro, 1 Prir:n-el':I. Un terreno o finca rus- y -cons-orte. hor SUs herederos.
lit" tres ran~ga.; O un.a hectárea, 93 :ircas J tita en término de Robledo d.e Cha- l· S~xl.a. Una suerre de tierra md.icante
3 19 ccnti!l.re&S; linda.: Norte. cuüno vela. a los sitios del Relamar del Va~ , en téa--mino ~e Robledo de Ch¡¡vc1a, al
de ia era -de San PlWO; ~aci:nlk. Gln- lJe y Cal>ezadas, de cabida Z fanegas 1sitio del Guijarro o Valle~o de Relama!.
5i, .d~ la ForJ..n~ióo; Poniente, 'otro y nuc,e celemines, equi....alentes a nueve de cahida cuatro fanegas. equivalentes.
.~.; JCIsC Eloy Pér'ez. ). Sur. José Conle- hectáreas, 50 áreas y 16 "<."€ntiáJ'eas de c- una :hectárea. J.6 áreas y 96 -cclltiótreas.
ro M;.:riño. S..l ""~I". 9.700 pesetas. ! lUDor y pasto. -t.'OJl agua de pie Y ~prO-1' que linda; a Salieute. con 1a carretera;

L~ s:clJs.sS.a w cel~rará ~n la $;l:a 1 vechamiento de monte }' riego. ·,wnle- Mej¡odía, tierra.s de here·rleros <le Mar-
f1-;Cj.'·:l:"i:~ d~ ('ste J~!i-gado -el ~i2. lB el' : nil'ndo un pajar dCrItro di) su ¡:¡.c..-;';G2- liD ){am;~'6.0' P..,uie¡¡!.p., -con el resto d~

...._';¡oí! p,úxime, 'Y hora de las once de tro. Lin1a;_a Sa!ic"nte. OOJJ !l.¡¡ca~ l~ fiDca -de_que ~a p.reced~l pertc;n-e--
ii:; n..:¡IlMa. :lada. de d()na Tr.uu~ Carnon: MeOio- Clcnte a j,,:ma Trinidad CarrlOn. l- ~o-r-

;,,,, Hncas s.aie¡) a subas:a pOr' el Va- <iia, pra.do del Túnel. antes dedoiía Tri- ¡ te, <:o-n b:~rOOerol'l de D. TeodlJra Esl~
Ir:" :'signado a cada una de ~llas, que niG.ad Carrión y hoy de D. Resilluto 1Ve&.
c:~ e~ p,edo fljndo en la escritura para Igles.ias y finca Pradcjon:l'S, de here- ' Sép~. vna :loU~rte de tierra al si
t~o; I,-,s efe:=t?, kg.aJes, debiendo los deros de D. ~fanuel de r.cd~aza; Ponien- tLo ele! Guijorl'3, en el Vallejo del Reta
tic.t1ürlor~oons:.gr..al" previamente, en la te, con cacretera de Clpnano Abad l maJ~.t!n:aíno fk Robledo lÍe Gbnt:l:."
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(le cabirla dos fanegas. ~,,1h"fl.l~tes a 1 liago saber: Que en ;~ritos d.e au-l feü)¡' al tipo de la finca que S~ U-o;l,te
6S áreas, 48 -ceDüáre&s; <!8tI linda: por ros de procedimiento iudicial srumario de Ikita.r.
Sr."iieBte, con ear:retera~ MelE-~\ü.a, con de la ley .Hipo~ para el ,cobro Quinta. Y p::tr~ tr,GO lo dernás que:
tierras de Félix Heras.; Poni~lJte, con de un pr75iamo,. lnte.es-es. gast()S y expre$amentc no nay;, qUe-d~ldo pre,ris
"el padrón de doña Trinidad. Ca.rr~n o costas. a' instan"..... de D. Paltlo Ren· to, se estará a lo disJ'lle~to en la le"is
re¡,.to de _a finca de que esta 'Proce<'i~. y jumeól, ~edi¡:;a. re.p~esent~do pOE" el lación ,'igente y de 3;lliradón al U:m-'
KoMc. con heTed~os <1e l\.!"w'ic M:an- fTocurado1" Sr. Pt:cnon }' Fr:Jm:o, con- po' d~ la Ye:l~tJ; h~.~ié:ndt)se adem:is
zpr.-,. lra D. Ramón So;;}r Petit, por e! prc- :>.'\ber que no seiá aoJ"ütida r("chtma-

Octsva. Una casa ea {ltcita 'dUa d{· se:!lte -se anunda ~a .-enm ~n pública dúo alguna al rellla~dnte i¡lcl"sivc la
F~])ledo de Ch-avm y 5U c:illc dt' la subasta, por segunda '-e.:. término de 1'=,dada en ignoran"b de l:Jscon-<1i
-Tr~,vesia del Car2.col. con C')rral. pajar veinte días, tipo el 75 por 100 de los 1, dones de loa V('!1ta.
y jardín: que linda: 'Por su izquicrf1a, pectaclos e;;:';ólresa.r~.e.nU: por 4ls p~g:, Daco en Sevilla ¿, 8 d~ \tarzD de
ent,ando, con otra de heredC("o~ de Ro- en 111 escrit:l.r~ de hipoteca J" .h~jo ]x; 1193!.-EI Se~:retario, )Ii:"~L:~1 ::~loonpf';I't.
anualda CarG; pOi" la derecl<a. -eos. -otra I dc:n::s ·c~m:1H~Kln.cs q¡¡Z se d¡;:;~, di,) El JUt:z, GCl'<Itdo FeEt:mcs.
d,:, ~fgrcClh::a Garcia, S::mtiago Carr:!'>n lus fin-cas espcci.:41menie l¡jpoti.~c~das, 1 X-1251
y hcI"el:1erDs de Félix Henu.; espald.l'l, I cuya de.scripó'Ó,n es la sigl1!e~te: _
C0n ~leja púbHctt, y frente. ja c:rlle· Pi'jm-el"3.. Cortijo situa-do en el ter- ,
de :;u s1Íl;ación, Su medida sü;lCrfki.:11 1 mino tIc SeviUo.. a! pago dc La C,;l;~l.Íía, 1 J!:ZG.\.DO 11F. PR:::I,J,RA IX'5i..\.XCL\.
leS '1e ~.{}OO pies, 'equiv9.!f'r.!es él 1.552 1 llam:1do de San Antonio. o Poro Acei- DE Y"\L~L:'E.:.~"'\.S
lnetros cuadrados. 1 te, <r..::e se compone de tlerra de labor, 1

Las finfas descritas con las nimre- 1 :"Itra. para pa.~"tos, olivar, huc:-ta y.ca- ¡ i.)OD José Zurj ~a :Ú ,<ita, J UC7. ue prj-
l'O:j 1. 2, 3, 4.6 y 7, fueron 3:g;-upadas ¡ serío, dcc:;;b.ída 131 aranzada, Y. SIete 1 m<!ra inst:l~~¡a de {·-,ta ('],1;;[.1 .... su
,po, trabrse de una exp]olación agri- ¡ oc~,,,as.. cqmva1enk:; .a. (3 h~c~r~as, i!3;-tiG.O. . . ~

~fü]c. uniforr.:Ie. depcndienteoo ~ -casa ¡ nueve ál."eas y 23 ~~·otlárc;:s; lIndando; Por el prescr¡:e cl:idQ lw.C'c s~er:
·".enclavada den1ro de aa descrita en cuar- ¡ por N:.:.cientc, o sea &tc, 'Con. la "'ere· 1 Que en este JtlZAado y Soc-rf:'[;¡rÍ.a. «el
)0 lug·ar inscribiéndose ba~o un so~o l ua que nombran de La C:;baña; por • (r'-¡(~ rerren,da p(;ndt'n ~uto.<; d~ jo~ieio
,número, 'con ]a slIpe-rficie ~ot:!t'l de 198 i M?te, <:on part~ de ~sb y ,,;on el f:rTO~ 1 tieda:-ath'O de wenOr cmmtia insi,s.dos
'fan~ ;nlIev~ cel.emines, 2Z! eG.:.lC.aj.c;, } yo -de Poco Aceftoe, ~l ......¿al la Heva por ¡ por D. Carme10 l'w.cl;"id Penot ~'<Jntra
~::uiV2.lent~s a 6~ hoc1áreas. 2! áreas, ~ lindero al laG? POll:c::.k ? Oeste, y al I D. Jos0 Picelh Crespo, S<lbre rccktma-
2', -centiáreas. 1 Sur, eon ha1dl'OS de la e:oudad c.e Se- : diJn <le 2.53;~,60 pese~~ls, en los que ~

A iDstancia de la parte actor.:l. se ~-l viUa nomhraoos Los Espa~tales. I i.::lstan,'~ja de la parte ...,dol·a se ha acor-
'Can a públics subasta, p31" :r;e,gW14a yez, Segunda, Pe~3.Z{) de..Íl~rra en el , dado notificar ,.1 m:;~"o de¡¡~~nd..:ido,
)"cieridas fincas y -con la "rebaja del ~ término de Senllil, al SI.tiO de Los ~- 1 en ..,r-ov~den·c;a de cta .fecha, b . .sen
.por 100, señalándose para su 'I'eUlate el parta!es, llamados ha.l~los, de cabida. : tencil!l dictada. <::uyo (!Jcabc-zomieato y
oía 19 de Abril proximo, a lBs doce oo· 79 fa.-::egas, con cuartillos y cua~ es- ; parte cispos:ti;'a w:; t~cl tenor literal
.ras, :m la S::!3. de audiencia 'C!'il este Juz- t2dalcs, o ~all 99 aranzad2.5, eqmvalen- ¡ ;;i¡::l,ien{e:
'F:odo, ~iáudo~e el mismo con vcinte tes ~ 47 hectáreas. ocho áreas y 42 cen-! ··SeJ1~~Dci~.-En b ciuJ,HI de \'<11.
cias de antela.cié:l., bajo 1as eondicio- 1~rea5'; linds.ndo por Norte. con la ve- 1 de¡.¡c5,:;; ;, 26 (~e :'''t1vicruLre Je 1931 i
pes siguientes: . reda de Carne y con la dehesa nom- , el Sr. D. José Zurita 2\¡afata, J¡.¡ez de

Primera. servirá de tipo 1)ara la su- 1braoda Cabaña! por Levante, () sea Es- I primera jn6tan~ia (ie la misma y su
basta las cantidades siguientes: ~.625 j te, ron el-cafrilllamado -de- Les Judios I partído. habiendo vi.,;to los presentes
pesetas, por lo que se refiere a la 4lnca. ¡ y con la dehesa de los Espartales; por 1 autos de juicio decl;'mti\'o de m4?nOI
'{ormada por agrupadón. orgánica con I$'ur, con arr.oyo llamado de El J~d1o, cu:mtiú, seguido~ a jn~tan,;ja de ñon
j.os n1ÍmCros 1, 2. 3, 4. 6 y 7; 900 pe- y por Poniente u Oeste, con el mI.SIDO Car;neJo :Madrid Penat, maror c.!e eltad.

ietas,la número 5; y 6.-000 pes.eolas. In Iarroyo llamado de El Judio ~. C:J1l la viudo, industrial y üe esta vecindad.
ÚDlero 8; no admitiéndose postum in· vereda de Carne. que ha estado (~efer.üido por el Letra.
erior a dicho tipo, Para e1 acto de la subasta se ha se- do D, Lorenzo ~.redill:" Hodri;;~lcz. C'OID
Segunda. 1..os su1o.s yla certificación. ñala,do el día 17 de Abril pI'Óxmo ve- lm el Yecino de Sevil1<l D. Jo,.<;é Pir.Cf~,

.é1e-1 ;Registro de la Propiedad estarAn nidero y hora de las once, en la Sala 1 Cre!>po, que no ha t::-nido defcn<;a t ~
de manifiesto en ~retaria. para que de andieneia. -de est~ Juzgado, s~lo en rep¡escntación en lo.'> pre.<;.ente~ .autft
l'uedaD. ser examInados por los que ell>alaclo de Juswaa, <:alle Ahmran1e ¡ y s~ halla declarado en .!;ltuaciOn de,
quieran -tomar parte en la subasta. .• Apodaoa. número 4. bajo las lCondidO-1 rebeldía, y aulos ~,;e Jum tcn~do ,P0~
, Tereera. Se entende.á qu" t~ licI- nes siguientes: . . eh.ido la rec1amaCIvl' de car:t:dJli; :Y
tador lK:epta como bastante 18. .titula- :rrimera,. Sirven de tIpo para l~ su- Fallo <¡ue deho con ~len.ar y co.J1 cfeno .
.ción, y que las cargas o .gn:vámenes . basta de la finc,a descnla elJ pnmer I al d!:m;:md.ado D. Jos,.; Flllcda Crc;po.
I.tmteriores y l.os prefereo:tes, .sl .10s hu-llJosar la suma de 115.500 pesetas, y pa- I \'ecin') de Sevilla, [J P?f:o al d~Il1.an.
,bie~ al ttéd.lto dol. -actor, eont:naaI'án ra la de la reseñl3.da en segund~ lugar I dan~ D. Carme}o M:;¡ bd Penot, de la
~ubs1Stentes. ~MRdiéDdose que el re- la de 26.250 pesetas. O sea, el 15 por : cantidad de 2.)86,32 peset3.S, por 1M
l;latante los a~epll1 y queda subr:ogado 100 de los pactados expresamente por ¡ conceptos que se ex.)"·es~n en la de
~n la nsponsabilidad d8 los mi~1las partes en la -escritura de hipoteca. manda de estos autos, interés legal del
:.in destinarse a 'Su ertiDciól! el !precio Se"unda. Para tomar Jl'lrte en ,la 5 por 100 anuol de r~rcrjda suma, r(
(lel remate. suba~ta habrá de consignarse preVIa- partir de la fecha 13 ~e Agosto y paga
: ~. y que " ..So tom.ac parle en mente una suma igual, por lo menos, de co.<,tas. Y ratift~o el emb~rgo pre:
1a ..am:ma ha de hacerse~~Ial 1() por tOO del tipo de -ren~ ~ la \"'ellti""o llevado Q efedo en bIenes dei
'la mesa del.Jazgado o en el &taM~- finca respectiva, 5in 011yo , reqUlsIto y referido dem:mdado y <rt!~ dcc~ara
miento destinado al eleeto, la CODSlg- el de presentación de la cedula perso- pTacticado en legal ,forma. ): medIan..
pacióa. de una cantidad ~'Q8!, por lo Da! corriente &() será adroiUdo licita- te la rebeldia de referido dcmanda~o.
~no5, al.to por too ~ ~ suma que.cIor alguno, notifíquescle la. presente n:soluclÓIt.
I$!ITe de tipo p~ta iJ,;¡ referida ~sta'l Tercera. Los s;utos y certi.fkacioo del modo preven~d?.en ~l nrtlcl!~? 7?J
15m cayo requisito no serán admi~ del Registro de la Propiedad expedida de la ley ~c EnJUl<:1.lmlento cnll. -<;i-

Dado en San Lorenzo del Escorial. a e.onforme a la regla ~uarta. del .a:tlcu~ gente, publ~-eándose (';' ~ll c:n~o edl'Cto
15 de Marzo de 1934.-El Sc:cretano" 11 131 de la ley Hipote<:ana" e6tan de corre.<;pondlente. • ,.
~.ederlco Ore1la~El ¡Uf&:. Gonzalo ~anifiesto ea la Seeretaría, enlendién- Asi por esta mi 5er.tenCl:l, Juzg~ndo.
¡r.;avar.ro lUl PaleDcia dose e todo licitador B,eepta como la pronuncio, :l1ando y firmo_ - Jos6

X-1260 bastan~ la titulación, y que la"> cal'- Zurita." . •.
I gas o gravámenes anteriores y los pl"e- Fué pubheaila en_el 'II11S:IPO d1Zla .,
~ feren1eG al crédito del actor contiDUa- Dado en Valdepcm:.s a,.H ~e - T~()

7OZGADO DE PBJMREA ~AN(~A 1 rán subsisten'tes, aceptálldo~cs el re- de t9M.-El S~cret:l~I'J ~lleglhk-),- n·
lifIM'RRO 1. DE SEVILLA. I matante y quedando subrogado en la. Jaez, José ZUrita. X-1255

~.,~n. Gerardo FM4.aoes y l'.Qrte1a, 1responsab~ de Jos~m~, sin que
"'.!: ,ooistrado. Juez de primera mtJt:mcia tpueda odestinsme a SU extinclOn el pre-
p'Ó.mero 8 de los de e~ ciudad de cio del remate. , .. • .
"8evilla, • , CuartA. No se adlD.1tira p(¡s~ura ~
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HORAS D11l TIEMPO OIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OOASOS DEL SOL EN BADAJOZ EL .Af:o 1935

•Anuncios a,lron6micos que deben insertarse en lo!! calendario!:! el€' EXTREMADURA, correspondlentee al ai'r(l 193$·
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Horas de tiempo ci,,-¡I de Greenwich a que se verifican ras fases de fa Luna~

en España, el año 1935.

ENERO

Día 5.-Luna nue't"3 a 5 h. 20 m. en C'l!"lricornio.
n.-Cuarto creciente a 20 h. 55 m. en Aries.
19.-Luna llena a 15 h. 44 m. en Cáncer.
27.-Cusrto mt'ngUllnte a 19 h. 59 IT!._ en Escorpio.

FEBRERO

Día 3.-Luna nueva a 16 h. 27 m. en Acuario.
IO.-Cuarto crccien~e a 9 h. 25 m. en T:;,uro.
tS.-Luna llena a 11 h. 17 m. e!1 Leo.
26.-Cuarto ml'ugmmte a 10 h. H m. en Srtgitario.

.\1 A R Z O

Día 5.-Luna Ilue'.'a a 2 h. 40 m. en Piscis,
12.-Cuarto errdente a O h. 30 m. en Géminis.
20.-Luna llcna a 5 h. 31 IU. en Virgo.
27.--Cuarto IDe0tiuante a 20 h. 51 m. en Capricornio.

A B R I L

Día 3.-Luna nuen a 12 h. 11 m. en Aries.
lO.-Cuarro creciente a 17 h. 42 m. en. Cánc~r.

tS.-Luna lIenn a 21 h. 10 m. en Libra.
26.-Cuarto menguante a 4 h. 21 m. en Al' ua rio.

I\lAYO

Día 2.-Luna nuen a 21 h. 36 m. en Tauro.
IO.-Cuarto crl'ci~nte a 11 h. 54 m. en Leo.
IS.-Luna llenR a 9 h. 57 m. en Escorpio.
25.-Cuarto m€~gt~ante a 9 h. oH m. Cll Piscis.

JUNIO

Día t.-Luna nue"a a 7 h. 52 m. en Géminis.
9.-Cuarto creciente a 1) h. 49 m. en Virgo.

16.-Luna lleua a 20 h. 20 m. en Sagitario.
23.-Cuarto menguante a 14 h. 21 rn. en Aries.
30.-LuT!a nueva a 19 h. 45 ID. en Cáncer,

J U L I o
Día S.-Cllarto creciente a 22 h. 28 m. en Ubra.

16.-Luna llena a 5 h. O m. en Capricorn. '.
22.-Cuarto meng'J.ante a 19 h. 42 m. en A; ·es.
30.-Luna nueva a 9 h. 32 m. en Leo.

AGOSTO

Día 7.-Cuarto creciente a 13 h. 23 m. en E:;rorpiQ.
H.-Luna llena a 1':! b. H m. en Acuario.
21.-Cu3rto menguaL ~e a 3 h. 17m. en Tauro.
29.-Luna nueva a 1 :1. O m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Di;} 6.-Cnarto creciente a 2 h. 26 m. en Sagitario.
12.-Luna llena a 20 h. 18 m. en Piscis.
19.-Cuarto menguante a a h. 23 m. en Géminis.
27.-Lun:l nuc ..... ;) ;} 17 h. 29 m. en Libra.

OCTUBRE

D¡a 5.--Cuarto crcc.i~nt.: a 13 b. 4.0 m. en CaprioorniQo
1~.-"Luna llena a 4. h. 39 m. en Aries.
19.-CuarOO menguante a 5 h. 36 m. en Cáncer.
27.-Luna nueva a 10 h. 15 m. en EscorpiC'.

NOVIEMBRE

Día 3.-Cuarto creciente a 23 h. 12 m. en Acuario.
10.-.Luna llcna a 14 m. 42 m. en Tauro.
lS.-Cuarto me:lgu3llte a O h. 36 m. en Leo.
26.- Luna nue":;a a 2 h. 36 m. en Sagitario.

DICIEMBRE

Día 3.-Cuarto creciente a 7 h. 28 m. en Piscis.
lO.-Luna llena a 3 h. 10 m. en Géminis.
17.-Cuarto menguante a 21 h. 57 m. en 'lirzo.
25.-Llma nueva a 17 h. 49 m. en Capricornio.

E..~RADA DEL SOL EN LOS SIG..1\;"OS DEL ZODtACO

vía 20 de Enero, Sol en Acuario.
HJ de Febrero, Sol en Piscis.
21 de i\larzo. Sol en Aries.
21 de Abril. Sol en Tauro.
22 de Mayo, Sol en Géminis.
22 de Junm, Sol en Cán4;er.

Día 23 de Julio, Sol en Leo.
24 de Agosto. Sol en Yirgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
24 de Octubre, Sol en Escorpio.
23 de Noviembre, Sol en Sagitario.

EsUo. 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

CUATRO ESTACIONES

Canlcula.~

Ototio.

invierno

La Primavera entra el dia 21 de Ma-rzo a 13 ll. 20 ID.-mEstio. el día 22 de Junio a 8 h. 46 m.
El Otuño. el día 23 de Septiembre a 23 b. 52 m.
El InvIerno, el dia 2~ de Diciembre a 18 h. 55 m••



Año 1935. Eclip.ses de Sol y de luna.
H-t-."E!\O, 5. - Eclipse parcial de Sol. invisible en. EspaJia.

2ji¡:¡t~ipio del eclipse general ., a
!;iáxima fase dsl eclipse•••..• ~.................................. a
.Fin del ~clipse generaL.................... ......•........••••••• a

TIEMPO
cl'l11 de Grcenw1c'h.

5 h. 3[;,4 m. eu.
5 h. 35,4 m. en
5 h. 40,5 In. t:n

LONGITUD
desde GJ:'eCIl.w:lCh. LATITUD

Vz.lor de la mii.xiwa fase. 0.0014. tO::1ando como unidad el diámetro del SoL

,E!.c.:ílO. "tO.-Eclipse lolal de Luna. en T'ürte visible en Espafi.a.
PrincipiQ del eclipse. 13 h.' 53,5 m. I
Principio del eclipse tot4l.l...................... 15 h. 3,6 In.
Medio del eclipse..._.••..~ •••••.•~•••••••_..... 15 h. 47.1 m. ¡ Tiei1:iP.Q civil de Greenwich.
Fin del eclipse to1aJ t... 16 b. 30,6 m.. \
Fin del eclipse...................................... 17 b. 40.1 In. I

El principio de ezte eclipse 'Será visible en el Este de Europa, ea ABla. Australia, !lañe Este doel Océano Indico, i!n
el Océano Pacífico y Oeste de ~ortcamécica. ."

El fin lQ será en Europa, Afeica. e;;:cepto el extremo Oes te; eIl el Océano Indieo. Australia, Oeste del Océano Pac1~
ileo y extrenlQ Noroeste de Norteaméri~a. ....

El primer contacto de la sombra con la Luna S9 verifica rá en un punto del limho de ésta que dista 122:" de SU
vérl~ce boreal. hacia Oriente (visión directa).

:El último contacto de la sombra eon la Luna 'Se verifica rá a 81" de su vértice bore~ hacia Occidente (vIsión di..
rect~). .

Yalor de la. zn.áxima fase o parte e. "~S9& de la Luna, 1.355. lomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada a 125 h·;)ra.::. :._ ...ic::u13s para cada una de las siguientes poblaciones:

Alb2cete ••. _ .
Alicante , 111 "' ••••

Alruería u ••• _ ••••••.•••

A\'ila _ .
B3dajoz .
Barcelona .
'Bilbao ••...•.•4 ••~ ••~ ..4.

Burti~s " .
'Cácrres .
'eád~z ..
.Cartagena .
.Castellón de la Plana.•.
Ciudad Real .•.••_._ .•
:CórcloLa _ ..
Coru 5.a (1a) ..
Ctl{;n~a ~._4_._ .
Fer:ol (El) .- ..
Gcr~)rla .......•.•.•..••••• , ••

I
17 h. 11 ro.. j
17 7 I
11 20 117 19
17 33 !

16 4'8
17 3
17 10
17 29
17 36
17 11
17 1
17 20
17 26
17 28
17 10
17 25
16 43

Granada .".••
Guadalajara ~ ..
Huelva __._••
Huesca "' _ ••
Jaén .~ " .
León _ ••
Lérida .. ,,"' _ ••
Logroño ••.•-••••••••._ ..
Lugo "' .
Madrid _ ••
Málaga ~ .
Murcia ••_ .
Orense _".
Oviedo , ••••••••••_ ••
Palencia ~.+•••••••••_ •• "".iII.
Palma de MalIcrca .._ ..
Pamplona ..

17 h.
17
17
16
17
17
16
17
1i
17
17
17
17
17
17
16
17

23 m.
12
37
56
23
17
54
4

24:
15
28
11
27
15
14
51

2

Pon;evedra 17 h. SO m.
Salamanca ,!.., 17 22
San Fernando •••••_..... 17 36
San Sebastián ••••••!'.!... 16 59
Santander _......... 17 6
Santiago _••.•--...... 11 28
Sego ia ~...•••••••• 17 15
Sevilla 17 33
Soria. *............................ 16 6
TarragQD.a ••~.,_.......... 16 53
Teme-l ....•••••• ,•••_....... t 7 5
Toledo .• 11 1·8
Valencia .••••_._.••••_ 17 .(
Valladolid .. ••_ ••_.. 11 16
Vitori...a •• •••• 17 3
Zamora t...... 11 21
Zaragoza ••_ •••• 16 59

~ __ . __=--==--=.=_=--"-----.=.~=_- -_.~üi.-=--=-=-=.=-===;¡;;;¡;;¡;;;;;;;¡;¡~;;;¡;¡¡¡¡¡;;¡;¡¡;¡;;;;;;¡¡¡;;===¡¡;¡;;¡;¡¡;;;;;;¡¡¡;;;;¡==~

FUllERO. 3.-Eetipu paretal de Sol, invisible en España.
az::stt:

TIEllIPO
clvll de Greenw1dl.

LONGITUD
4eBde Q:leenwidl.

Prindpio del eclip:i'-' genern1........... a
Má:-.ilua fa!;c dd eclipst> _ 4 _.. a
Fin del edip-sc g~·ne!'3l.._.... a

14 b. SO,1 In. en
16 h. til.7 m. en
18 h. 1,4 m. en

116" 59' W y
U6" 11' W ;,

34" 2{)' W y

25· l' N
62"' 44,' N
65· S" N

c~ ......~~~~_--__o ~_-='_';¡;:'=======;¡¡;;;;;;;¡;;¡¡;¡;¡¡;;;;;;,;¡;;¡;;¡.....==;;.,;;¡==¡;¡;¡;;=_.._;;:¡¡_;¡;;;¡;;,w;;;;__..........=====.....¡;:;¡;==-
Y:llor de la máxima f:.se, O,tin. tomando como unidad el diámetro del Sol. ~

Ju/'o.•o. :m.-Eciipse parciitl (le Sol, in"iúble en E,paJUt.
._-~-----

Principio del ~C!:pse ~enera1 ..
Ml\.xim~ r"5íl dd ccHpse _••
Fin del reEp:;e general. .

y ~

TIEMPO LOKGITUD
dvil 6e oGrcenwldl. desd<= Oblell'W.Idl. L&!l'ITIJD

a 18 b. 33.9 m. en 123° 41' E Y 59° 14' N
a 19 h. 59.4 In. eD 39° 41' E Y 64· 36'N
a 21 b. 24,9 m. en 22· 24'W y 46· 10' N

& -. -
Valor. d.:: la r.láxima fase, O.U8. toman&> como u.nid.ad cl diámetro del ~
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JULIO. 16. -Eclipse total ,de Lana, en l1!!:rfe visible ell Esptt.iia.

Principi:o del eclipse. _ , .
Principio del eclipse totaL••..••••.•.•.•••••••
Aledio d~ eclipse !. ...

Fin del eclipse total. _ .
Fin d.el eclipse ". : ,. ..

3 h. 11,9 n1. )
4 h. 9,5 ID. (
4 h. 59.6 ro.. ¡
á h. 49,8 m. \
6 h. 41..4 m. ¡

Tiempo civil de Greenwich.

BI principio .de este .eclipse sel'á visib"" en Afriea, exeep lo en Su parte Nor-d~; en el Sudoeste de Europa.Océ&;.
no Atlántico en casi toda Norteamérica. en América del Sur y en el Este -del Océ:lno Pacífico.

El fin lo será en casi teda NMleamériea. en América del Sur. en el Océano Atlántico y. en la parte Este del Pfi.
cíflco.
. El primer contacto de la s()mbra con la Luna se verifica rá en un punto del 11'lDO de ésta que dista 79° ~e su vér...
.tice boreal. hacia ().¡;i.eate (VKión directa), .

~l último contacto de la sombra con la Luna se 'Verifica rá a 1íJg~ de su vértice boreal, hacia Occidente (visión di
recta).

Valor de la máxima fase o parte eclipssda de la Luna, 1.761. tomando como t!ni1ad el diámetro de ésta.
La Luna se pone eclipsada a 1.a's horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

~'===============~--''''-=======~=======~~--~~====!!!!!!!!!====~==~........~
:Albacete .
·J~canLte _••••••
. !t\.lJ.nería ••••• lo•••••••• " ••••••

Avila .
'13adaioz .
'"Darcelona ••••••••••••••••••
Bilbao _ .
Burgos ._._._.•
.~áceres. ;••.•.••••••
~Cád.iz •.•••••••_ ~ •.•••••••••
:Cartagena ..
.;Castellón de la Plana.~
:Ciudad Be.a.l _.
Córdoba _ _ .
Coruña (La) .
Cnenca ......••.•..•••••••.••
:Ferrol (El) _._••
Gerona .

4h.58m.
4 54
5 6
.5 4
5 20
4 33
-4 48
4 55
5 15
5 23
4 58
4 47
.~ 6
;S 12
5 11
.( 56
!i 10
4 28

Granada ,•••
Glludalajara .
Huelva 'lo "' ..

liuesca _ .
J.s.én : .
Lecín _ •••••••••••••••••
Lt::rida ~ *••••••
Logroño .,.••• _•••••_._••
Lugo .
Madrid •••• "••.••••••_ ..
Málaga ,. .. ""
Murcia .
Orense "••_ ••,••
O\"1.edo ••••• ,,~ .
Pa]~nf~ja _ .
PaIm!>. de Mallorca ..
PalIlplona ..

5 ·h. 10 m.
4: 58
5 24
4 42
.5 9
.5 2
4 39
.{ 59
5 9
.1 1
5 15
4, 57
5 12
5 ~

! 59
4: 37
4 Sr

POIltC\'edra .
S~lilJ!lanca + ..

San F~rnaDdo •..~.-_•••••
San Sebastián ..
Sa.n.ta.nder •..,. " .
S '· .
~¡,¡j!U~O .
S~OVla .

Sevilla ~.•.•••••••
Soria •••..•..•••.• ,•••••••••••
Tarragona _ .
T~ruel •. "' _.• , ..
T'Oledo .
Valencia .
Valladolid .
"\':toria .
Z~:nnora .. "+ .

Zaragoza .

5 h. 15~,
5 8
5 23
.( 44
4 51
5 13
5 1
5 20
4 51
4 38
4 51

5 "4 50
5 1
4 18
5 6
4: .~

: JULIO, 30.-Ec:lipu ¡HNciDl dt Sol, invisible en España.

e&&
-'

LATITUD-------_... :
4.3" 27' S
63° 2!' S
71° 44' $

11" 24' W
7" 4' W

36" 24' E

B h. 1.7 m. ea
9 h. 15,8 ID. en

10 h. 29.9 m. en

a
a
a

Principio del eclipse geQ.e.c..al.~ .!.J " ..

'Iáxima fase del eclipse." , .
f'in del eclipse generai. .
~ ~
~-=-_.....====;.;;...;;===;;.;:=;;;;;:;¡;;;;,.;;;:=:;::;=;:::::;__=¡;¡¡¡;;;;;;:¡;¡¡;¡;¡¡¡¡;¡;¡;¡¡;¡;;;¡;;;¡¡;;;;¡¡¡¡;¡¡¡¡;;;¡;;;;==;;;;;;;;-=.;.,;..,.;,;-......~........¡;;;¡¡¡¡......;¡;¡;;¡;;¡¡¡¡;;;;¡;;:;:=====;¡¡¡¡;¡¡;¡¡.r

Valor de la máxima fase. 0,231, tomando como unidad el diámetro cid SilL

DIClEMBllB, 25.-EcUpse analar de: Soz. invisible e;a España..
.~ ..- ....

Principio del eclipse general _ ~ .
Principio del eclipse anular ú ••••••~ .

Principio del eelips-e centr&l ..
Máxima fase del eclipse .
fin del eclipse central III ~ •••••

fin del eclipse anular ••.•_ 1& •••••••••••••••••

Fin del eclipse general ~ : ..

•
TIlllMP() LONGITUD

civil de Greenw1ch. d~l:de Greenwl.ch. LATITUD
._------- -

a 15 h. 41.9 m. en 167° 4' W y SS" 42' S
a 17 b. 15,2 m. en. 13Go 53' E y 60" 56' ~
a 17 h. 11.7 m. en 134° 27' E Y. 61" 47'
a 17 h. 59.4 ID. en UO 25' E T. 83° 24' S
a 18 h. 41.2 m. en 25° 45' E Y. 52" 49' S
a 18 h. 43,6 m. en 24° 12' E Y 51° 46' S
a 2<l h. 16.9 m. en 20" 43' W y 26" 29' S

- a=;; -~ ... ~-~r_ ...~~ ae=

.Valor de la máxima fase, 0,988. tomando como unidad el diámetro del Sol..
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GFNERAL DE COMERCIO Y POUTICA ARANCELARIA

Farll. conocimiento general. y de acuerdo COn el párrafo 3.Q de la Orden de 8 de Octubre próximo pasado, se publica 1&
8iguiente relación nominal domiciliada. de los señores que han obtenido ínseripción en ei Registro Oficial de Expor.
tadorea durante la. primera quinceU30 de Marzo de ~934.

Núméro NOMBRE DOMICILIO

1l.34S
1l.349
11.350
11.351
11.352
11.353
11.351
11.355
11.356

11.357
11.35S
11.359
11.360
11.361
11.362
1l.3GS
11.364
11.365
lL36G
n.367

:1.36&
11.36~J

11.37()
11.371
11.37%
11.373
U.3i4
11.375
11.37j¡
11.377
11.378
U.3'!.
ll.::¡;-'

I
John ~i. Bcind:ill...............•......•••" I Lll5 Palma.'> (Can:1-ri2S).
Jaan :\íO'I'ales Martín ! Las P ln:as <CanuíasL

,José M·:¡.lína González ¡ LüS Polmas (Ca'Darias).IPedro García )iartin........................................... Las Palmas (Canarias).

1
José Francisco .Cabed'O Tomas.............................. Trem.cda!, l.-Burriana (Castellón).
H~lario ~.abe~o Tomás ;........................... Treme~aL. l.-HQrrianaACas~ellóIl).

¡)hguel Can<,J\as Pére~ de Tude;¡a.......................... Cana.lelas. ~2.-:-Lo~ca (MurcIa). .
I Pedro :\1artixrez Barnes '" ~...... ..•. Carril de Gracla. ;>3.-Lorca (;.\{urcla~.
iTomas Ascnnio ~1éndez 1Plaza de la Constitución, 3.--orotava (Santa Cruz de
I Tenerife). ,

.¡ Juan SJ1a Ferrer 1 Carretera de Ca.rdc:m.a, 87.-Manr:esa (BarcelOllla).IBo~~ga Co~~.~rativa de Sax (Sin~Ucato ASrícola)..... Sax (Alica~te).•

I
Umon de \ IdcuItores de Catahma............. ....... .... Paseo de Colon, 23.-Barce1Qna.
Juli.o ,Cerbera Alons~.......................................... Calle del Agua, 5.-Aspe (~li?nte).,.
Jose ~,gueda J~balo~es........................................Abad ~ons? ~3.y Gabrlell\bro, 2.-ElJche (All(;a~te).

IJoaqulll Caldcron Pablús...................................... BehobJa (GUlpuzcoa).

I
"Hijos de A. Arisó.............................................. San~. 12.-Barcelona..
Silvestre Isocru.................................................... García HernáTldez. 11.-Badalona (Barcelona).

I~ntonio ,Guira? Navarro. A1am?S. S.-Murcia.. . ,
1 edro CasanO\3S Castor A,,"eUlda Catorce de Abnl. S.-C1l1dadela (MenorC:1-).
Unión. de Viticultores de Cadalso de los Vidrios

(Siildicato Agrícola) _ iMadríd.
Francisco García Pefiah·er ' Calle de la Cruz, 2.-Campos del Río {Murda).

!
l;~is :t-:Spasa Sanch~s............................................ Callosa ~e Eusarriá (Alicante).
'lcent~ Romero Glrón Chamartin de la Rosa (M3dT.Íod).

i Gi!bcri ~. Compañía. Sociedad Limitada _ A. Miraftores. 30 duplicado.-Sevilla.

I
Bautista CebOlla Oan IRey Don Jaime, 13.-Corbera de ALcira (Valenci:l).
"iudl ·de V. Provosl.. Zum::¡lla (GuipúzCüa).
Alberto Escudero Berníeob i O..ihuela (Alic~:lie).
Forjas de Amorebieta. S. A 1Am'Ol'eb;e.a (V;7.caya).
Santiago Pastor Nayal Mayor, ~í.-H~fol de Almunia {Alicante).
José Dalmall .ilvar,ez _ : A. Q::¡-yé, i.-\'hnbcdi (Tarragona). .
Sucesores de Sobri¡:a de AP..drL·~ Pons _ ¡C.· ud fuente de Y¡!E1n::::-a. l.-2\lanresa (Barcelona) ..
Trinxet. S. A _ ¡ C":alle CJuris, 27.-Barcc~()na_

: :\liguel Pall;¡rts 1'; :':.,.> : C:.¡p¡L'ln Fallarés. lO.-Sagunto (Valendo).

--._---- -_._... ' .._---- -~-_._-----~-- ---------
Madrid. 15 de Mar.¡o¡« ~.-El Director ge neralt Vicente Iborra Gil
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glo a los artículos 512 y 38$ de la leg
de Enjaici€ll'lliento criminal, 664 de
la leu de En.juiciamiento militar de
Marina.

B.l HEA, Fe;j¡:¡c; c:!yas d:;m:',s ci,·
cu~~lancias SI: descollocc:l, <lom..icilbrlq
úlliI:lJmente ePo esta H'I".;jndati en la (':l'

Ile {le la Salud, número 15, piso teI'ee.r
ro ¿erecha; (::)mparecerÚ. den Iro de(
tén:,íno de ÓLeO días, ante ci JuzgauQ
de ~nstru'\O.dó::! número 12, de :'Ib.drid,
Ser' ~taría de D. Gcrmún Gonzálc'~
C:l" lPO, con -el Objl)to <le prestar d·:.
cl;"-aciún en .::1 sumari<) que Sé in~t:'."

ye-por hurl·;, con el nUmcro 438 dIO
lG33: bajo ftl)(:rcilib:icnto {l1.lt", J(: 11(,

1.íGS
3393

1.784

ALEGRE, Enrique; cU~'as demás cir
cunstancias y último domicilio se ig
noran; comparecerá, dent,o del ténni
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de Madrid, Secr-c"
taria dei Sr. Yáñez. a responder de los
cargos que le resultan ae la causa ins
truida por dicho Juzgado con el nÚ.
mero 60 del corriente año, por hurto·
apercibido que, de no ycriflcarlo, ser'
d/X:larado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

2:108

1.786

AROCAS YAGCES, Manuel; de die
ciocho años, hijo de Francisco y To.
masa, de estado soltero, natural y "-e·
cino de Barcelona, domiciliado última·
mente en la caUe de San Olegano, nú
mero 14, entresuelo, de profesión me
cánico. procesado en causa número 108
de 1932, so::>bre hurlo; comparc.."Cerá. en
término de seis días, ante el Juzgado de
instruc<:íón número 16, de Barcclon3t
Secretaría de D. Juan Brusés Vivesf
ba.io nperdbimiclllo de ser dedaradci
rebelde.

1.785

1.í8i

ARCOBA, Eduardo; de profesión de..
pendiente. domiciliado últimamente en.
Valencia, calle Colón, nfunero M, bajo.
pr(l-eesado en causa número 30 de 1934,
por el delito de estafas, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrito
del número 4. de Valencia, como com
prendido en el número 1.0 del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá, en tér-mino de diez
días, ante el expr~sndo Juzgado para
constituirse- en prisión en las Cárceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resul ten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3332

ARRAXZ CEREZO, Andrés; natural
de Serradn, de estado sortero. profe
sión rlependknte, de ,cintilrés años, do~
miciliado últimamente en esla capital,
procc'sado por hurto; comparecerá. en
término de diez dias, anle el Juzgado
de instrucción número 21, de !\1:ldrid. a
responder a los cargos que le rcs~Il!an
en. el sumario 420 de 1933; apercibIdo
quc. de no verificarlo, será declarado
rebelde.

1.266

1.26;)

1.261

1.262

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesadas que a conli~
n :lcxión se expresan, en el plazo que
s,: les fija. a contar desde el día de
lr' public.1ción. del anu.ncio en este
;,criódico oficial y ante el J!UZ o
Tribunal q:ze se seílalo., se les ciia,
Ilr}:na y emplaza, encargándose a to
{;as las .4utoridadl!$ y Aoenles de
la. Policía" judicial p:'oc~dan el la
~usca, captura y cor..ducci6!l de
GIf/:éllos, poniéndolos a disposición
d~dic1zo Juez o Tribunal, con arre-

SEti'CAR AL1JAP.EZ, )1erceJes; de
ignorado domicilio; se la cita para que
el día 2i de ~lar;¡o;o actual, y hora de
las diez y seis, comparezca ante el Jl!z~

gado municipal número ~3. de. 1fadnd,
sito en la calle de Belcn. numero 2,
principal, a cel~brar ju~c!o. de faltas
número 112; baJO :::perclblllilento que,
de n~ hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere h!gar.

PEREZ ~\1IELGO, Aifonso, y Tiburcio
l\Iuñoz G,')mez; cuyo actual domicilio
de los lli'smos se ignora; se les cita
pa:-a que el día 20 de Marzo actual, y
ho:-a de las diez y seis. eomparezcan
ante el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, sito en la calle de Belén,
nÚI!1e;'o 2, prinC'ipa1, a celebrar juicio
de faltas número ti53; bajo apercibi
rr:ienb que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubierc lugar.

RE\TELTA COR13Q, Sanliago; cuyo
actual domicilio se ignOi'3.; se le cita
para que el día 27 de :\larzo actual, y
hora de las diez y seis, comparezca
ante el Juzgaao IlInmicipal número 13,
d~ ;',ladri.l. sito en la calle de Belén,
número 2, principal. a celebrar juicio
de fdtas número 37; bajo apercibi
miento que, de 110 hacerlo. le parará el
perju;cio a que hubiere lugar.

:KEGRETE, Aniceto; condenado por
daños; comparccerá, en término de cin
r.o días. ante el Juzgado municipal nú~
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
Belén. número 2, principal; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica; c;¡,yo expediente está se
fia~nd() con el número 399 de 1932.

ME~mEZ CRESPO, Alejandro; cuyo
actual domicilio se ignora; se le cita
para que el dia 27 de Marzo actual, y
ho.a de las diez y seis, comparezca

I
ant(' el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, sito e-n la calle de Belén,
numero 2, principal. a celebrar jui::ioIde faltas nümero 27; baio apercibi-

I ~~~~ju~~~' ad~u~Oh~t~e;~oiu~~/arará
1 32U
I 1263
I
1

1
¡
I
1

I
I

1

1.~60

1.259

1
.. _-

.'::'JJ

CITACIO~"ES

LOPEZ, Andres; cuyo aelual domie.i
lio se Lq:lOra; se le cita para que el dia
2i ele ;13rzo aetaal, y hora de las diez
y seis, compa:-CZC:l :ute el Juzgado mu~

nicipal número 13, f:e ~I 'ldrid, sito en
la e:.lIe de Belén. nGmcrv 2, principr..l,
a c~lct:-ar juicio de fallr:s número 65;
bajo npc:rcihimicnto que, <.le no hacerlo,
le parará el po:::,juido a q"tlC hubieI'e 1
lugar. I

1.2f.l

t¡
i
i
t
I

i

GARCI:\ :MAI'TIX. ~l:a:-í.3 J'13'1a; se
'Ignora sü (l<:tu:l.i co¡¡lÍciEo; sr.: la cita
para que el día 2i de M:m:o actual, y
hor:, de las diez y seis, comparezca
ante el Ju~gado mllnicip~ll número 13,
oe l\!adrid. sito en 13 c:~ile de Belén,
número 2, principal, a celebrar jui
cio de faltas número 43; bajo apc-rcibi
miento que, de r:.o hacerio, la parara el
pel'juicio ~ que huhiere lugar.

(i:',~;Ci.-\ LOPEZ. Gabriel; :\:Ian'lC'!
J¡IT.!Ó1~:t. Canales y Celedonio Ar-ias
Gonz::,ICZ; C"uyos ac:ti:"les domicilios se
19r;o:':1~~ se les cita para qU'3 el dia
27 <le :'f:-:¡'zo actual. y hora de las diez
y seis. <'''l!nparl'zc~.n ante el Juzgarlo
DlUP.ici l',l1 Ilúm:TO 13. de "1adrid. sito
en la calle de n~!én. número 2, p¡-inci
pal, a ceJe;~:-3r ,h:icio de faltas númc
:ro 6S9; b~jl) avrcibir:liento que, de no
ha<'erlo, les parará el perjuicio a que
huhic¡';: lu¡;ar.

ellA \"EHITE C'ESTA, José; Ct!j'C
~C'tual uom¡cilh s', ignor'); se le {'"ila
f~~n cr;~e ~"¡. dí~ .:20 de ~.1<1 tzo ac~u~." y
U'-'l a (,€ 'o.S d,(z y SeiS, comp<.r"",.ca
anle el JUo:g3ÚO m:¡n:cip,,; número 13,
de ~hdrid, sito en h ta:Ie de Bchm,
numf~!"(' 2, princi!;~l, II celebrar juicio
de f",!t:¡s número 91; baio apercihi
mienl~) qll~, d~ no hacerlo, le par"rá
el P(',¡~l:::io a que hubierc lugar.

Bajo lo~ (m~rcibi!;7;('nlo.~ procedentes
~n cIereén'J. se rita y (~mp:a=a. por
los Ju::ces o Tr::JUJ!(!¡e.~ respectivos,
a las personas que a conlinuacio!l.
se EXiJi'e;;a~i. pa,a que ;;om[¡üre:;;;c;¡
el diá qlle se seii.alC'. a conta:- desd~
la fecha de la. publicación del anun
cir¡ e!l este' ;J::riódico oficial, con
orrc!!h) al artícu.lo 173 de la ley de
ElIj;¡fci:¡i;¡ienfo ci'imi:wl, 3RO del CÓ
di!ld de Justicia Milita;' y 63 del de
.~![ír"::'~·-:~

. x.ARQlJEZ, Anto:lio; C'.1)"O actual Jo
micilio se ignora; se le cita para que
~1 día 20 de Marzo actual, y hora de
):¡s diez y seis, comparezca ante el Juz
g.:<'l municipal número 13, de Madrid,
~Lo en la calle de Belén, número 2,
princips], a celehrar juicio de faltas
n.lmcro 737; bajo opercibi:nicnlo que,
(,.,) :1;) hao::erlo, le parar.i el pcrjuio:io a

..~ t.¡¡b2~re_ l~S~.
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1.865

GRACIA ~~~ Antonio 1k1 d~.

1.803 "

GARCIA JIMEt,O, Cannen; hija de
Ramóu y de ('..armen. natural de B:1e
nos Aire~ de estado viuda. de cinCG,=,n
ta y dos años -de erl~d. domiciliada ú!
ti.'TIamente en Barcelona, calle Rolan!l~,
6, tienda, procesada en causa núm. ~a
de 1931. :;obre hurto; comparecerá. <":1

tér1!1.ino rle diez días. ante el Juzgn<h
de instruttión nfune:ro 4, de Barcelona,
Secretaria de D. JQ~ Molina Aznar,
paTa responder de los cargos que r(:
sultan contra la misma; bajo aperci~i..
miento de ser declarada rebelde.

3290

1.801

('ansa por delito contra. la fOrIlut de
Gobierno; compnrecerá. i:':J. el término
de diez días. ante el Jllzgado esp~:al
de Bujab-nce; apercibido que. en caso
contrario. :se; á declarado rebeide.

::¡~g:)

GARCIA CORTES, José; domicili2t10
tUtimamente «:11 esta ciudad. procc!k!io
en causa número 184 de 1933, por el
dclikJ de leslc.nes por 3óresiórr, seg'.ll(:a
en el Jw:gadú de mstrueci¿n del ¿·s
trilo nú--uero {l, de VaJ~ncia, ro:;;o
comprendi..io en el número 1.0 del ::'C'

tículo S35 de la ley ce Enju:ci~urieDlo
criminal; cOl!lpa:-ec~rá. en téJ::IUino 'le
diez días, mlte el expresado Juzgado
para constitairse en prisión en bs
Cárceles de esta cind3d y respl)Dder do
los cargos que le rcsuHen; bajo apen-i
bimiento ce ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

"",.,0-
;,.,ai

1.8C2

GASCO JUAN, !'..rr.pa.ro; natural de
Alfafar, de profesión prostituta, {le
veintidós a.ños de edad, hij:J. de Bar
tolomé y de Encarnación, domidliada
últimamente en Valencia. calle Pintor:
Domingo. 41. primero, procesada en
Cs'usa número 447 de 1932, por el delito
de hurto. seguida en el Juzgado de
instrucción número 3. de Valencia.
como comprendida en el número 1." del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá. en término de
diez días, ante el expresado Juzgado.
pan! COnSTIÍ11irse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad. y responder de los
cargos que la resulten; bajo apercibi
miento de ser declarada rcb:llde y pa
rarla el .....erjuicio .a que haya IUHal'".

r' 3385
1.804:

GOiCOCHEA GUARDACANO, Jesús;
natural de Bilbao, de est2.do soltero,
proicsión cocinero, de dieciocho años,
h.ij.o de Victorhno y Victoria. d()mi
ciliado últimamente en Bilbao. Sope
lana Caserío de Sandcire; procesado
por mpto; comparecerá, en término de
diez dias. ante este Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda, de
Málaga. sito en el piso 'Se~Ddo. la
lacio de Justióa, Alameda Pablo Igle
sias, número 25, para constituirse en
prisión a Jas resultas de la causa nl1
mero 848 del año 1932; bajo aperci.
bimiento que. de no verIfkarlo. ,le pa
1"al'á el petiuido "a qo.-e 1mbiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

3316

3372
1.706

CRESPO PEREZ, Juana; natural -de
Cobeirc (Reclondel:l), de es!.'lldo C:C;;;l.

rla. profesión SUs 1abcres. de \"einti::;.él.s
sños de edad, h~ja de Josefa, amhu-

I htn te, 1>reL~~d::. pe:" rohú y SWü:l:"io
número 4W-g32; compareced, en ter
nino de diez mas, ante este Juz~~do
Cle instrueci6n de Pontevcdra, con el f n
c.e constit<lirse en prisión dcerere.da

1 por la A:Hllen"Cia de esta C'upit:::l en
dicho \Sumario. y bajo 3:P'frcíbimiento
de que, C::l ot:-o C3"SO. Sérá dech!i"l~da
rebelde_

1.7!i5

CORRAL S<\...."\'CHFZ~ Lorenzo; tijo
dePedr.o yde Cipriana. :!!atural de
Castillo Ba:l"uela, prO'illcia de Toledo.
de. esro,do soltero, profesión industrial."

1 de cw:.renta añ<l'S <i~ eelad. co:no com
1
1

prendido en" el ;n1kulo 835 de fa ley

1

de Enjuiciamiento t(Ti-minal, clomkiJia
do últim:¡mentc en Grafal, 15, p;"c:e
~l!do p<tr esl2.fa; comparececl, en t~.-

1

mino de diez di~s. ante el Juez de ÜlS
lrccdón nú.mero 19, de Madrid. suma-
rio 484-S2S: ha jo apercibhniento de

I ser de"'-!2radc ~!de si no lo verifi
ca, y de incurrir er:- las cemás respon
sabilidades le.:,"ales.

1.7S9

3292

FERRATE TORREXS. AgUstín; hiio
de AgustLn y de Carmen, natural de
Barcelona. de estado soltero, pro!cdón
carretero, de veinticuatro años de e(~ad.

proces:¡do en causa número 100 de 1933.
S0brc hurto; compare<:erá, en. término
de diez dfas, ante el Juzgado de ins
tT'llCCión número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José Molina A:m:;r, para
responder de los CQrgos Il'~e resol tan
contra el mismo; bajo apercit~rniento

de se!" decla!"ado rebelde.
3286

1.800

GARCIA B"L"ENOSVTI'\OS. Germinal;
de veinte años. hijo de Francisco ~.. de
Concepdón. soltero, natural y vrein:o
de Buialance, Jornalero.. :QroalSado e21 .~

- - _. -.'- .." - .~.

1.797

ESTR\DA. Bcdb; domid.1iade úl
nmament'<.! en Paris, rue Richer. 11;"
comparec~l-¿\ dentro de quinto día. 311
le este Juzgado para prest2r deckra
ción en CRusa por estalla, smnario 923
de 19~. instn:.ida 'Por el J""[.zgado -de
instrucci6n número 6. d~ Eareelona,
Secretaria de D. Antonio Codorniu y
Tarrés.

3321 "

I
1.798

FEfu':.\¡"(DEZ :'\"_·WAF.RO. Fcancis-

1

co; de sesenta ;of..os. hijo ~ Joaquin y
Rita, natural de Alpera, gitano, v..'cino

1 de Al~ra; ~o.m~~recerá.,en téi'1?Íno de
¡ diez días. ante el JU7.g~d'O da Instr-üC-

1

<:ión de Akazar de San Juen para ser
reducido a prisión en causa que se si
gue con el número 132 del año 3i1ie
rior, sob.e tenencia ilícita. "oe arma.

3~H

33/3

33C6

1.i90

1.791

_r~ccr. leparaTá el perjuicio a 1g~.t, al ohj~10.de constituirse en pri-
pe bublee lugr:::-. 1Sl?n y notific.arsele el auto en que la

3313 {m!sma le ha s.:dodecretada; bajo aner
1.789cibimicnm de ser <kelarado rebelde.

3379 .
BE~ ~,:OH E~ Al'.Lffi. ~Mch;lIned;

natural de Frajana•.de est::.do soltero,
J)rof-es.ión jorna-'lcro, ile ('!.iezy siote
tiños, hijo de Mo..l:l.a."'Ilcd y d-e ~1:±nnt, co
mo comprendido en el caso 1.* c-el ar
ti'CUlo 835 {:.C la ley Procesal, domicilia
do últimar..:.enie 00 el .po~do Auieia"
de dicl1a ctb;1a, p.oc.esado :por hurll)
en cau.sa nú"-n~ro 476 de 1932; eom:ila
recen!. el término de diez ¿ias, a."'lfe el
Juzga-do <1e ~leli1b; apercibi-do iiue.. de
JI:;) ..eri1le.urio. le parará {:1 perjmcio
qne hubiere lugar en derecho -y se de
~lat3r~"t r~J~e1~1~&

BOLA~(}:; HE.'\JUQUEZ. A.ntonio;
Ilatura1 Y ~ecino de Las Pnln-.as. de diez
'Y siete "año$, hijo de And;-:~ y Maria
eel PinQ, jornalero; comp2.Tecera ante
el JUZf;¡ado de instrneción <lel distrito
die V~gueta, de Las PaJmas (Can::rias)"
CXlI!l el fin .de ingresar en la Cárcel4cl
partido,lIue> así lo he dispuesto a. Vlr
tud de ord-en de la Audl.enda provin
.daI en el sumario número 102 de 193~
por estafa; apcrci.biéndore- que, <le no
comparecer, será decla-rddo rebelde y
le .parará -e-l perjuicio ;3 que hooiere lu
/gar.

CARRILLO PARRA, Fernando; na
tural.de Seyilla. de estado soltero, pro
sesión jornalero. de tre~nb y llueve
añns, domiciliado ú1timamen!e en ésta,
Calle 19, número 45 -del Bm"rio de
Amsle i proeesado por est.ara, núme
ro 241 de 1933; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Jazgado de
instrucción número 5 de Sevilla.

3331

1.794
33G6

1.792

CESTERO CALLEJERO. u,lixlo; "na
tural !le Calatayud. de estado solt~ro.
de veinte años, hijo de Pahol<> y de
Maria. dnmidliado últim-:unente en Za
ragoza; prozesado por est::lfa, causa
OÚmel"o 174 de 1933; compa:"ccerá, en
~nnino de diez d[~s. en el J::zgado de
i)¡slrucción número 2 de ZaraJoza, ron
&hjeto de (;oIlStitui~ en prisión de
Qreiada per la Sr:pcdoridad.

33$0
1.793

CINTA LLOP. :M1lTÍa de la: ausente
en ignorado paradero; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de Gan
desa, en el térmiIl'O de die2: dias, a
constituirse en pthi6n p-or haberse
&c()rdado en el sumario número 10 de
1933; por lesiones; con a~)erc:biI!liea

lo de ser declarads. rebelde.

COLLADO CALFE, Angcl; de CUR.
f'en~ y 'Cuatro años, h~Jo de :M:lnuel y
fomas&, natural de CaInIros del Areno
~, panadero, domiciliado últim:J.rnente
~n Bareelona, calle Aragón, 323, bajos;
cesado en "'C.llusa 216 de 1930. sOO['IC:

'cidio; comparec~.·dentro el tér
.¡ mino 4e cinco dias, ante este Juzgado
",,'!le :m~ión de San Fellu de Uobre-



3348

32~7

3291

1.819

1.818

1.817

1.SHl

1,820

MORE.~O CASASOLAS, FClbr:; nai
do en Madrid en 2 de Octubre de 190 .•
hijo de féfu. y de An·gela, cuyo dO'l, ;,;.
cilio se 19OOTa; ooropa<recC'Le:f en el té~~
rmno de df¡ez d:f.as, ante este uzgado di:
Instrucción de CaJatayud, donde se l~'~
sigue exped:iJeote por vagQ malean tij,
oon el mlmero 3 de 1934. con el fin d'~,
daTle cuenta de lo actuado, desig~
Abogado y Pr~or de Qflci'f)_ si a§.

MO~'TESl:.';oS GARCES. An~e;: de
veinticinco añ03 de edad, soltero, llijo
de Asunción Montesinos Garoés" na~:l}

MÜ de Madrid, de profesión mecS.llko.~
vecino de esta capital~ sin domicilio',
fijo' comparecerá, dentro del término.'
de ~inco días. ante el Juzgado de ins.o.
trnoci6n número 12, de Madrid, Seci'c';'.
tacia de D. Germán González Campo,!
con el objeto de practicar una diligcn..¡'
cia en la ejecución de sentencia. dif;ta~'
da contra el mismo y que !lUCí' refcrl'n~
cía ál s~m3rio !lÚInerO 46 de 1933. PI)l¡c
estafa; bajo apercibh-niento que, de .~q

co:nparcccr. le parará el perjuicio ti
que haya lugar.

l\iE.~ID.'DEZ ZAPICú, Enrique; na.. I

tura! de Gijón, de estado soltero, pro.
f-esión camarero. de treinta y seis años'
de edad, hijo de Manuel y de Car:nen,'
domiciliado últimamente en Gijón, Eu-.
medaI. 27, procesado por delito de:
atentado; comparecerá, eL! ténnino de'
di~z días, ante este Juzgado, de Gijén, .
a fin de constituiTSc en prisión.

33ft2

cesado en causa número 269 de 1~ ~',
sobre hurto; oompareeerá, eu térm; '":.~.'
de diez días, ante el Juzgado ce ios..:
tnlcción número 4, ¡le Barcelona, Secre.'
!aria de D. José Molina Amar, para:
responder de los cargos que resultun'
eontra el mismo; bajo apercihim:cnlo'
de Ser declarac.o .rebelde.

MORAL DEL 'lILLAR, BarloJorné;.
nablral de Escañuela. de estado 5C,ilc~'

ro, profesión C()mercian~7 de treint~
y cuatro:> ..ños de edad, hiJO de Juan ~
de Elisa domiciliado últimamente en,
Linares 'paseo de Linarejo. 4• .proc('~a~
do por rapto; comparecerá, en téaminot
de diez días, ante este Juzgado, úe An.::
dújar. para constituirse en prisión, cn;,
causa dicha. número 170 de 1933; aper....
cibido que. de no verificarlo, será de.

I clarado reI:-elde.

I
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3338

1.813

1.811
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1.815

.MATEU MOLINA. José; hijo de José
y de Maria, natural de Barcelona, de
estado soltero. profesión ayudanta de
chófer, de veintinueve ailos de edad,
domiciliado últimamente en Barcelona.
calle del Este, número 6, sesundo; pro-

MARTlNEZ LOPEZ, Mr.nuel (a) "Ca
rrasco"; de veinte afias de edad, solte
ro. hijo de Juan y Antonia. jornalero.
domiciliado últimamente ea Bujal:mce;
procesado en el sumarlo nÚIÍtero 22fl ¡
de 1933, por delito contra la forma de 1
G<Jbierno; comparecerá, en. el lérmino
de diez días, ante el Juzgado cspeclal
de Bujalanee, que conoce de los suma
rios por delitos sociales; apercibido, en
otro caso, de ser declarado rebelde.

3294

MO:.'\SEXY CARHET, J;¡;m; hij;) dI!'.
Juan y de Maria. natural de Rens, del
estado casado, profesión periorlista, do:.l';
miciliado últimamente en Barceionar
calle Guinard6, Dmnero 37, bajos; pro":\

1.812 cesado en causa nú!uero 30 de 1933. so..
.".~ . .- '., I bre injurias; comparecerá, en té~ino..

LLORIU CRE)IADE,:), ~ose, q¡.:e ha , de diez dias, ante el Juzgado de m~"':
estado !;npleado. c?llio Tco,?rador en la 1rucci6n número 4, de Barcelona, Sccrc~:
Co:.npama _~~léfon~C3: NaClún:ll de Es- taría de D. José Molina Aznai, pará,
pana, domiciliado u lLJmaI!l.ente en la <:a- :responder de los cargos que reS'~tutti
He del Acuerdo. 37. penSlcn. 'PJ:'O<X:SUdo contr el mismo; ba}& apercibimiento de
p;or lmrto, .sumar~o 481 d,e 1~3; COm- ser declarado rebelde.
parecerá, en .térmmo de dIez dH~s, ante
el Juzgado de instmcei6n Dúm~ro 7, de
Madrid. S~tarla del Sr. Argole, a fin
de notifi-cade ~J auto de procesamiento
y de prisión en dicha causa oktGdo.

3311

LO?EZ FEIJOO. ~anuel; natural de
Páramo y <:uyo actual domicilio se ig
n<Jra; comparecerá, ante 'e":>te Juzgado
de Lugo. en el ténnino de diez dias, pa
ra ser notificado del amo de procesa
miento y constituirse en :prisi6n por
haberlo así acordado en Sl.~ario núme
ro 10 del ; '-10 aetual. sojJ::"e hurto de
efectos a D. Casiano P.odriguez.

3370

1.810

LONGAIR..o\. VAIJ ES, fum6n Anas
tasi-o; natura'l de Zaragoza, de estado
soltero, profesión albañil. de treinta
años. hijo de Gabriel y de :Maria. do
miciliado úllima.'llenle en Zaragoza,
procesarlo POI' atantado, censa 317 de
1932; comparccera, en :térmL.,o d~ diez
día-<;, en el lu7.ga'(lo de instr-.lcción <i~l
distrito del Pilar, de Zaragozs, c'Ún ob
jdo da cvil.stituirse en ~risión para
cumplir la <pena que le ha sido impues
ta en -dicha causa.

:MARTINEZ, Diego; cuyas seüas per
sonales son: alto, algo grueso, usando
lentes, moreno, y que estuvo hospeda
do en la calle de Ayala, 162, entresue
lo derecha, en casa de Claudia Galván;
procesado en causa 49 de 1934, por es·
tafa; comparecerá, dentro del término
de diez dúls, ante este Juz~ado da ins
trucción número 5, de Ma.drid, sito en

. la calle del General Cast:mos. número
t, al o-bjeto de notificarle el auto de
llrocesamiento y llevarse a efecto su

, pri&ión; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. -

I
3309

1.814

1

3317

3361

1.309

1.808

1.807

1.S00
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LOXGAIRA VALLES, Gabriel; natu~

ral de Zaragoza de estado sollero. pr-o"'l
fesión chófer, de 'Veintitrés afíc~. hijo
de Gabriel y de Elena, domici!oiado tU·
timamenle en ZaTagoza. procesado pol'
mentado, causa 317 de 1932; CODlpa-rc·
cerá, eI1 término d!e diez dlas, en el
Juzgado de instrnoción número 2, de
Zaragoza, con objeto de conlltltulroo en
prisión para cumplir la pena que le ha
sido impaesta en dicha causa.

1837

LAHOZ RUBIO. Antonio: de diecinue
Te años, sOltero, natnral de Tomelloso,
jornalero. de padre &sconocido y
Gregaria, sin vecindad ni domicilio;
comparecerá. en término de diez dias.
ante el Juzgado de iostrneción de Al
cázar de San Juan, para ser reducido
a prisión, en causa que se sigue con el
número 4.9 de 1933, sobre ~obos.

3346

JC~COS."l.. PEIlRISA, Lurcnzo; na/u
1':11 de .l;l:J.rcelona, hijo de b!dgin y de
¡{¡sera. ce cuarenta años, casado con
dofia Lu~recia Parr2. delcomccio, coa
instrucción. habitante últimumente en
:Molíns d:;l Hcy (Barcelona), en el Ho
tel I.a Luna; comparecerá, dent .' el
término de diez días, a cont:1;;- -: ,.,de
la pttbliC'llóón de la present.e re1l.:!si
toria, nnte el Juzgüd'o de i~sl ;"ucc~ón

de Mataró. sito eR la calle .(}~ Don Ma
gín, número 5, de dicha ciudad de
Mat3ró. a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decret:lda en el
sumario que bajo el número 137 de
1933 ;por delit'Os de estafa, se le si-.
gue;' apeI'cibléndO'le que, de· no ·pre
sentarse ni ser habido, será declarado
rebelde.

JORGE CALATAYFD, Ar..t'lPlo (a)
Goh'úsista; bijo de Juan y rl'i: M:'l.ria.
natural de Puente Tocino. de lO'sta;lo I
casado. 'pi'ofesióll jornalero, de tr~¡;l!'l
v dos años de edad y -con dom~-clho

;n }Iurcia, Puente Tocino. C~rio de 1
los Velascos; procesado por robo;
compa.!·ecera, en I¿nn~no de diez dlas,
Gnte este Juzgado de Cartagenli a cons
titnirse en prisión a~Qrdada por auto
de e"ta fecha en el sumario número
135 de lQ33; bajo a~rcibimi~n¿ode ser
deoIz.-ado rebelde.

'dieciséis años de edad. soltero. !orn.a-l
!ero, hijo de José y de Isahel, natural
de León; 'Procesado en causa seguida
en este Juzg'ldo ron el núw~ro 75 "e I
1932, sobre tenencia. ilícita de arma9~I
:moneda fa.J.sa y .ganzúa~, contra él y
GOS más; ccmparecerá ante ,este Juz
gado de Almazán, en términc de diez
días. cOl1tado.s desde la ¡publicación ce
la presente en la GACETA DE MADRID Y 1
B{I!elin Oficial.de,l.Zo proví~c!~ ron ~i
fin de ser reUU'C1ÚO a. pnSW!l; 13,íO
aperdbimiento ik ser ileclar9do rp.
belde, si no lo '\"erifica, y de pararle el
:gerjuício a que h¡¡oiere lugar ron arr~

{:!o a la ley.
334.7

f



21 Marzo 1934 Gaceta de !.1:adrid.-Núm. 80

2289

1.823

1.824

j Jo' d~; apercibiéndole que, de no
. ! co,npaTéoer de:n1nv de dicho término,
. \ será declarado rebelde.

3354

SE CANCELA y deja sin efcto la
requisitoria llamando al pi"ocesado Jo
sé Maria López Martinez, de ve¡ntisie
te años de edad, hijo de José :Maria
y de Teresa, natural de Barcelona, de
lineante, en causa número 793 d~ 1931,
del Juzgado número 14, de Madrid.
Secretaria de D. José Cr-..tz. publica
da con el número 2.351 en el ejemplar
corr!lspon<1iente {ll dín 20 de Fehrero
de 193", en la "Gaceta de )Iadridn

•

3392

1.833

1.830

1.832

parecencia; apereibido que, de no> ha.
cerio, será d:eclarado rebelde•

3353

SANTOS FERP.CIRA, Avellno; natu·
ral & Portugal, de estado viudo, 'Profe.
sión cml:tero, de treinta y un años de
edad, hijo de Antonio }' de Rosa l\:Iaría
y vecino de Antas, La Lama, dot:licilia
do últirÍlamente -en. <iicho Antas y pl'O·
cesado :por tenencia de annas Em .suma
rio J1ÚIDero 336-\)33; comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzgado
de instrucción de Pontevedra, con el
¡fin d'e constituirse en prisión. decretada
por ~a Audiencia ip'rovinci.al de esta ca
pital en mencil¡nado sumario. y aper·
cibido de que, en otro caso. será decla..
rado rebelde.

SANCHEZ RODRIGUEZ. Fr.mciseo;
bija de Manuel y -de Cruz, natural de
Caravaca, de estad_ soltero, profesión:
cocinero, de cuarenta años de edad.
domkilia-do últi-raamente en Barcelo
na; procesado en causa nUmero 773 de
1930, sobre robo; comparecerá, en tér.
mino de -diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 10, de Bareelqna.
Secretaría de D. ~Iariano Pujadas, pa
ra responder de los esrgos que resul
tan contra el mismo; bajo apcrcibi·
miento de ser declarado rebelde.

.,~-')J"",.a_

1.831

SARRIA BERTR.Al\1). Antonio; cu
yo último domicilio conocido ha sido
Barcelona, calle Comercial, 7. princi
pal. primera. y hoy se supone quo
cirouIa por la región valenciana con
un autocamión Citroen B-46.899, cu
ya ocupación también se interesa;
comparecerá ante el Juzgado de ins~
b"ucción número 13, de Barcelona. por
tener decretado su procC'SaIDÍento Yo
prisión en méritOlS de ca,usa número
39 de 1934 por estafa, y, si no lo veri
fica en término de ocho dias, le para
rá ;perjuicio.

1.829

1.828

1.827

r.echa., para que dentro del términ() de
quinto día, comparezca ante el Juzga
do de mstl"OOCiÓD nÚIne'r'O 7, de :\Iadrid.
Secretaria de D. Jooquin Argotoe y Sa
gastmne, al objeto de ampliar su de·'
olarncióal en el SllIIUlJrio segtl!ido 0011 el
número 494 de 1933. por estafa a la
misma; y al propio tiempo se hace sa
ber a Antonio Otlero, vecino de Zarago
7a, calle de San Gil. y Manuel Rodri
guez Veviar. vecino die Alic2nte, calle
die Te'mijos, malI"ido-s y represeomntes 1
legales,. respeetivamente, de aquélla,
los oerecl:loo que (X)IICede (';1 articulo
109 de.la ley de Enjuicin.."llienro crimi
nal.

3312

3380

1.826

ROCA ESPOLET. Francisca; bija de
José. de profesión sus lll:bores. de es
tado casada, domiciliada últimamente
en Cambrilcs. chalet Roca; procesada
en ca:lSa por daños y burto, nÚIIiero
548 r:c 1933; 'Comparecerá, en téIT.lino
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción nUmero 4, de Sevilla, Secre
taria del Sr. Ganzinotto, calle Almiran
te Apodaca, número 4, para ser cons
tituida en prisión.

SA..-\..'VEDRA GARCH. Autonio (a)
"il\Ioreno"; que usa también el nonilire
de Antonio Gómez Granero (a) "Seco",
de treinta y cuatro años de edad, hijo
de Rufino y de Jaci·nta. natura! de
Puerto de San Vicente {Toledo). tra
tante y gitano. sin vecindad ni domi
cilio, que residió últimamente en Don
Benito; proces:tdo en la causa núme
ro 4 de .este año por uso de nom!:Jre
!SIlPUe3to; comparecerá, en el térm1no
de diez días, como cl¡mprendi<io en el
número primero del articulo 835 de la
ley ·de Enjuiciamiento criminal, ante
el JilZog(ldo de instrucción de Dl¡n Be
nito, con el fin de constituirse en pri
sión, que sin ~za se ha decretado boy
en su contra en dkh'l¡ swnario; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica.
será declarado rebelde y le parará el
perj:xicio a que hubiere lugar.

:!300

RUIZ GONZALEZ, Pedro; que usa
el nombre de Francisco Garcia Sán
chez, natural de La Habana, de estado

_soltero, profesión mecánico, de veinti-·
~Siete añoos, domiciliado -últimamente
en Sevilla; procesado por robo y uso
de lfIombre supuesto; compcrecerá, en
término ~e diez días, ante el Juzgado
de instruoción nÚIDerG 5, de Sevilla.

3382

1.821
\ ~ -~- ~.

." -.:.. ,..

i 'PoR LA PRESE1'<.!E se ca:neela y
'(teja sin efecto la anteri()l" a-equisitoria
)ie 21 de No\"liembrc de 1932, poI' la
;~ se ll.am.3:ba a Cesáreo Femández Te>
¡.-res, Ilatuntl del Puente de YmIecas.
,'hijo de Víctor y de Jesusa., de nintiiSéis
: l:lños, pintÓl", solbero, que tuvo 6U do
·micilio en Villm-erde Bajo, calle NiC()~

.lás Sánchez, 35 (baITio 'del Carmen),
:por CQ!llSleCOOl1cia del sumario seguido
~ontl'a el mismo, por hurto, con el nú

'JDero 62 de 1932, ame el Juzgado de
_mstrucción número 5, de Madrid, Soc

4;rct:lr:í:I. del $:-- AIY:¡rez C3stcllanos.
3310

\. OnERO TUNILL, Tomás; hijo die To-
:ni6.s y da Enrlqtieta. natul'a1 de Baree
t~, de estado sorltero. profesión joro
tna.l!c(». de veillltitrés. años de ;ooסס do
~:cicihdoúltimamente -en esta calle. Ro·
:hado.-. número 301; procesado en causa"
:m.imsn-o 186 de 1932. $ODre estafa; como
·p~ ea ténn.i:J:o de diet rli3S. 'llnt-e
~rJ(Jzgado da instrncción número 4, doe
I3areelon:a. ~taria de D. José MoJi-

· ner ./J.znar, p3!l"a responder die 105 car
: SOiS l:[Ue il"emltan cODtra el mismo; bajo
; ..I.perei'bimiento de ser dedarado re
·ookle.

1.822

PEREZ GOMEZ, José; hiio de Anto.
": Dio Y de Francisc:a. natural die Carta·
1 gens. de estado casado.. profesión jor
¡ na:1ero, de h1ein·ta Y tres años. y veciu'O
~ & Cartagena; domiciliado últimamente
· en el BaiTIio de Santa LlJcia, calle Era,
;iíúmero 6; 'Procesado por dJeso,ro:en pú
LlIlioo;~rá, en término de diez
[Qias, ame este Juzgado de Car'tage:ua.
'ig consti.11zlrse en prisi,6n acordada por
BUto de esta feci!m. en lia causa númer'o
¡125 de 1933; bajo apercibimiento de ser
ldeclara<lo rebelde.. ~o

í PLATE f'J.,Wol!g~'J.Sa·~CWielN.
~ ~o; cuyas- .deznas CH'CU'IlSlJáncla.s se
~ignoran; do:micH!iados últimamente en
I J;3arcelona; procesados en sumario nú·
~l1ero 270 de 1931. sobre estafa; compa·
~~ecerán, dentro del término die diez
t Q1as, ante este Juzgado de :imtniccioo.
i llimero 2, de Barcelona; b3Jjo apercLbi
)íniento dé ser declarados rebeldes y pa
,.l'arles el perjtricio a que haya lugar en
riderecho.
! 3~5

1.825

pon LA PltESEXTE se cita a A:lgela
Ru~~ñor Slmerl, de veintio.e,.'lO años,
modista, casada, hija de Cirilo :lo" de Pe
tra. natural de Alicante; dvmiciliada úl
tim.:uUClllte en ~Iadrid,em.le de Yalve¡'de,
n'ÚJ'llC~ 28, segundo. izquierda; y a Jo
'áefina Asensi Alemá."l, de veinticuatro
:años, c.asadoa, modista, hija <le Antonio
t de Consuelo, na tural de AliC3D:tc; do
lDiciliada últimamente en )ladrid, calle
~de la Momera, número S~, segundo, de-..-. - . - ,

S/'...'\CIIEZ BRACm, T0::Ú;; de
treinta y seis años, soltero, pintor, bi·
jo de Jasé y Evcnilda. tlatural de )Iur~

cia, yccino de Barcelo:Ia y cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
el 'Sumario .r:ÚJ.-nero 4 !·1 de 1933, sobre
robo; comparecerá, dentl'"o del térmi
no de Q,cho días, ante el Juzgado de l

instrucción número 13, de Enreelona, !
Secretaría de D. Sih'erio Valls, a ser I
emplazado, POI" hahE:I"SC terminado el 1
~umario. y a eonsmuirse en prisión, 1
aue le ha sido decretada Dor su ~ncom·

1.834

SOLIS YELAZQ'l'EZ, 1:;.abel; natuw

ra1 de \'illarrranrioue, de estado solte
ra, profesión sus iabares, de yekitisie
te ~ños de edad, dor:Jiciliada última
mente en Sevilla, plaza de la Mata. nú
mero 2, proc.;-:sada, por atentado y te
nencia, en causa nÚfficl'"o {l7S de 1933;
comparecerá, en lermino de diez días,
ante el Juez d~ instnlcción del distri-
to de la l\1a3t.ialcna, de Se....illa. -

3327
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ARIO MEDL~A,José; de treinta años,
soltero, eaIWlrero; domiciliado ú}·tima
mente en Madrid, se le cita para que el
día 24 de Marzo, y hora de las diez y
m~ia, comparezca ante el Tribunal

. municip21 número 12, de Madríd,
J ~Jo en la calle d:: Fc-cr!~~I':al. número'l. segundo, a celebrar JUlClO de faltas

número 31; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuido a que haya lugar.

3369
1.839

3238

1.849

nÚIne.o 9, bajo, número 3;- cvmpare<:eoa~
r:i el día 8 de .Marzo, a las ouce, am-e!
el Juzgado municipal n'Úlmero 14,· dt,:<
l\bdrid, sito en la calle d~ Santa Catlll!<··
loina, Diunero 1, principal, a celebrar.
juicio de faltas, por coacci6n, Can el
nú..nel'o 1.163 de 1933, instruido contra.
el mi~mo y ot:-os.

CARABASO UCEDA, Francisco; do"
miciliudo últimament~ en. la <:alle de
Manuel Longoria, mimero 3; CQmpar~

cerá el día 3 de :Mano actual, y híora
de l_s once, an te el Juzgado munici
pal número 14, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de falta!"
por coacción, con el número 1.163 de
1933, instruido contra Antonío M9J1''"'
tín y otros.

co:'.! rx YILLL'E..'\D:\., ~brceJcs, y
Juan Rafael Fuentes Gurcía; cuyos do..
micilio~ últimamente se ignoran; se les
cita para que el dia 27 de Marzo, y'
hora <b las diez, comparezcan ante el
Ju::gueo munic1pal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Aguí
lera, r.Úlncro 20, segunao, a celebrar
juido de fullas número 1.085; bajo
ar'erci;}imien~o que, de no hacerlo les
parar;, el p~·rjuicio :l <¡¡:e h;iliíere lu·gar.

COGOLLAR AGUADO, Santiago; bI
ja de Santiago y de Casilda, domicilill.~
do últimamente en el Q:lmpamen~o de
Mendigos, de esta capital; compa.rece.
rá el dia 3 de Marzo actual. y ho:ra'
de las diez, ante el Juzgado municipal
número 14, d-e M~drid, sito en. la calla·
de Santa Catalina, número 1, princi
pal. a ~eloebrar juicio de faltas, ~r
escánd:1 ~o y dailos, con el número 1.182
de 1933, instmfdo contra el mismo y
otros. .

1.850

1.8t8

CARRETERO BLANCO, Aniceto; dÚ'"!
miciliado ú1timamente en Mesón de Pll.-'
redes, número 49; comparecerá el dial
31 de Marzo actual, a las dioez, antel
el Juzg:"\dQ municipalnÚInero 14, de'
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1. principal. 11 celebrar:
juicio de faltas. p()r "Vejación y hurt().
con el nÚim2ro 74 de 1934, instruido'
OOntra el mismo. '

1.051

1.847

DU.Z PEREZ, ~!arinJ; dCT:lici.l:ado
ú~tin1:lmente cn la cuH~ de la Luna
nilmc~o 5; co:np::rxcrá el cía 3 d~
~!:lrz() nctu:l1, n. las c~:-c hon:'f. :mte
el Jt';:ga.do municipn1 número 14, de
M~dr¡d, ~ito en la c:all~ de Sm:!a C¡!
ta. Il'I1:1, numero 3, prlllc:onl, a edcbral"
jl'ici(¡ de f¡¡!tns, por lesione" eon el
n'Hurro 51 de n:::4, indr,Údo contra.
el mismo.

1.852

. EUCH PEI:::f,O, .I:"W;J; TIn!¡¡rJI GCt
(zcr:ma, di", treinta :lf.os de c(J.¡¡d, cuyo~

c5trdo, profesión y úllí::10 dO:l1Ic:ilio se
iJn~r:), cOiluenado, po!" lesio:J.i::>, COl el
juicio de faltas número 483 de 1:133.
cO::l¡Jr.r':Ci!.r'á, en térn;ún-J .de cinco días,

1.841

Marzo, a las once, s:::le el Juzgado mu·
nidpal número 14. ce Madrild. sito en
la· 'CaBe de Santa C2ta1ina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por d~sobediencia, con el número 7 de
193·t, ::'n:.troído contra el mismo.

1.842

BLAZQUEZ RODRIGUEZ. Antonío;
hijo de Antonio y de Josefa; domicilia·
do úlEmamen1e en el Campamen~o de
~Icndi~os de esta capital; comparacerá
el dfa 3 td'e :Marzo, y hora de las diez,
ante el Juzgaco mun¡cL~al nÚ.!ncn 14,
de M2.drild~ sito en la call~ d~ ~;anta
Cat3lina, nÚ!11c;ro l. p:-in';¡pa1. a cele·
brar juicio de faltas, por escándalo y
daños, con el número 1.182 de 1933, ins·
truido contra otTOS y d mismo.

1.845

1.843

CABERO CARRALES, Eugenio, j'
Antonio Ten Novenas; naturales de
Molina de Aragón (Guadalajara). y An
tonio de Castiel (Valencia). de estado
so-lteros. ,profesión ebanilSta y marinero,
de vei;;:¡l1l:Jrés y treinta años; domicilia
dos últimamente en Lagasca, número
128. y Antonio, en Ho:rtaleza; condena
dos por estafa en el juicio & faltas nú
mero 18 de 1933; comparecerán, entér
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 12, de Madrid.
sito en la calle de Fuencarral, número
77, piso segundo; bajo apcrcibirrJento
de se!" declarados rebeldes.

1.8U

CAMPO Y FU~IO, Fernando del; de
cuarenta y 'Un años, so'1tero, jornalero;
domiciliado últiana..l}Cnte en Madrid, se
le e.ita para que el dia 17 de Febrero,
y hora de las diez y media, comparezca
ante el Tribunal municipal númerO
12, -de Madrid, sito en la calle de Fucn
canal, número 77, segundo, a celebrar
juicio de fallas número 1.217; bajo
apercibimiento de pararle el pcrjcicio
a que hnya lugar.

1.8·16

C.\:\:POS SA)\CHEZ, Francisco; hijo
de R[1V1ún y de OJalla; d()mici!i:ldo ú1
ti:namente ~n la calle del SQ.mbrcretc,

C.nIPQ GDADIX, Xícolás del; hiio
(~e Frail-cisco y de Josefa; domiciliado
últimam<:ntc en el Campamento de :\[en
oigos, de esta capital; comparecerá el
dia 3 de :.\farzo, y hora de la's diez. ante
<:l Jazgado municipal mí...onero 14, de :\1a
dl"id, sito en la e.alk de Santa Catalin~

nlÍr:1.ero 1, princip41~. á cd-c-hl"ar juicio
de faltas, por escándalo y d3ños, eon
el núm. 1.182 de 1933, instruido contra
tl illi~;nQ Y otros.

1.836

IfOLEDO RUIZ, Angel; cuyas demás
circunstancias y actual domicilio. y
paradero s e igmoran; comparecerá,
dentro del término de diez días, a con
tar d-e5de la :publicación de esta req'~li

sitoria en ;la "Gaceta de Madrid" y
MBo!eUn Of,icial" de "la provincia. ante
el Juzgado de instru<:ción de Sa:1ta
Cruz d..:l Tenerife, para notificarle auto
de procesamiento dictado en. su cont.a,
;;or "irtud del sumario número 2& d~
:los de í9::4, por estafa, y llevar l'!. efec
to la pridón decretada; bajo aperci":li
miento d-= ser d;:clarudo r~bc1d'€',

3326

1.835

TORRES GARCB., AJTItonio; hijo de
Antonio y de Maria, natural -de Huol
'\'a, de estado soltero,profesión a·llia
fiiI. de v:)intitrés años de edad, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle
:Balúarte, nÚIn. 63, b~.jo, procesado en
causa !1Ú:.TI!ero 3~4 ae 1933. sobre hur
to; comparecerá. en término de diez
mas. anto el J~"!zgado die instrucción
núme,o 4. de Ban::eJoona, Secretaria de
D. José Molin'...a Azns!". :para respo!ld~r
de ,los cargos (file resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
cb.r:-tdo rebelde.

1
I
I
!
¡

I
11.StO

A;-':TOKIO SA:\C;IEZ. Eu:<;ehio d~: I
hij, de Lucio y dc Aurora; domü::iiiudó "
p.1t...:na..llent-e en la caBe de Toi~o, r.ú
~ro 100; com'paTc~rá el di::. 17 de I

1.837

VICEl'o'TE, Ricardo; cuyas demás cir·
~nslanoias se ignoran, así r.omo su
üOOlicilio; oomparecerá, en el término
d-e diez días. ante el Juzgado de ins
:trueeión de Lugo, para ser notificado
il~l auto de procesamiento. ser ·reduci
~ a prisión y rendir inda.gatoria en
!SUmario .que, belio el número 54 del
~do actual, se ÍJ¡;struye sobre estafa.

3371
1.838

''ISA CA:'ATS. Jaime; natural de
l101més. de estad'O casado. profesión
jornalero, de cuarenta años de edad,
domki'liado últimamente iE;1l GoL'llés,
procesado, por el delito de tenencia
ilícita de anua, sumario nÚ1lrero 35
Ge 1S34; comparecerá, en término lle
'diez: días, a constituirse en prisión en
la Cárcel de Léi'ida y responder de Sl!~
cargos; ,pre>iJn.iér.dole que, en otro c<'1.
so. será declarado retelde 'Parándole el
!J)erJuicio a que en derecho baya Iú
.gar.

ALBAI:.R..o\.N JDIE: :EZ, Canuto y Ti·
múteo- natural de <.:abeza del Villar
:(k.-ila). de estado solteros, profesión
,-o~:ruetcios.de veinti1ós y veinticuo::.t;/)
años; ~(\micmados úaimamente en la
calle de los Fallos. D'1i...'1lero 2; co:'!uena
1ios por lesiones -en el juicío de ~a1t:J.s
núrne.o íi de HI:J3; Ct~I:1p~r-('-:'(':·:·:n. en
término de:: cinco díaé:. ~ntc el J 'l!.g;a~Cl
~u.;]idp:J.l número 12, de ~1adrid,

'Solto en la calle de Fllenca!"!'u1, nl!'mCfl1
77, pIso segundo; b:¡jo apcrcilJ!.Jnlcltone ~cr c~J~rados re~ ,eld~s.



" ESCOLAR GALBAN, Cannen; hija GOXZALEZ NüVüA, Jtl~.n; natural
: 'de Pedro y de Salustiana, domkili~~ de Madrid, de estado soltero, p.víe
: úlfinaffif.!lte €!l' la Corredera Baja. ~ sión 'V2quero. de veintisiete aIit)S, do
: Satt Pablo. número 43. segundo; com;- I mi~i<Jjad", última.mente en la 4;alle de
i W ~rá el dia 24 de Marzo e.ctul!\ Fernando el Caló::co, número 43, cor.
. ir' lls ~iez y media, ente el J:tr-Sa?0 denado, .por lesiones, t>n el j!licio de
~ nnt'ndpl::l n'émero U. de :M~, 5]to faltas nU!lT!ero 194 de 1933; comP!'f'
; enJ,a die de S:mta Catalina, nÓ!De- cerá, en término de chIco días. ante
~ ro 1. 'PI'im:iPal. a (..-el-ebntr juicio de el Juzgado municipal !del c:!istrito de
i fll.~s. !pOr ~esiones. con el número 111 Cl;.amben, <le l\fadrid, sito en la 'Calle
; de 1934 instmido eontrn José Pala- de Fuenesrral, mínrero 77, piso seGun-
'ciG{. • do; bajo !lPi~reibímiento de ser c:-:ela-

1.854 radv rebelde.

1.869

1.853

I
t-

MOLINA PEREZ, Gregaria; cuyo úlolll
timo domicilio se ignora; 'Se la cim pae
ra que el dia 27 de Mano, y hora d~
las die:, compa:rezC3 ante el Jm:ga~
munidpal n'\Í.-nero lO. de Madrid. Sl~
en la eall~ de Alberto Aguilera,. mime.
ro 20, segundo. a ~ebrsr jnici~ de
faltas número 16; baJO epereibimicnt«
.que, de no haee:J.'41, Japarad d pe~•.
juicio Q que hubIere Jugar. J;,.

1.870

MO~"'TALVA FONTANA. Silveriol
natural de Alclra (ValencIa), de est~
do viudo. profesión jornaJero, d~ ~~~.

.renta y siete aiíC$ de. edad, domIC1Ha...
do últimamente en la~ <lela Ce~

MATEOS PLATERO, Rafael; C"ya
último domicilio se ignora; se le el.
para qne el día 22 de Marzo, y hora d'
las diez, comParezca ante el lnzg".-.iq
municipal número 10, de ~dr1d..:,,¡t4
e-n ]a calle de .\lberl" Agwrera, mlIGe:'
!"'[\ 20 segun d!). a celebrar jui~ de;

I faltas'nú:c-ero 94; bajo apercibimie í1 tc;li
que, de l~; ha·cerlo. le parará el p ~~,
jtticio a que llULicre lusar . ,

G tad M ...:J~·d N"':" 00 ;i¡;.ace e 3wl ,-l'uro. -.)" '!1;'::5,;.
- - -'-"'"",:,")0,

"

el Campa:nento de Men~¡gos, U:l {·,,¡ri
capital; com:>areeerá el dia 3 de irbi-"

iZo. Y hora de ~as diez. ante el Juzg:l'1<1
1 mlliridpal número :34, de ~[;!drid', dd
¡ en la e~He de Santa Cablina. n{r.~·~
I ro 1, pr;ncip',J!. a. cf'leb;'~: juici-o da"
, laU:;:s, p:Jr esdmdalo y d:.ños, con el
1 número 1.182 de 1933. instruido ~Ctl..
; t~ el mi~mo y otrcs.

l¡ 1.855

1 ~,!AROTO SAXCHEZ, Die;'); hijo d~
t Dicgo y rle F~!j~, domidliado il:tl04'
1 mamcr;te en el Cxnpamcnic Ce M<:a",
1 digos de estn ca¡:j~]; ~omvarecc;'i'; ~

1
dia 3 de ~3Y-ZO. y horn de ~s di';z;
ante el Juzgado Dluni.cipal llúmero Hl.

I de Ma·drid. sito en la calle de $:l"!á'
¡ Catalina, número 1, princip::Ll, a c::e~j

1
b1'2r juicio de faltas, po::, escand1"J..; 1)
daños, C011 el número 1.182 de 1L3,

i instruido contra el mi¡mo y otros.

I ·1.ESB

t MARTINEZ GONZALEZ, Luisa; hi..
¡ ja de Alejnndro y de Florencia, Óc;d..¡ ciiiaG~ últi.mame~te er: la ~alle ~c Iá
. Macera, numero 40, mtenor', nU!::e..

1
ro, 2; eompareceTá el dia 17 de Maj'::o,

l
a ks once, ante el Juzgado munki:Ll1

, númt'ro 14, de Madrid. sito en la e~ll~

1

, <le Santa C~l.aliü:l, nú·m-ero 1. pmd.
pal, a cckhrólr juicio de faltas, por :~
siones, con el número 1.207 de lS~3i

1 instruido cc:ltra la misma y otra~.

¡ , 1.867

I MARTINEZ :~ll~TO. A?t??io;~¡jOl
. de Angel y de Soha, domIcIliado ulti.,
\ mamente en el camino de Valdeecne<'

\
' jos (Fueilca:rral); compare<'erá el dla'!

3 de ¡\IllT"%o, ~ las onoe, ante el Jnz[!?..
I do munj-cipaI IJlÚlnero H. de Ma-tLld;¡

Isito en la -calle ce Santa Catalina. nú
mero 1, principal, a celebrar juicio 1&
fallas, por coacción, con el nÚmcl"1).

. 1.163 de 1933, instruido contra el :,]is"
mo y otros.

1.863

1.&60

'1.859
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1.864

LLEIXA PLA, Jo~; hijo de Lino y
de SUta, domiciliado últimamente en

LlNARES, Bernardo; natural de
Lombria {Corufia), de estado soltero.
profesión mozo del mercado. de vein.
litres 8fio<!, domiciliario ultimamt'r:te
en la eslle de Segom. nÚMero 53;
condenado 1>Or dero!>edienefa en el
Juieio de faltas número 599 de lrl33;
comparecerá. en término de ci'lllCO liia'!;,
ante -el1'll7.gado munieipal1k1 dic;trito
de -Glmnberi, de Madrid, sito en la ca~

He de Faenearral. número 91. piso ~e
gundO¡ bajo ~rcibíIOientode ser de
e1'arad<! rebelde.

GO~ZALEZROD-RIGUEZ. Juan; dc
mici.!-iacú últimamente en 1..1 -calle )fe
diodia GraIlde. 12; compa.ecerá el
dia li tIe Mano actual. a las onc.e,
ante el JuzS:l.do IDunicip.~l mimero 14,
de Mad.rid.. sito en la calle de Santa
Catali'na,número -1, principal, a ce
lebrar juiciú de faltas, por llnrto, con
el número 1J}10 de 1934. instmicl.o
cont..a el rr:ismo.

Madrid, sito en la ~alle de Fuenca
rral, número 77, seguooo, ·a eelebrar
juicio de faltas número 40; bajo 2per
cibimiento de P?!"arle el p~rjúic~o a
qnehs:}Ta lu~r.

1.862

JDIENEZ TORRALBA, Epifanio; bi.
1 Jo de Mariano y de Emilia, d().Il.licilia-

Ido última!TIcnta en la <:alle del AguiJa,
nÚIDero 14, priocro, número 5; com-

1
parecerá el dia 24 de Marzo 'Próximo,
a la5 once. ante el Juzgado municipal

1 númerO 14, de Madrid. sito en la rene
de SiUlta Clltalina, nt:~mero 1, pri:lci.
pal, a eele-br-:lr hü~¡'" de faltas, por da
líos. oCOD el número 1.202 de 1933. ins
tmfdo eDutrn el cobra-dor de t¡-anyÍS!;
1.666 y conductor 1.761.

1.861

HERJ~A2\"'Z BAP.ROSO, Tomás; do
mi'Citiado últimamente en Galería de
Vallebermoso. 6. patio, izquierda;

¡-eomparecen\ el día 3 de Marzo actual.
a las diez, nnte el Juzsado munÍc:':m.l
n\Ím'ero 14, -de Madrid, si.to en la ca
lle de S:mta Cata!l~na, núm~ro 1, prin.

I d?aJ. e ce~hntl" Juieio de !~U~S. por
mordedura ocle perro, 'Con el número
1.142 de 1983, instruido contra el
Ulismo.

1.858

1.853

''''- ~\'_I nA· i>58.nuexo 'W1lCO.-.a. - gIna d

GABelA ASPA, Manuel; de tr~inta
, tres años, soltero, chófer, cuyo útti
100 -domicilio no con~1a; se le cita
ewu-a QUe el dla 2t de Mano, y hora
le _ dít:i y media. eomparuca ante
W. Tribunal in'un!clpcl número 2, de

1.855

FER.:.'\:A-'\"DEZ MURILLO, F.roncis
eo; bijo de Adrian'O y de Antonia,
domiciliado úUímamente en la c.alle
del :'4esón de...Paños, 13. tercero; com
pareced. el odia S de 'Marzo, a hl.s on·
ce•. ante el Juzgado mnni<:ipal núme
ro H. de Madrid. sito en la ~~ de
Santa. Catalina, nflmero 1, pnnclpal,
a celebrar jtñcio de_ faltas. por coac·
ción ('.('¡TI el nnmero 1.163 de 1933,
instTu1do contra el mismo.

1.856

FER."A~DO A~"TL~EZ, Anto:lio;
natural de Lisboa (portugal). de esla·
do so~1ero, profesión no 'C<lnst~. de
d'iez y ocho afios, cuyo último domi
cilio no consta, condenado, por lesio·
nes, en el juido de faltas número 235

·.de 1933; co-.;nparecerlÍ, en término c.e
ci'IlcO odia.~, unte el JuzW\do municipal
del distrit(l de Chamberf. de :na-drid,
sito en la calle de Fut:ncarral, nÚ:11e
1"0 91, piso segnndo; .bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

$lD!le el Juzgado municipal del distrito
de Olamberl. de 'Madrid, sito en la cane de Fnenearral, número 91. piso se
81l::ldo ; baie a:perci!Jimien-to de ser
decla...·..:¡u!o rche!-d::'.

FER.~A.}.¡l)EZ C.-'RRILES. Rogeliu;
domiciliada últiro3rnente en la calle de
la Flor Baja. n"6.mero 5, primero deN

: cb:a' comparecerá el dia 17 de Mano
. ~al. 1I. las din y media, ante el J'!z
"gado mmricipál nil:nero H, de MadrId,
_sito en la e:ille de Santa Ca:ta'~.. nú
~ mero "1. urinci!'al. (l ce~ juicio de
faltas. ~ ma:los tr.Itos y estafa, con

;el nümero 71 c.e 1W4. inst'11ido eOlfl'ira
la misIDll.

1.857

FORQXD.-\ lURTIX. Em~I"ita; de
treinta )' tres aftos, viuda, dOInicl~ia·

da lil1imaménte -en Madrid; se la cita
para que eldi.a 10 de Mano. y ho:ra
de las diez y mema, eompar~a 8l!te
f'l Triblln81 municipal nUmero 12, <le
Madrid, sito en -la calle de Fuenca-

\. rral. número 77. segundo, a celebrar
, Jmeio de faltas nlÍDlero 914; bajo

aIlercib!m.iento ae pararla el perjui
cio a ..¡ue haya lugar.
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l.S85

1.-882

1.885

1.884

SAJ.~CHEZ, Em.tlio; Rafael Sa.ntos
Garda y Antonio Garcla Upez; 'CUYO!;
últlrn.os d"omicE~os se ignoran; 6e les
cita para que el día 29 &, M9r.zo, y
hora -de -!asdiez, camparez<:an ante -el
J'llz¡:tado municipal número 10• .de YIl
drit¿., sito en ia calle ~ Alberto Agui
lera, número 20, segundo. '9. ~let.n!r
juieio d~ f~tas número 1.117; bajo
apercibimiento que, d~ no hac~r1o, le
parara el perjuicio a que hebiere lu~

~r.

SCHWELDE:';, Carlos AdoHo; de
cuarenta y nueve años, soltero, s.ibcti
to alem:í n, artista -de drcc, dOhü'Í c¡!i~
do iiltim amente en Madrid; se le cita
para <¡tIe el día 24 de Febrero, y hora
de hs diez y media, compareJ:ca ante
el Tribunal munidpaJ. número 2. de
Madrid, sitQ en la calle de Fuanca·
mI, nú....nero 77, segundo, a eeloehrar
juicio !de falt-'l$ número 949; baj<l
apereíb,mlel\to de panu'de el perjuido
a que hoya lugar.

1.883

S-~~Q"cILLO CANDEL, Emilia; hi
ja de Agapito y de Josefa, domieilie
da últim amente en la ealle de la M<:
dern. 40. interior. número 2; compa·
recera el dia 17 de Marzo actual. .1
las ooee, ente el Juzgado municlp:ll
mímero 14. de Madrid. sito en la. 4:':$'
Ue .de Sallta Catalina, número 1, prin
cIpal, a. celebrar juioefo de faltas, J)Ol'
lesiones, ccm el número 1.2e7 de 19-33;
inslruk;() -contra la mi!lfIla :r 'Otros.

1.887

TORRi::S LOZAXú, TIeyes; idomici.
liado ;ji 'iTIlamente en la calle de ~Io"
linuevo, 25 (Puente de Yallecas); com-'
parecerá .el día 3 de Marzo. '& las OIJ.
ce, ante el Juzgado municlpU lIúmeo.
ro 14, de l\fadrid. sito en !a ellIe de

SL"ARIV; M.()R.Ai.:EDA. V:icente; eu·
:ro U1ti:r.o domicilio se .l&núra; se le
cita par.:l que el día 12 de lI1arzo. y
hora de ~liS doce y media. comparezca
nnte la Sala Audiencia de la Prisión
Celular, si:a en la plaza de la Mon
cl:¡,a. 1. Madrid, 6 celebrar juicio de
fal41s l"-llllero 1.195; bakl aperd1i
miento que, de no hacerlo. leparal'á
el pe¡·jnicio a que hubiere Jugar.

snlO:-'; RA),fIREZ. JuliQ; naturnl
de SantRnder. de estado soltero, pro
resión electric:st::l, de diez y ocho
años, do¡nicUiado últimamente en la
calle .en rúiina, número 6, segundo;
confhm:¡,do. por malos tratos, en el
juicio de fflItas número 332 de 1933;
compare ccrt.. en Mrmino de cinco
dIas, an.te el Juzgado lIli'Utlicipal del
r!,istrito <le Chsrube;-i. -de Madrid, s-llo
en la calle de FuencaITal. mimero 77.
'piso se~u!ldo; lJajo apercihimil'!' t() de
Ser <lccl;.¡rado rebelde.

1.880

1.87-9

1.881

~Ia,rro, y horn de las diez y media. 1DiÍIllero 1.182 de 1933. instruido
ecmparezca ante el Tribunal munici- tra el mismo y otros.
pal número 12. de ~iadrid. sito en
Ja calle de FuencarraJ, m'imero 77, se
gundo. a celebrar Juicio de faltas nú
mero 28; bajo apucibimiento de pa
rarle el perjuicio :u que h3)-a lugar.

1.8í7

POR LA PRESR.'IT'E se cit~ lla..'llB
y emplaz..a a Santiago Vázquez Cuervo,
domiciliado últimamente en la Carre
tera de VsJencia, nÚillero 27, a fin de
que, en términQ> de cinco dIas, CDmpa
re2iCa.en el Ju~ad"o municipal núme
ro 14, de Madrid. sito en Ja calle de
Santa C:atalina. número 1. prL-DerO, a
hacer efectivas las responsal>:lidades
y cu.-npJ..ir las penas que le h:m sido
imPl.'-CStas en el iuicio de faltas, se
guido 'Contra el mismo, por lesrones
])(lr atropello, con el número 713 de
1933.

1.878

RODRIGUEZ GAP...cB., Federico;
oatl!r:al de Cangas del Narcoa (O,iedc),
cuyas deID:'s eircunst3'Ilcias y rlomi..
cilio no <constan, condenado, por da
ños, en el juicio de faltas núm~ 121)
de 1933; compareeeTá. en térmiUQ de
cinco día$., ante el Juzgado municipal
del ,distrito de Chamberf. de ~ladrid,

silo en !a calle de Fuencarra\ nú.7J1e
1"0 77, piso segundo; bajo apei"Cibi
mieo::to de ser d~clarado rebelde.

ROSA GARaA., Enc.&rnaciún de la:
natural de Sevina, de estado easarla,
};lrofesión s!!.s hbo!'~s, de cuarenta
años. domiciliad.a últimamente en la
calle del Laurel, ilÚIneOO 66, p"imero,
número 1; condenada, por i-esiones,
en el juicio ,de f3ltas número 355 ,de
1933; (:omparecuá. en ténnino de
cinco días. ante el Juzgado munici
pal del distrito de Chemberi. (!e Ma
drid, sito en la calle de Fuer.~ITal,
número 77, piso segundo; bajo aper
cibim :cnt1) de ser declarada rcbdd~.

SA::\CHEZ BE~~A"b~"TE, SaLudor-;
natural de Getafe C\ladrld). de cstado
so~teto, profesión chófer, de cu:!rent~

años. domiciliado últim3.men1e C;l la
calle del Av~m.aria. nú:mcro 2ü; con
~nado. por lesiones, en el jaioc'o de
faltas número 752 de 1933; I'O~Dare·
ccrá, en térmIno ~e d~co dfas. ante
el Juz¡;a.no mu.,ic¡pal de:! cfi<;~ri:o de
Chz:u!'bert de Madrid, sito en la calle
de Fuencarra!·, número í7, piso s~gun
do; ~a.jo apcrciDi:nknto de s·~.. fe~n
rack> rebelde.

SA..\.¡'CHEZ <iARCIA, Wencesh:o; hi-

¡! Jo de Modesto Y' de Concepción, <lo
miciliado últimamente en ~.l Campa
mento'de IIlendigos de t:sta capital;
comparecerá, el dia 3 de ~arzo 2'ctual,
y hora de las diez, ante el Juzgado
municipal número 14, de lIadr!d, sito
en la calle de Santa Catalina. uúme
ro 1, principal. a cele:Jrar juicio de
faltas,. por escándalo y daños,. con el

1.373

1.875

1.872

:'.lUS"OZ MARTL'TEZ, Ana; ¡~ija de
'Aquilino y de Marra,. domiciliada últi
mamente en la calle de la Madera,. nú
mero 40, interior, número 2; comp~""e
cerá el día 17 de }larzo, a lus once
de la mañana. ante el Juzgado muni
dpal número 14, de .MlI:drid, sito en
la calle de Santa Catalin<J, núonero 1,
principal. e edchrar juicio de flllt<lS.
por .lesiones, con el nfunero '1.209 de
1933. instruido contra la m¡sma y
otras.

1.874

1.870

PONS (i.\RQ:.~ Enl.lli~; d~ vein!!
aéis años de eda,d, soltero, limpjaDo~

tas,<iomiciliado últimamente en. Ma
drid. se' le cita para que el día 24 de

M0f:.:&'O ?IiARTL'iEZ. Julia; -coucle
nada. por malos tr3t<lS, en el juicinde
hItas número 44 de 1933; -eCI.lparece
rá, en término de cinco días, ante
el Juzga(}o municipal n;í.r.;c.o 12, de
l\i:adrid, s':lo en la calle de FU{;Ll'C<1rral,
número 77, piro segundo; bajo ap~:<::i

bimiento de ser declarada rebe!de.

l.Sil

p.ER.~.:\S, Gregorio; 'Curas l!eD1~s

circunstaucias n() constan. ,dorn-killil
do últimamente en la calle de OvieóQ,
número 21; condenado. l,or roah)., tr:l~

tos, en el juicio de faltas número 195
de 1932; comparecerá, en témü:lO de
cinco días. aule el Suxgado mu[¡icipul
número 12, de Madrid, sito en la (;,illc
de· FueDcart'2l. número 77. seguadn;
bajo apereibi::niento de ser -dcclara4~
rebe]de.

bada. número 4; condenaoo. !l0l:" ma
los tratos. en el juicio de faltas ná
mero 266 de 1~32; .comparece:xá,en
término .de dnro dí-as, ante el .Juzga
do municipal número 12, de Madrid.
sito en la -calle de FuenealTal, núme
ro 77, piso segundo; bajo ilPercfui
miento de ~r dec!ar:..ao rebe1de.

r ER":Z, Amp.aro; .eU)·as de..-nás ci!"
cun"itancias no constan. domi-ciliada
Úlihnar.1ente en la calle -de Preciados,

-número 10 (Hotcl Castilla), se la cita
l>ara que el día 24 de F~b..ero. y hora
-de las diez y media de la rr•.llñaml,
comparcz.ca ante el Tribl1ll'ul l:lunid
»a1 númcro 12, de Madrid, s:to en
la calle de Fucnca.ral, número 77.
segundo, a <:elebrar juiól) <le faHas
JlÚ1XlerO 859; bajo apercibimienlo de
pararla el periuicio a qUf: h-:::.ya lugar.

l';U;;¡:O ESCUDERO, Emili.o; h~jo de
Manuel y de Juiia, ·domicilioa,lo úl:i
mamente en la C3.11~ de los Rcqucn~.

número 1OS; cemparecerá el ·dia 3 -de
Marzo, a las diez horas, ante el juz
gado municipa.l número 14, de :\:ía
drid, sito en la <:alle de Santa Cata~

. linao n:onero 1. prin<;i!rdl, a (:e1ebrar
iUicio de fnltas por lesiQnes. 4:»0 el
:número 1.158 de 1933. instl'1lhlo con
t~ d mismo.
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1.888

Santa Catalina, número 1, principal, f
p eelehr~ juicio de faltas, por ciJac
~ión, 'Con el número 1.1H de 1933,
Instmido contra el miSl!ll'O.,

j VILLAFRE..~DA VAlQUEZ. Francis·
ltO;hijo de Doroteo y de Victoriana,
Momiciliado últimamente en la C211e
:de Fray Luis de León, U, te1'eero, .de·
rreeha; comparecerá el día 3 de Mar
:ro, a las diez, ante el Juzgado muni
.tipal número 14, de Madrid, sito en
;la ealle de Santa -eatali:n~, número 1,
:principal, a ce:ebrar juicio de faltas,
por dañes, instruido contra el mismo
!1. Qtro.

ALBERTI TUCO, Miguel; hijo de
Miguel y de An~e13, natural de Barce
}.ona, de estado soltero. profesión elec
tricista, de veintiocho años de edad.
'domiciliado últimamente en Barcelo
na.; 'Procesado por sumario número
135 de H~29, !)-obre le!'\iones; compare
'!erá. en -término de diez días, ante d

uz;!ado de instrucción número 10. de
arce~.()Da; bai'o apercibimiento, si no
ompar~.ce, <le ser dechrado r~belde.

;. 3101
~.

8110

3122
1.893

LA1~EZ MAncO, 6audcnc:o; C<J~'-;:;S

den::is circun~tanci.as se ignoran; p:-o
c~sad.o 'por 2.lzamiento de bieDe:; , su
m:lrio número 674 de l!)E3; compar~e
n~. en término d·e diez (Eas. en el Jn7.
g,a;o de instrucción nÚ!n~ro 1, d~ Za
r:.'l:::oz3, con obj~to de CGnst¡~uirtc en
prisión y otras diEgend;:¡s ncn;'d:1Jas
contra el mismo; 2percitiéntl-ole que,
si no lo verifica, será dc."C1:l.rado n:
belde..

~lURUBE YA~EZ, Javier; cuyas de
más drcunstancias ·personales se igno
I"an, y que prestó servicio como escri
biente eventual en ]a Comandancia de
Ingenieros de Ceuta, en d(lnde hizo una
estafa de 2.197 .pesetas, ausentándose e
ignorándose su paradero; compareeerá,
en el término de diez días, ante el Juz
cado de instrucción de Centa, en la
causa 21 de 1934: balo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1.902

:\IELGE, Luis; domiciliado última
m~nte en Barcelona, calle Llohrcgós,
número 94, torre; procesado 'por esta
f-a, sumario número 366 de 1932; com..
parecerá, en término de diez días. ante
este. Juzgado número 6, de Barcelona;
bajo apercibimieuto de ser declarado
rebelde por tener decretada la prisión.

. 3099

1.901

1.900

1\iASCARELL RIPOLL, Francisco, y
José Tarrazona Na.:lal; domiciliados úl
timamente en Villalonga, y en la ac
tualidad ~n Francia, en ignorado para
dero; comparecerán, en el pla;-;o de diez
dír.s, ante este Juzgado de Gandía, al
obkto de notificarles el auto de proce
samiento dictado en el sumario que se
instruye en ~te Juzgado con el núme
ro 123 de 1933. sobre hurto dt' alf!~rro

has; bajo a¡lerdbimiento que, si mo
comparecen, se les declarará rebeldes,
parándoles los demás perjuicios :t que
haya lugar en derecl1o.

1.899

J"C'ARROS FEHX.\:\DZZ, P:.I::1O;
I!:.l rural tie Sc;merta (Yiz..:aya), {:~ cs
taGo soH~r'o, profesión jO¡"Il:lJc!'O, de
\"·ei-:-:Hc{"I~Q ailos; Gomic!liadn (:lHn~~...
mente en FUt'n~crr~bia; proc~slldo por
es:afa en ca¡¡sa número 445 de l!:1:)3;
comparecerá, en tümino de diez ¡:;as.
ante este Jtl;,;<;ado de instrucción r;i~~:lc

ro 1, de San Sebastiún. al objeto f. e ~er

reiucido a prisión; bajo apel:'cibimit·n.to
de se¡' dedar;.do en rcbedia.

3114

313;)

virtud ce :m¡o de la Audiimcia provin
cial de Ciudad Real, dicterio en el su-

, rnario níunero 43 del aiio 193.1, scgt:ido
contra el mismo por el delito de rODo,
fe('Jlado dicho aato en 23 IJell)a~ado

mes de Enero; bajo apercihi.rnien"to que.
de no cO!TIp::.rcceI'. :;f:rá <leclara10 re
be:de, y adcmas 'le pJl'ará el p",.rjnieio
a que haya Iug:J.r e'l l!::.C("llv; PP;:;S a~;i

Jo tengo aconl:1do en pI'oYei~o f.e !:s1a
fecha dictado <:n cum.plüniento ce car
ta-~rd~n de la Supcr;orid~d, dirn:m:mte
de la (·a~~:l ue refcrenci.a.

3100
1.896

3098

1.895

FERNANDEZ FORCADA. Jos~; h:'io
de Francisco y de Josefa, natul"'21 de
SQt de Ferr~r, de est:llhl soltero, pro
fesión jorna1ero. de cuarenta af.os de
edad, domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado p.or sumari<l
número 325 de 1931. sobre hu:r!o;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzr;ado de instrui;ción núme
ro 10, de Barce!on'3; bajo u·pe'cibi.
miento, si no comparece, de ser de
clarado rebelde.

U~97

IBA~EZ IBA~EZ, Santiago; de "VeIn
tiocho años de edad, atijo de Pablo y de
Agustina, natural y \"ecino de Calata
}1.1d, <le ~rofesión jornalero, con ins
trucción; comparecerá, en este Juzgado
de Manzanares, en el término de ·diez
días, p~r3 ser reducido a prisión en
..- . -----..---,----

3136

nORRAZ SALA\'ER, Je¡;¡ús: natnr:>l
y vecino -de Mone;«i1lo. :nrovinda ~e

ZaragoUl, de veintiséis afios de edad,
jornalero; ,pr.(}cc:;~do en la C:::':;S::l mí
m~ro H de 1932, sobre hurto: comp~

recerá, en término de dkz días, ani:e
este Juzgado de P!na de Eb70, para
constituirse ea prisión, decrct:lda por
la Excma. A!!dienc:-a pro-"inciaJ. a C~JU·

sa de haber incumplido la o'bligodé-n
apud·acta; bajo apercibimiento de ser
declarado r~belde, parándole el per
juicio a que haya lu!::or, pues así lo
tengo aC"ord9do en cump1imiento de
orden de la Superioridad, dimanante
del re fcri do sumario. .

~.~ ~n

3135

ESTRUCH SEGUER. Vicente; (le
veinticinco nñc" de edad. hijo de \'i
cente y Dol0,res, sollero. natural de
Albaida, do!'1k:iliado últimnmente en
Va!enda, calle de Liria, número 12.
primero; proces~do 'Por el Juz;mrlo ce
instrucción de Torrente. en s!lmaiÍ()
sohre burto. .con el número 45 .oe
1933; compareceré. en término -de
quince días, ante dkh() J:rz:~ado de
im:tru('CÍón. -

1.893

1.894

Juzg::tdo, de To!'"!'"c:1te, dentro del t:Sr
mino de quince dias, a responde. de
los cargos que le resulten.

GOXZALEZ POLO, Juan; de \'einti
'séis años de edad, soltero, hijo de
Jt¡an :r Maria, natural y \Tecino de Ca
bra. mecánico; .procesado por el Juz
gado de instrucción de Baena, a .ir
tud de sumario, seguido en el mismo,
ooIo el número 87 del año 1911, sobre
uso de nombre supuesto. cuyo a.ctual
paradero se ignora; comparecerá, d~n
tro de los diez dias sigu.i~ntes al en
(J'~ ~pare7.ca inserta la 'Presente en el
Boletin Oficial de Córdoba y GACETA
DE ~-\DRID, ::mte ]a Ilma. Atidienda de
Córdoba, '3. responder de los cargos
que le r(:s~1tan en dicha caUS3; advir
tiéndole que, en cas'O de no verificarlo
en el plazo que se le señala, será de
clarado I'~belde.

3112
1.&91

1.389¡.

1.890

~ ARIAS .R.ODRlGUEZ, 1!anuel; hijo

E
e Francisco y de Doroinga. natural
e ViUaquinte .(Carballedo) , de estado
lle.o• .profesión labrador, de dieci

~ho años de edad, alto, color blanco,
belo negro, ojos y cejas idem. tipo
!LT!Q, V!st~ t~!e ne~o y za~t-os de
~OlOT. domiciliad.o últimamente en Vi
lIaquinte; procesado pOr homi<:idio
:'fn:strad()~ -en el sumario número 15 de
'193.f, y se d~ret6 su prio;ión; compa
J'ererá, en el término de <liez días,
Ilnte el Juez de instrucción de Chan
liada; bajo apercibimiento que, si no
lo verificase, será declarad.o rebelde,

t,paránd'01e el perjuicio ~ que hubiere
i lugar.
)

'1
l'
'! ARIAS SI~ SEGlJ"?'\"'DO, Vicente; de
)mos treinta y 5cis años de edad, ~n

)ado, ambulante. -con juegos y rifas

~
.. las ferias y fiestas, natural de San

ristóbal de Queija, en este partido.
. hijo (~e PurifkAción; de 1,65 metros
:ce 'altura, blanco, pelo m'gro, barba
)I.feitada, ojos c:l.stañas, cej::s 31 pelo,
,cara redonda, ecn ¡;(orra '.¡' traje de
"corte y otras ycces de T3na, y que al
: parecer usa distintos apellidos; proce
i sacio en causa ql.ie se si@c en este
; Juzgado, de Puehla de Trives. con el¡número 4 -del corriente año, por te
, n~ncia ilicita de arma c.e fueg.o; COID
r parecerá. dentro del término de cinco
1dias, con objeto de ("'(Instituirse en
1prisión, notifiearle el 31:tO de proccsa
4 tniento y recibirle declaración indaga
j toria; bajo aperc¡~)imiento de que, si1no 10 verifica, será declarado rebelde.
1 3128
\' 1.892

t BA"LTISTA. Dcltrán; cuya -demás
~ I!liación Se ign<tra, procesado por de-
auo -<le estara; comparecerá en este
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.JG-2716
1.915

GO~ZALEZ OLYEnA, José: h:jo da
Juan, natural de .'\dra, 'Pro"íli:::ia, de,
Alme:I'.i;l, p;-ofesión Jornalero, de \"cin
tiún ~ñQS de edad, de 1.602 metl"C~ de
esl:lL¡;':l, domiciliado úllilDamen~(' e&
Melilb,; sujeto a ex:;·',lícnle }lor bl,bcf'
faltado a o('Onrcntrat:i:;n a la e,> da
Recluta de Al:nc1"Í:l número !~; ¡ .¡;n.

G(n:I1~Z FER.".~;';DEZ. :,Ianut':: hij4)
d~ LUIS Y de Florlllda, natur::ll d;" ~Iun"
dIO, pf(n-incia de Ol'ense. de n~inliÚll
años de edad, domiciliado últímmr..entc:
en Xogueira y sujeto a ex¡,ediente por:
haber- faltado a concentración a la Caa
ja de Reclutas de Orcnsc para Sil des.
t~no ~ CUC¡'po; ~omp:ll'ecerá, de;nfro de1
termmo de tremta clins, en \'alh'c'olid.
ante el Sr. Jucz instri¡ctor D. Jul:o Ta.
marít :-.rartelJ, de Artillería, con cesti
no en el 14 Rcgimientl' Lig$'" dc "uar
nición en Valladolid; lnjo are;dh;l~üen..
!0 de se. dcclarado ¡'!:bclr:c- sí :10 Jl)
efectúa.-VaHadolid. ::!O ele F'tbrero dI!
193t.-El Tcn:::ntc J~;~z instructor, Ju
lio T:unarit.

Plaza de la Unión, 4 <Pueblo KuevoJ'.:
recll)ta del 6,0 Regimiento de Artille-'
ría P.esada. y cuyas señas personales.
son descolloddas; deberá compare
cer, en' el plazo de treinta dias,anta
el Comandante de Infantería, Jues
instructor pennanente de 13. cuarta:
División, D. Arturo Galán Pacheco da
Padilla, ~n su residencia oficia!" pla..
za de la Puerta de la Paz, edificio de.,
Dependencias' anilitares, piso, segun""
do, para responder a los cargos que l~
resultan en el expedíente que se l.
instruye por haber faltado a concen.
tradón; bajo ap'ercibimiento de se~
declaraJdo rebelde si :J1<J se presen~
en el p~~zo señala do.--Barcelona, 21.
de Febrero de 1934. - El Com~:ldo.n~
te Juez instructor, Arturo Galán.-El,
S:'!cretario, Benjal!l1'Íll nU'ilc,

JG-2íOl

•1.914

1.91:;

G,1_S0 LUQUEROS, Jaime; bijo da
Antonio y de Angela, natural de Ba~
celona, domiciliado últimamente ef#
idem, úe estado soltero, profesión ro'"
c:inico, de: veinte ;l;ios de ed:'!d. en
ignorado paradero, estatura 1,(i30 me
tros; sus señ~s pe';;on:¡Jes:pc~o y <:e~

jas ne;:ros, ojo~ castaños, nariz ~;;Ui
leña, boca y barba regula.es, color
blanco, frcnte reg~l~r, señas partieu~
lares ninguna, sahe lee," yescribir~
procesado por el ,delito de deserción;
comparecerá. en el término ·de treinta
días, a partir d~ la publieal'Íc';n de
e:::ta requisitoria, ante el señar Juez
instructor, Ter.jente de Inf:mtcr:a da
~!arina. D. Gerudo Fraile ::\In"~:l, re..
sidente en la Intendcnci::l. de )~:~~'ina..
para resllOnder a los cargos que b
r~sulten en causa <jue por el exp¡-esn
do delito se le inslruye; bajo tl.pr:rcl~
himient'O que, de no efectuar su p¡f,~
sentación en el plazo citado, será (v
c~arado rebelde. Caso Ide presei1t:J~
o ser habido, se dará de ello cUl:nta
al Excmo. Sr. ~Iinisiro TortUGa de la
Arrnzda (Ministerio de :\Iarina)'·-Car
tagena,23 de Febrero de 1934.--El
Juez instructor. Gerardo Fraile.--El
Secretario, Antonio Sanchcz.

J:\!--~7C2

N'lDO frustrado, en la causa número
475 de 1933; comparecerá, en téruni:
no de diez rlÍ2s, ante el Juzgado de
j."struccíén ce! distrito de la Alame
da, de :\!ál~ga.

1.912

GARCIA PLAZA, Pcdi'o; hijo de Pe
dro y de Isabel, nat:.Iral de Rincón de
Sa'll Ginés, r)l"()\']ncia de :\!urcia do
miciliado ú1thllamcnte en BarceÍan.l,

1.911

FER::'\A:-:ImZ GO:S-ZALEl, Andrés;
hijo de Saturno y,C:e Rosa, na!ur:¡l de
Caslill{,s, provin cia de León, de vein
tiún :::ños de ed:lf!, domic:Jiado últí
m~m.,;:ic c., Sil pueb!o y sajelo n cx
ped':1&.:1'e }lar haber fUiltado a concen
lr;:;ción a '.:1 Caja de Reclutas de León,
nl~n1(:¡'o ;]6, p«ra su destino a Cuerpo;
comp~recerá, dentro del tt~rmino dc
treinta días, en (P.ceros. ante el Juez
instructor D. Joaquin González rJar
tin, Comandante de Infantería con
destino en el Regímiento nlÍmero 21,
,de guarnición en Cácel'es·;ba;o aper
cibimiento de ser declai"ado rcbd¡le
si no lo fectúa.-Cáceres, 21 de Fe.
brero de 1934.-EI Juez instructor
Joaquín Gon7.:ilez. •

JG-· 2í19

3120

A:1\AL'T BOSOCJI, Ramón; hijo ·de
Ped,o y de Francisca, na:ural ,de San
\'icente de TOi'relIó, reovinda de

, Barcelona, del' reemplazo de 1920;.
cor.uP::ll"cccrá. en el térmi:lo de t.ei,n
ta dias, a contar desde la fecha de
!a inserción -de este ed:cto, ante el
Capitán Juez inst.r'G.ctor D. Joaquin
\Tara de Rey Sanz, con llest:no e:l el
R~gim!cn~~) de Infantería número 14,
de gil~rn¡ción en P2Jm'Plo~a. para po
derle bacel" la notificación de la gra
cia de indu1to que le ft:¿ 'Concedida
en· el exr.ediente instruí,IQ contra el
mis!11O, por haber faltadQ a concen
lración p:tra su destino a C!Jerpo; y
en 'Caso ce no poder hacerlo, ;0 ma
nifestllrá para en su dí:l poder ha..
('erle la cita.da l'!'Otificación.-Dado en
l'amnlon~ a 24 ce Febrero de 1931.
El juez instructor, Joaq:lÍn Yara de
Rey.

1.909

JG-2720

JG-2712
-1.910

J:E:\ITO ALEJAXDHO GIL. Ak.;tc;o;
111.:0 de AntQr:;o y de Benigna, natll
..ll de E~ct:dúros, Ayuntamiento de
Ramiranes, Concejo de íd¡:m. proYincia
de Orcnse, a\'cc~:ld:ldo en R:l:nira
:leS, soHero, de veintitrés 8ños de
cd¡¡d, su est:ltura 1.640 metros y su
jeto a expediente llor haber f:lltndo
a conce:1tración a la Caja de Recluta

, Ce Orcn:;e, numero 5~, ¡Iara su desti
no a C!ler~o; comp~r(,~ceI":í, dentro
del térmi'lO de treinta días, en Zara
gOZ:l, ante e:: Juez ins~n:ctor D. Da~

niel Pércl Garcia, rúr:¡aDd~nte de
Ingenieros, con de~tino en el Bala11ón
de Z~padores ~1inad'ores númcro 5. de
guarnición en Z"r3,'¡07.:l; !>:¡jo aperci
h:micnto de ser dccLlrlH!'¡ rcJ.¡c1d,~ ~i

. no lo efcclúa.-Z:u~,;ÓZ:l, 26 de Fe
brero de 1934.-El ComaT1dan~c Juez
instructor, D::mlel Pérez.

1.905

1.906

1,!JOí

P::¡;E.~ SEGUERITA, José AfI,'}!'¡o;
na!m'al <le Palma. de ::'líeHorca,. de C~

tado casauo, profeS:lón fotó::; ..::f.o. de
treinta y {'uatlo años, hijo de Ju<.or'
Joaquin y de Tomasa, domiciliado :íl
limnmente E:n lar3;oz~, procesado
pl'lr imrto; ("omfl;1rec.er¿, en término
de l',Iez dias, en el Juz~ado de instrnc
c!ón del distrito ¡del Pilar, de Zara
gOl:!, 31 objeto de constituirse en pri
sión y practic:Jr las demás dilig-cncías
necesarias en sumario seguido COoTI
tra el mismo y otros, con el número
243 de 19:12. s'"bre hurto; con 3pcrci
biJm'iento Que, oe no eomparC?'cer, se
rá declarado rebelde.

1.904

IL\TERi1 RO::'\f:E, ScbsU:in; cono
ddo por Seh:;sUán Romero Igle:¡ins,
de vei'ntidó~ uñoso de p:¡dre de~;con(J

cido y de Valen tinn. soltero, natur:,l
de Ciudad Rodrig'O; comparccer:i. en
término de diez aias. ante el Júzr:ado
de instrucción de Alcázar de San
Juan, para ser reducido a pri~ió~. en
cat1S~l <I\lC se si,!;'ue con el número 40
del pasado año, sobre ro;lO.

SC97

1.908

SE DEJA sin efedo l.1 rermi:;¡bl'ia
puhli~ad:! en este <Iiuio ofici:ll coatra
AntODl'O Huertas Cesano. Id·c veinti
ocho año.'i. soltero. hijo de Anton}/) y
de ü¡rmen, natural de Fuerto Real y
vecino úe Sevilla. en el barr~o de
Ama~c, por haber ;1lJnrccBo el mi!>-'
roo y ser inncces::!rbs las diligencí¡¡s
en 3qm:~1 edí ... to ir.!~re-;:"r'!as, ('or¡es
pon(~;cTlte nI Juzg;),!() de Jlontilla.

312.1

1.903

. PEREZ BARRIOS, Cirilo; p.l1fural
de 'Ydl:::dolid, de eSUl<b so:tero, pro
fedú~l dependiente. de ,"eir.ticu5~ro

~fios_ hijo de Cirilo y de El::ná, dmni
ci!i;!C!() últilinsmentc en Valladulid;
cOTn7)arrcer2. en término de die;;; días..
en el Jmgado (le instrucción del dis
trito número 2, ce Za.agoz:l, 2i ob
jdo r:e ser constituido e:l prÍsi¿n, en
el ~:. "et11éJ1~'" rme SI! le sip::e' f)~La

3plir .;cJón <re ]:; ley de Vagos, cOn d
n;,"¡:w::'o H dlt 1933.

3-14.1

':\)':7.ES Rl ....AS. J.ntonio; n::tural
d[: S~-.-:lb. dee;::~:H~o soltero, profe
S;;'i1 cQ¡,1e;e,o. de treinta y dos aEQs,
hijo ,de Rnfnel y ce Rosa~i'O d(lmici
liaclo úW;:Jcmcnte en S~\":na'· CC'mn3-,. ~ ~

recera, en termino (!e d;~z d¡¡1'~, en
el Juzg:Jdo de insl,u::('~¡';n del d:stn
:0 núme.o 2. de Z¡:¡r~go7.;!, :!l objeto
l';: ser constituído en pdsión, fn d
('-':':e~~c:1tc que con el número 23 dc
1r-33 ~e le sigue para ap1lc:'ció!1 de i¡¡
:"Y de Vagos.

~142

TORRES ALC.o\J.'l'TAR'.. ;·;"3.nciS:C'O;
nafur:.1!. de Málaga, de es~~: ,':) soltero,
profe:aon cochero, tde vPintlnueve
años, hijo de Francisco e isabel, do
miciliado últimaunente en Málaga ea
llG Calvo, numero la procesado' ,or



JG-2i13
1.9~....

SANOJF,Z T AMARA!... Francisco;
Cijo d~ ;.1igucl y de Ju:ma. natura! d~
)funtorü. prov,;,!!cia de Cór-d.o1Ja, d'$.
':e:ntiséis afios <.le edad, de 1f'S1ado sol·
tero, de 'Profesi::'n jOI"l~~~ro, .señas 'per..
sou'$,'lt's: estatl,;ra 1,o7ü metros, pelO'
~staño. cejas al pelo. ojos pardos, na..
rizregubr. barba 'Pe.::::,;, boca 1'egulará
C'Utor lllúl"eJ)O. fren-te cesp.eJ:l!l¿:), como
sef'a pa~Harlar una ck¡üriz en el cue
llo, :pro.c~ en causa lIlJÚlnero 57 del
afio 1934 \por el delito de Tcbo; rom,.
parecerá, en el tél"Dlino de 'treinta días,
contados deSide 'la f-ecba de la ;pubJ.í.ca..
ción de esta requisitoria en la "'&lee
ta de Madrid"', anl~ el Ten.ien,te ju~

i"i1st;rndor D. Frorencio Roor~z Val.
dés 'Mojón. con does~:.ho()flcial en.
Riffien; apercibiéndole que, de' no efef>*
tull::,,10, .será declarado T"..bc-kle.-P.ir!~

R t7 de Febrero de 19S!.-El Tor;;ient.e
Juez instructo-r, Florencia Rodti<;:uez
V:l~dh:.

J6-27U6

SIERR.1 GRACIA, l\rantl~T; bijo ~
Allgcl Y <!e .Maria, natural de Jaca¡.
pr-').vinda de Huesca, de veintidós añoa
d~ edad, y 'CUYas ~eñ3s :Ders'Ol:':l..1oes sons
es'"..afura t,fi50 metro~ domiciliado úl
ti:nasnenre en Bareelo:J;a, y: sujeto a ex-<
¡}:diente por hd>er faltado a roncen..
traci6n a ,la Caja de recluta de HUteS
ca r1Í/oIn(:ro 32, para su destino a Cuer
po; comparecilI<Í, dentro dc-I ténniao
al' treinta días, en Barhastr-o. nnte el 
Jnez. in~tructor D. José P<lrteUa Jime
nI). TcnieJ1'be de lu.fanteria, ~on. desti
no en el Bat~1Jón de }1ontafu!. míme
rlJ 6. de guu:rJrición en Barbastro
~Huesca); hajo eperci.bi:::lli.enro de ser
{iec1'a.r.::.dQ. rctckJ~. si no 10 e~ectúa.

Barbasm>.24 de Feb.ero de 1934.-El
Teniente Juez instrudor. José Por
~\!'na..

JG-2720

JG-2714
1.924.

SANTOS CORRALES. D2.niel; hijo
de Cipmno y de ."uIgela. de veintiún.
años de edad. na-tur1l:1 t':e íPoI"'tage, pro-
vincia de C~. y cuy:lS s::l'iía5 pe1""
sonaIes son: estatura 1,570 metros, pe
lo aegro, oejas al ,pero. ojos castañ~

nariz pequeña. baroa com, boca .gran..
de. coror moreno, fr~!e estrecha. eW
mardal, ~¡n niL"!(!J"..ma señ-a pamcu12l:l".
sin domicilio, y sui~to a procedimieu.
to por haber ffrl~o a co:r.centr;::ción
en ,la Caja de redufJl de Cáoe:res. para
su dest:ir.o 8. Cuerpo; comparecerá.
dentro del término de treinta dfas, en
la Caja de l'eCb:!ta de Hueh'"a númer&
12, ante el Ju¡ez instructor. Qtpitán de
Inf:mterla. D. JtrnlI1I Ca:rrión Ri....as. con
destino en: dicha Caja:; bajo 8'PCTclbi
mi-ento d~ s-er declarado rebelde. si no
lo efectli"1.-Hoelva, 19 de Febrero de
t934.-EI Capitán lue'¿ instructor. Juan
C:::T';!l R"vas.

'r'_ .. O llf d·a N'· 80'\..Td.ce~a e n ...a n .-... um.
--~-----------~-------s,,::----

1
encargo a todas !as Aut'Oridades. así
ci,'iles como militares y de Policía.

1 procedan a la busca y captura d~l re-

1
feri-do procesado, quien, C:lSO de sel:
ha!Jido. será puesto iIl!Dleld-iatamente

¡ ,a ilisposición de este Juzgado.-Rifien.;
117 de Febrero de 1934.-El Teniente

JUla iDs~uctor. Florencio Rodrig-o.ie.z,
V::;ldé;.

21 l\larzo 1934

S.-\..'JGaEZ TA...\IAP.AL, Francisco;
bijo de Miguel y de Juana. natural de
Montoro, .provincia '<le C6rodoba. de
vtintiséis años de l:ldád, su estado sol
tero, de oficio jOrnla~ro. sm señas
personales son: estamra 1,670 metros.
pelo castaño, cejas al pelo. ojos par
dos. nariz regular. barb~ poca. boca
regalar, color mQreno. frente d-espe
j..~da. y oomo seña partk-ular una d
c:lldz f'"D el cuello; procesad'o en cau
~a nÚfUero 43 d~l n.ño lfJ32. por el de.
lito de insulto de obra a Stiperior de
.oil ebse de C:tbo; CO'm~, en el
térlnino de treinta dras. contados de!'
d~ la fecha de la pub:ic=-<:ión de esta
requisí toria en la GACETA DS MA.oJUD,
ante el. Teniente .Fuer; instructor del
TerciQ, D. F1oreucio Roddguez Vai•
dés Molón, eon despaeho oftciaJ en el
Aeuartelamiento de Rirften; blO!o apc~
cibinriento que, de no e-fecfl:1:"·". st'r-S
declarado rebelde. Por l::;':I~"'. 1-=:;0 JO:

!(" . 212.1

1.922

1.92Q

ROOSIGuM PEP.EZ, José ¡ hiio dI!
J ooCJ1,.Ún y ·de l\fa.rí9. natural de Pa
...a'rAy..mt::...-ni.~to de Pcm. de Allan
de, provincia de Ovicdo. -domiciliado
Úitimameute en la República Argenti
na. procesado por fal ta.r So concentrn
ció&l; comparecerá. eD e! término de
~·e:1rta ...l;:lS a~.e el T ......e,n.e Tn.....
Ír1sÍrucl~; de "Ár1ilier~--D.' P;d~
'-\i;osta Garcla. r-esiJdente en la Agru
pación de Artilleria '<le Melilla; bajo
avei'cibiIni~nto que, de no efectuarlo,
será dcdarado rehcl.de.~lI\{elilla, 14
!le Fellrero de 1S"3,i.-EI Teniente
J:J.ez i.J:ls.tructor-, Pedro A.costa.

JG-~709

1..921

RUESGAS VILLATE, José ~rariat"
hijo de Angel y de lJ:arcela. 'Il-atu·ra
de Brioues, provincia .(fe Logroñor
distrito militar de la sexta División.
n&dó el 12 de Octubre ue 19lJ7 y cu
yas señas personales y particulares se
igtJ.ornn, y a quien se persigue por el
delito de insulto a fllena acmada.
ocurrido el 8 Ó ~ de Diciembre de
1933,. en el pueblo de BLiones citndo;
compare-cerá~en e} plazo. de ocho dí~
contados a partir de la. publicación
de esta requisitoria, ante el Juez; ins
trt.lCtor, Capitán de Artilleda con des
tino en el 12.0 'Regimiento ligero, don
Luis Chacón Monso. bajo apercibi
mient.o que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Logrofi.o a 22 de Fe
brero de 1934.-BI Capitán Juez: ins
tril:::tor, Luis Chacón.

es~a!ura regulares; desertor de la. ter
cera. escuadra; de Aviación Mili~~
deberá. eomparooer, en el plazo de
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor de esta División, D. Bernardo
Costell Medina. cuya residencia oflcial
es DependenCias MH:itares {Colón).
para responder de los cargos que :le
resultan en e~ expediente que cl>ntra
el misrr.n se instruye; ba-jo apercihi
minto que, de no efectuarlo. será de·
elaradQ rebeMe.-BarceJona, 1() de
Fd>rero de t9~4:.-El Capitán Juez
bstmctor", Bernardo CosteJ.l.

J-G-2700

"1.918

OBDULIO RODRIGliEZ PUCHE.
;runn; hijo de Juan y de Antonia, natu
ra? de Cieza. pro'rincia de Murcia, an:
cindado en Barcelona, de veintiÚD ~iios

de edad, domiciliado liltimameute en
Ba:"Celona; snjeto a erpedientc por fal
tar a concentración a maS, pertenecien
te a la Caia de Rcclnta. de Murcia. nú
I!lero 24; comparece~ dentro de! tér
mino de treint:l días, en Centa, ante el

·Teniente de Intendencia D_ Ereuñano
Esteban Matilla. Juez instructor- de di·
cho expediente "!l con destino en la Co
ru&ndancia de Ceuta. de. guarnición en
dicha p-laza; bajo apercibimiento de
se r declarado rebelde si no lo efec
túa.-Ceuta. 24 de Febnl'O de 1934.-El

, '¡'en1ente Juez instructor, Errdiano Es
t.?b::l Matilla.

t.91'8
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1.919

LOPEZ DIEZ. Mateo; domiciliado üI
tl:namente en Madrid, en el Pasoo de
[013 Deliclas, número 89'; cOI'!¡Jareccrá
ant.e el Tenfente corone! Ju~z D. José
González Camó. en su despac..."':1) oficial,
sito en la calle Mendizáhal. 42, de esta
c:'l:lÍtal. en cl término de veinte días, a

· flrirtir d~ la publicación del presl'nte
é6.1cto. para prestar declaradón .en cau
sa q".le contra el mismo se instru:ye por
de::::¡egadón da suxilio y desobediencia a
la A'.1toridad.-J;ladrid. 23 de Febrero
dfL 193-f.-El Teniente coronel Juez. Jo-
,.e. G',mzaJea.

J
,paNCerá. en el término de trcint:l diasa t

;mre el Capitán Juez Instructor del Re
~CIlto de InfaJltecla nñmero 15: don
Antonlo Gotarredooa Pral. en la plaza
de A.lgeciras~baio apercibimiento que"
de no eCectuarlo, será declarudo rebel-

·de.-Algeciris, 18 de Fehaer() de 1934.
EI"Capitán Juez iastructor. Antonio Go
~redona.

OLLER MATEU, Ramón; hijo de
• ~..!.dro y de Concepción, nalural de
'. wallonga., prOJvincia de Tarragona,.

Qo¡;;lciliaoo últimamente en VilallCJD
'gs.; senas pa.rticulares: pelo y ceJ8B
cUtafios, ojo-s claros, nariz. boca 7.

>' 1'illexo ·llnlco.-Página 362

1.917

~URIO BIELSA, .Amhrosio; hijo de
Joaqain y de Raimunda; natural de
&rc>:~lona. de veintiÚJI años de edad,
y ~:..'s señas personaJes son: pelo ne
gro., e ~jas Idem. ojos idem, nariz regu
lar. Ix .~bs idem, boca ldem. color sano.
!-rente regnIsr~aire marcial, prodacci6ii
baeru~; señas p.""lrticnlares ninguna; do
midE:d.o últimmuent.e en Ba..ooeelona y
so}cto a procedimiento por haber fal
tado a concentración en la CaPi de Re
~t~ de Ban:elona, número 25, para
ser destinado a Cuerpo; eompareceri.
dentro ael término de b"eiDta días, en
Mahón, aDte el Juez: instru.cl(J' D. Ga-

, briel Verd MODer. Teniente de Infante.
da con destino en el RegiImetlto nlÍ
me:o 39, de RWlrnk:ión en MabóD; bajo'

:ape:-.:ibimiento de ser declarad., rebel
!éie si. no lo efedúa dentro del plazo
'señalado a partir de SIl publicaciótt.

; Mahóll,. 20 de Fehre1"o de 1934.-EI T.
~ nie::lk JUeJI. Gabriel Verd.

J';-2719
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De 10& a. 113 pesetas en p) ~-(t::l Y le("
docun:entos siguientes: ya r i o s peD¡o
die:Jtes de formalización, dos libro(
de actas de las seS¡f);H~S del Ayunta.:
miento ~mprcndid9.;; enlre el 23 dt
Julio de 1931 has~'l la sesión corres.. '
pondiente ll: dia 15 del actual mC$:
de Feb!'?ro. el minut::rio de lGS mi!"
mas, el libro de actas de arqu,'o, ~
actas de las reuniones cdebraO¡1S ene
tre patronos y obreros, los libramiel1l'
tos de f..nero y Fcbi"er:1, las relado-,
nes de f(¡rnales de im·ersi6n de la d~ 1,

eima de Contribución territoI'i::¡1 del'
rr.cs tic Oetuhre, dos cuep1as de lar..
ulacfa dI! Beneficencia en los meses
de N()viembre y Dickmbre. Dos fac·
turas de Pedro Cli'ius, de servicio
prestado ~ la Guardia civil; unn cuen·
tá de Fernando l\:Iartí<J.ez Garrido, de
500 pesetas de trabajo por alb::tñile·
ria; los contratos de arrendnmiento
rle 12~ (%l!;:lS para escl1elas y la de
cU:lrtcl para la Gua:':1ia eh'il, la p6~
liza de segnros de inl,;endio de la Ca.c
S.l Ayunbmiento. el coro tr::t!1 de ad·
qUisición <le una máqa:na ,,~ escribir,
un·a caja de tar1p.ta~ de \'i!';ita con el
nombre de Fernando Casad'! Vilchez
~. otros documentos; tres p,j~iz::t'i -de
tres :pe3cta~, ~eis pó!i':J:i de un:l pe~

~eta cincuenta c:énHmrls, t re i n t n: o
treinta y dn(~o timbres m{,viles de
Teinticinco céntimos, díeciQcho o vrino

te t:mbrl."s m6yilcs de rl!ez cénlimos
y o'ro!'; diecincho_ o veinte de ó~co
c~ntjmO'S.

Dado en B3e'Z"8 11 ~,j de F~L:-cI'O de~

1.927

1.926 recer es súbdito pú"~¡';o"'::5. y que ra~ 1municipal ue esta dudad. en f:.:ndOoi
Ueció en la madrugl\ll.:! uel día 31 de nes del de instrucción de la misma.
Enaro Ultiul(} en la CJ.'Sa de refugio de Por el pre'Scn~e edicto se b:cc sahe!'
pobres de Caudete, a consecuencia de, a doña Joseia Blanco Gorriti, ';ecina
ana probable fractui'a de la hase del que rué de YUi,mecya de la Heill3, y
crán-eo. tcniendo varia;; lesiones en la • cuyo actual pn:-::dt'ro Se ig¡wra, <rue .
cabeza producidt'\s con íns;rumentos \' en el sumario .l'e~.lido e~ su con era eB i'
contlmdi.!üte.i y quemaduras li1~p(;rla.n- es~,e !uzgado. ba~o el numeco 2()8 de'
tes en las e-xlremi:dades inferiores. I 1932, sobre aIb.namiento tIc morada.
igno,'ándose qu!éu o quí'::oes SC3Il los i so:: ha dietado sentend3 po; la Audien.
autores, I cía p¡-ovincial rie Jaén con íeeha 29

Yen diC:1O sc.m~rio he acordado eD~ d~ Junio '<le 11.'33. absolviúndo!a del

Icarg¡,r a toil:ls las Au.toríJades y A;en-¡ d~!ito. im.putade. COn ~eclaradón dlf
tes de la P0Hcfa judicial ce la ?'-\adón. las co·,tas de ofkio y declarar:do fal:;O(,,·
practiquen las g~stlones que entiendan IIÜ'" he.~hos.

I

1
oportlll13.s y conduz~n a la id~ntiflea- Anclújar, 27 {!e Febrero ~l<l 1933.-:
ción del interfecto, af>l -como de qdén El Juez, Josf Garzón y Car7ón.-Por·

I o qüii:ne.i s(:an loo aulüres d.J hecho ¡ su IDl<ll!:!1ltú, el Secretario, 1). H., Pe~

Ide autos. procediendo a su Jd()r.clóD / dl'o S:íez.
y pC'ni,sndolos a disposIeión de ~ste 1 JO--34Ja
JuzS::do, a 1:1s re-,u1tas del illciicado jL\EZ\

1

\ SU:":iHio, dMl.do cl:~nta in:l2.ed.l:¡t:u¡J(:n- I
JG-2711 te par... ~ordar lo procedeI!te. i Do¡~ Juar.. Ló¡;ez Y Garci:l, JUC2 U3

Como presuntos :mtore~ del indica- I in:,t,ucción accideI:tal del p:1i'tillo tia
do h~ho ~xls!en tres sujetos <!ue pa· I E:!..:':?:l!,

. rec:e ser hahita.on la eit.,üa eusa reru- I PI)r el presente. ru<:go y cn:;:lrgo a;.:rORRE ~~~ANDO.AnbnI.o de]a; gio c.e ;pobres l~ DOMe uc autos, y Cll- ¡!or:as las Autorid:ldes y ..\gent~s de la
:.hiJO de ~iUomo y óe .~~,;..ub~ nam- yas señas son las si;;clcnles: pri:";1ero, , Policía juriidllJ. proccrl:m a la husea
~;r:'l de C?rd~~'l~e veurtiúU an~s de un sujeto de unos !-rc1nta y r.ueve a : y rescate del dinero y Ilo~umentos ra-<
,e ..aa, Tesidente ti.tire~ente en C&rdo- cuarenta y cuatro alWS de edad. de es. : hados en el Ayuntami~nt.) de Jaba14
¿ba, calle M.adre de D?os; eC?'""Dparccerá, tatura n::trs bien alta, viste chaqueta quinto en h r:~,che dd 21 al i2 del
'~n el ténnmo de treinta, días, a~te_~l c~lor plomo estilo .andaluz. panlalón . actual, y caso de ~er habido. lo lJtJn<
"J~ .per¡n;x;c~te 00 la CirCt;,,:u;cn~lon de pana, alj)argatas Mancas con suela ¡ ,gan a disP0síción de eüe Juz~:td'),{'oo.
:"C:r".enta1 (l,.~hlla), D. Jo~ M~!?ez de goma de auto. and.a cc,n las punt.'ls : las personl1S cn cuYo pod~r se encuen~
,I:span:a o 3p.te la Auronda.d militar de los pies hacia dentro, e.. natural de tre, si no acreditan su legíllm:l ad·
:,1(' il punto. en qu.~: se encuelltrc. ~a Ila provincia' de Jaén, ¿e un pueblo quisición..
.... ,·es.tar. ~ee!.a:aclO~ .en el c,xpedi~- proximo a Siles; segundo, otro sujeto Al propio t!!'mpo, intereso ele todas

~ b;~ a~lst~tiVonumero 2.~3{¡ del ano de unos cuarer;ta y cinco años, estatu- las dkbas Autoridades procedan tam~
11932. :m.struído por ~ pérdd~ rle una ra mediana dice ser de Yolina de Ara~ biÍ'n a la bU5C~ y detención de lo.

:~f.istOlll "Astra." nÚMero 1.600.-.Mcl.ills, gón por haber h:Jbitado en un pueblo autores del hecho, de ser conocidos,
1 de Feb~de 19S4.....-El COIllan<1an- o C2SCriO pr6:timo, atribuyéndose. esta poniéndolos ami disposici{,.11 con 184

-, & Juez instructor, José MarUnez Es- yecindad por dicha -circun:;tancia. vis- ¡;eguri,lades convenientes, sumurio nlÍl
'fyarza. te ehaqueta de pafio muy deteriora.~ mero 25 de 1934.
~ ¡C-2710 poanl:31ón de J)ana muy reto, y anda en,..

1.928 corvndo hacia adelan te y tercero, tm
suielo man<:o delbi'azo izquierdo, fal~

VAZQUEZ GONZALEZ. Mnnnel; hijo ItáoD!dole el antebrazo. lleva un niño de
'ije Juan. y d~ ~'r.mcisca. DIIJlnral.de un~ doce años. vistie~dob1.?sa la.rga
:tl.odazo, pro'VJJlQa de lngo. de ve:J.t1- Y Sle~o de unos treln,ta anos. VIste
:\iún años de edad, ~Y royas seks per-¡ trQje color ca'fé obscuro muy delerio
;'l:ona1es son: e9tatura 1,666 roclros, do- rado. ignorándose olTas circunstancias.
~cHiado últ::imaI!1eIli& en :MoDl:eITOaO. También 'Se ha acordado en "'Cl indi
Pv sujeto a expediente por haber t-alkt.- cado sumario ~it.ar a un limpiabotas
'"do a~ón a la Caja de reclu- llamado Luís Tomás Ibáñez {a) "Ola..

~
de .Lugo. para. :su destino a Cuer- mao", natural <l.e Almansa. y que. se
; compareced. dentro del términQ gúnnoticias. debia eI1OQntrars9 en Vi

e treinta diu. en ValIadolid, ante el llena, a fin de que en el ténnlno de
ucz fustruclor D. Julio Tamadt:Mar- diez dias comparezca ante este Juzga·

~dl. d~ Anillerfa. con destino en el do. a prestar declara.ci6n por lo con
'Ikgimioo.to de Ar.tiUeri.¡ LigeMt nt'1rnc- ducente en dicho su.mario; apercibido
~() U, da ,guarnición -en Valladolid; bajo que, de no comparecer, le parará el
~!'lercibimien:tode ser declarado ,rebel- perjuicio a que baya lugar.
·cJ<:. si. no 'lo ef~tña.-Vtilladolld, 26 de Y, por dltimo. se cltapor el presen·
"F-ebrero de 11}34,..--;El .TlIez instructora te edicto e enantaspersoDa5 tengan
:Jwm Tamarlt Mm1JeIL . alg(m dato que pueda eontribuir al re-

J(;-211, conocimiento del cadáver o al esela~ I
recimiento del deltto y de &Us eircuI1*
tanciu, para que comparezcan ante

inIZGADOS DEPRIMEIlAINSTANClA este .hrzBa'do. a los expresados fines,

len el término de diez dias; apercibi
dos de lo <me haya lugar; e ignorán-

ALMANSA dose quiénes 'Sean los herederos O
I causahabientes del citado interfecto y

Don Antonio Peral Garcla. J'ne% >!e 1 su paradero, se les instruye por el p~
instrucción del partido de Alma~ , sente del eontenido del articulo 109

Por el preseute edit:lo. que S8 pubI:l- Ide la ley de Enjuiciamil.'ntn crimillal.
l:ari en la GACErA. DB!fAD1lID YBoleUn. Almansa. 28 de Febrero de 1934.
Oficial de la provincia de A!baoeete. _ El Secretario. Pedro Vf:mcebo .-El
L~e sab~ que en este Juzgado, 7 e.- Jue¡, Antonio Peral 10-:-340$ I
l., :ctaaclOO del que refrelId:n, se~
h -se sumarlo con el número 6 d4!'1 c:o. I

'rriente '!lño 5<>bre muerte -de ~n de!CG-' 1 ,A1I¡"Dl.a.~R 1
-cocido. de unOll setenta~ con bai'.- i
:~ y. bigote muJ. canosos, ~t f4 ~ Don José 6anóll y. Gal'%Ón, Juez i

-+ ~.-

TAVLE CABALLERO. "!.liglle!; hijo
:. i:i.3 José y de Maria Do'!ul'<$, n",tural
';'rie B3.dalon.a. pcovin-ci'a de Ro.l'ee!ona,
.avecindado en Bad[;;!or:a. d ~ ofi'cio ]a.
,bra-aoc; comparecerá. en ci ~ém:ln-o (1:e
~'!¡'cinta días. a coniar c.c:.cc la. kc:w
.turla inserción <le este .c:.lkto. an~ el
X<;pitán Jucz inS'iroctQr del iR-egimi.-enla
':'o,e Infantcria nilmero 14, D. Jcaq-...ül
;-Vara de Rey Sanz. d.e S1:arnki&.rr. en
·PimLplona. para. nulliIeude io. <;racia
~ (~<.l' indulto <I"..!e le rué coneedi'da en el
e ~:-;:)edicnlc que S~ l~ ir:.s!l'UY'C' po"!" ha·
:~l'r faltado a concentr2"cion '¡;3ra :Hl
-!(~,;S~lllO o Ctlt'1'p1) y, en caso .ce no po
:' d~r fmocerlo, lo manifestnrá:>:u-a ~n su
-; ó:t !p{deI" ihaoerle la 11O"tiik':::ción cii.<'i
~'da.-DOCo :3!ll Pamp~on!l ti 2~ de Fehre
~.!J"o de 193-t.-EI Capitán lu'e'Z insi::nc
,!'te!". Joa~1uin Vara de R~y.
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EGEA DE LOS CABALLEROS

_.c_~·

...
autores -de la substracción. por tenerlo:
así acordado en el swnario número 35
de 1934, sobre hurto,

Da!do en Eciiaa 27 de Febrero ~
193t.-El Juez. Frnndsco Bueno.-El .:
Secremrio iudicial, Fooerico BaJ'Ira~ .<-~

cmna.'?:A
J-Q--.3418 '1-

1>-on Frandsco Mesa Holgado. Juet:
de primera instBncia e instnJcción -de.
la '·.i1la y partido de Egea de los Ca
balleros_

Hago saber: Que declarados desier-'
tos el concurso de traslado para la
provisión del cargo de Secretario
propíetario de J-os Juzgados ml:Didpa~
les de Ardisa, Asin, Castejón de VaJ.4
dejasa, Eda, Farardués, El Fl"':lgo, La~
yana. Ma!picade Arba, !lIurillo de Gá..
llego, Ores, Las Pedrosas. Piedrata5a..
da. Puendeluna. Pradilla de Ebro, R~I mo1inos~ Santa E:rlalia de Gállego, Sie~
ITa -de Luna y VaIpaL-nas, po. e.ste se'·

. gundo edi:cto, que Se insertará en el
Boletin Oficial de la provincia y G:~...
CETA DS MADRID. se anUDCian nll~va.~

mente las vacantes de referidos d:.-
gos. a C'On·curso libre. y por el plazo
de quince días. contados desde la in.;
scrción de este edicto en dichos pe-'
riódkos .oficiales. conf-onne a lo pre"
ceptuado en la ley orgánica del Poder
Judicial y Reglamento de 10 de Abril
de 1871; debiendo lus aspirnntes re
mitir sus instan-ei1ls, debidamente do...
cumentudas y reintegradas. a este
Juzgado. '1l.eredítando su cualidad de
Secretario mediante la certificación
de aptitud eJq)edida pOr la Audiencia
respectiva.

Se advierte que eada una de a.que,¡
Has VUtantcs tiene un censO de po,,
blación inr~rior oa 5.000 habitnnt"s. y
que el agraciado solamente pcre:birá
los derechos que con arI"eglo a Arancel
le eorrC'sponda.

Dado en Egeade les Caballeros a 23
de Febrero de 193L--El Juez, Frani
cisco Mesa.-El Secretario FranciSClj
Fern:1ndez. ",
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todas las Autoridades. así civiles romo
militares y Agentes de la Policia judi
cial. procedan a la busca Y ocupación
de !llUeve jamones. de unos ca10rce a
quince k?<!<ls de chorizos, y. una tripa de
sa!chichón. de un kilo apioximaldaman..
te, robados d~ la cása. que en la villa
de Imela tiene el vecino de Ja misma
Fabriciano Moreno Requena. los que de
ser babidos. serán ¡puestos a di5posi
ción de este Juzgado con ios 16,edores
ilegitimas y Q\Ltores del hecho.

Dado en Cazorla a 24 de Febrero de
l~34.-El Júez. M1guel Moreno.-Ei Se·
cretario, Miguel Garcia.

Don Alberto Garcia Mar,tinez, Jaez de
instrucción de Ja ciudatd: <le Cuenca y
su .partido.

Hago saber: Que en vir iud de lo 3.>:or·
dado en el WIIlario que se sigue sobre
fal.'iedad y estafa de harina. moyuelo y
salvado, <le la Fábrica de Harina!o/ d-e
D. :Martin Parrilla. veqno de Ylllar de
Domingo Gurda, t.ra.n~oI"tada en una
camion-e'ta marca "C1:uivrolet" y un ca
mión ".Dogge". en -tres viaj-es, en los
días 20 .al 30 de Agosto próximo pasa
do, y cuyos prodw:tos fueron vendidos
en parte en Burjasot y Benetuser (va... ,
lencia) m~iante presen tadón de car- 1

tas me.-nbrebdas de D. Alejandl"O Tellq, I
vecino de Valencia, con domicilio en la 1
calle de Q,;StellÓD. nlÍllle:'o 5, y de don ~
José Bertomeu Corrochel" de .~bgenle y 1
Sagunto, en cuyos hccho:> aparece com- I
plicado Antonio Gómez (a) "Diosillo" 1
y Victoriano Ri<lueime (a) "'Dientes de 1
Oro". detenido actualmente -el primero
en Torrente, e ignorándo~e el actual p.a· I
radero y domicilio del segundo, siendo I
vecino de V3:lencia, y cuyas circUIlstan- I
das personales se ignor3D. se ruega y ¡
encarga a todas las AutQlI'idades Y I

Agentes de la. Policía judicial, se prac- I
tiquen gestiones para comprobar los .
nutores del hecho. rescate de lo subs
trahlo que no ha sido recuperado, y de
tención de ~quéllos, r:oniéndoios a (lis·
!losición de este Juzgad.o yen la Cárcel
;je esta capitu'l tan pru:1tG como fueren
:.abidos.

Dado en Cucnc:l a 27 ue Febrero de
¡93-l.-El ,Ju~, _'\lbert? Garc:a.--Por
:-eu mandn~l", l',mstmo ~üeio.

JO-3-!1i

(" -..,enus.

SC11cs.

CA:l'IPILLOS

Rucha de dos :lilos, negra, 1,20 me
tros, sin hierros.

Ot,a burra de cincó años, 1,21 me~
tros, ·negra, hocidara., bebe en obscu
ro, hierro ünión Gan~dera nalga de
rlech:l.

Dado en Campillos a 25 d~ Febrero
de 1n4.-El Secretario iudicial me
gible).-El Juez, Rodrigo Yivar.

JO-SU!

C.-\·_STRO DEL mo

Don I,:;nacl..:> L6pez Al.oyO. Juez de
iI'!s~rucclún de (::>ta ciudad ). su par·
tide. •

Por el presente edicto, )' :> ylrtud
Don Fr2nci"co Euen:.> Ga¡'d3, .TUl'Z de da aut<J dc esta fecha dic:;/ 1 en el

:nstruc.::ión del pa·rUdo de Ecija, sl,mario que se iIlstl'U~'e en .e ,:~ Juz-
Por la presente, ruc-go a toda:; las gado con el númel-O 20 de 1934, sobre

_\.utorUad~s )" cm:argo a ·loGOS los hurto y robo cometIdos en el h;;>tel
Pc.t..,\ ti" .:J:; años. c:;stuñ~ o~~..:<lra, .;"gcntes ce l~ Policia judicial, practi- Formentor, sito en el término de Po-

~on pC"O$ blancos en !a frente, con qucn ~chva~ gestiones y <liliger.d.as 'llcnsa {Mallorca). a Hirian Ha:~e y' a
alf:O mellos de la marca, algo c:lat:l., r-:lra la busca y l'es-::..te ue tma mula. Luis de Echevarría Lorves, se ,n-ear·
CO:l m::,:!1o pelo y sin h:~rr(;. !te quini:e años, alzada 1,411 'l:letrof;, ga a todos los Agentes de la AuL idad.

=~iu!a de dieeisiete año:;, ro;.l 1.:; .. ;'<1, ,'astaña a,p::ll"llaca. raza ~Sop~~üob, rliYII y a éstas se ruega, procedan s la bus·
con i.ln bullo en la bragad;!, '3'> ')l,;!- ¡;e mulo ~rU2aday cehrada. hierro de la ca y captura de tules hechos, cometi~
tus de l3.<; orejas negras, el n: ar:" <jI:' Cor.,l,..,(!iiia El Fénü Agrícola. h:~:J. S, d-o'l en Jes habitaciones números 317
la CJ!a ladeado y el hierro de la C()n;· l~i:.Iuero 2, en anca izquit:nb. dil b prc- v 218 y :¿19 -del mecionado JlOtel, el
p2ü:a El Fénix en una nalga. ;Jiedad de Juan De:gado Marin, y sltbs- I 18 de Febrero en curso; pon;én~olo~

Daco en Castro del Río a :W de Fe· iraída la nodie del 25 dd actool, del j 8. disf'Úsición de este Juzgado yal res-
hrero de 1934.-El Secretario, 31:l.;¡uel lugar de Delgado, frente a Castril:o,ode ¡ cate de los efei:tCls substraídos, quá
Sanl.dia.-EI Juez, Rabel Gonzále7.. este término ml.;nicip~, poniéndola,! ion:

J0-341·!. caso d~ ser habida. a ~a dispQmeioo de 1 Pertep~cientes al Sr_ Ech~\'arria:'
C.AZORLA este Juz:;~o, como as:mi.-smo y en la I Un rek!j-J)ulsel·a. de lllatino con bri-

n ,., ~ _ 1 Cárcel de este partiü(!, para <:oe renga 1 Uantes, marcado en la -parte pl)steiio¡:
•.• :~••H~gu~l .lf?,reno T~.J~<' 'c; !U;gar la en-tre¡a• .lAs per~on2.s en rujo ¡ cOn In fecha 8-12-33.

ms • '-'cc.on ;.nteI"lno de este ~do. I poder :oquenos s-e eoc~er.tren. si no! Otro reloj estuche. d-e pie: roja, des
Pc.r el presente. ~eso '1~aTgo a • aeredilan su lcq¡nma 'a-dq¡¡i~:d¡'m_ y los ! ~rtador, d. esfera lumincse.......--.......- --- _-_o - .. , --=-----.

1934,-El Secretario. P. H., Lmilierto
Gntiérrez.-El Jue~ Juan López.

J0-3407

Don R2f'ael Go~zálcz rle Lr.ra y l\Iar
tinel. Juez de ir:strueeiún d~ (;51a vi
~? y su partido,

Po.- el .presente. ruego a las Anto-
...idnL~s civiles y militares y A;.;entes i

,de 1:: Polida judici:ll, disr:ong.m se
proc:da a la busca de dos c:ilia]erfas ¡

que ;,1 final se reseñ:¡r:in, prop::lS de .
~f1lnt "1 Poveda:;o Tor:::cnter:,s, I\'CelnO
de e,:3 villa, y que fue:oil substraídas
En: huerta de Cabriúana, de este
lérnt' .0, hE.'::ho ocurrido en' la l~ochc
de! ,j j ~l 17 del corriente, y ~icndo
ht\1)H a<;, se pond.rán a dispc"ici5n dil
f:stc~:'.!2:gado, con ifl pcrsor. a o per
sonas en CU)·O I,od~r se hal:~n, si [lO
~C&'':'{it~n ~u !.;:g~Um~ ~r!,;ui~¡t:Óll:prQ
ce:lién<.k:,e también a la Ll:SO, (L':l uu
lo!" o ~,,:t()rcs del becho, que, dei mis
1:1.) l:lOdo, Se pond,án :J 'l:spr..,,ic1,in. de
f:~t~ <.1ich; JU7.gaGo, y en d Depúsito
n~l': l~ ~ ~" ~ _~.~ ~ {~e es~e parti!!'J.

Don Rodrigo Vívar Téllez. Juez de
Instrucción de esta villa y su partido.

Por ó\'"irtod 'de la presente, ruego y
encargo a tooas las Autoridades. asi
civiles como militares. y" ordenó a to
dos los demás Agentes de la Policía
jndicial. procedan a la busca y resca
te de )0 que al final se reseñ~ 6ubs
traído al vecino de Peñarr.iliia iD Ra
fael Cortés Fernández' y Miguel 'Tro
jillo ~araiijo. el dia 18 del actUal, del
sitio Qloza Cañada de ~ioreLa. de di
cho término; así como a la detención
de la ;persona en cuyo poder se' en
cuentl'e. si no acreditan su legitima
adquisición, poniendo uno y otros a
.midisposidón caso _de ser habidos.
:pues así lo tengo acm'dado en el su
mario número 28 de 1934,
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JO-3H8

RUTE

SAN ROQtJE

Don A:-::tonio N:H-as Romero, Juez de;
instruc;::;án de Rute.

Por el presente, cita, Barna y em.,
.plaza al proce5ado José Vega :iartí·<;:'
nez, mayor de edad, casado, cmpl~'·

do de la Casa Fard, dornicilisdo úl.
tirr. :n¡ente en Barcel tlna, Aveniela I-ca
ria, t49, bajos, para que, en téruina
de décimo dIa, comparezca en la $<l..
]a Audiencia de este Juzgado, p::.a no- ,
tific-arle el auto de proccstllniento y
constituirse en prisión, por la causa
núr,¡ero 74 de 1933, por <1~¡¡os; apcr··
cibiéndo]e que, de no comparecer, se·
rá declarado reb~lde. '

Asimismo, ruego y CllC3.rgo a todas; .
las Autorid;¡des procedan a la bUSoCa ,
y detención de di"ho procesado, que,
casI) de ser habid", será puest? a rlís- '
posIción de este Juzgado, con las S('
guridades conveniente:;.

Dado en Rute a 2i de Febrero de
193L--El Secretario, ~Ianuel Rueda.
El Juez, Antoni~ N:J.,¡as.

tas y camaras, dos del número 30-"
y la otra -del 32 X 6, marca F()rd, añ~
1928; unos· alicates. berhiqui y pnlan""
ca de "gato" y llaves para el desar,:':
me de la camioneta donde aquéJI9.t.
estaban colocadas, y un candado de
cier1"e .de la puerta del garaje, robade).
todo la noche del 24 al 25 del actual"
en el pueblo de Ayllóri, de ·este par,.'.
tido, juntamente con las personas en:
cuyo pod~r se encuentren, si no ·acr~.

dítan su legítima adqui.sición; pueS' as[
Jo tengo acord~do en sumario núme~

ro 9 del corriente año, sobre roUo. ~.'
Dado en Riau a 27 de Febrero- d, .

1934.-EI Secretario, Sat"rnino BodI)'
guez.-EI Juez, Pa"cual R,. ·7.-Salinas.

,f0--·3434 .

Don Francis::o Gonzálcz Inglada,
Jüe~ de in:;trucción de la cic.d:td de
San Roque y Sil partido.

Por el ,presente edicio, se h:;ce sa·
ber: Que habiendo :sido cap~Hrado el.
procesado en lit causa número 381 de'
1931, sobre iafa"acción de la ley de"
Caz::!, Andrés Gómez Gociino, se de-o
jan sin efecto las órdenes ::¡ue para:
su captura se cu!'s::ron y las requisi-',
torias acordadas p..!blicar en el Bole..
fin Oficial de .~sta pr.wincia y G,\CE'l'A.
DE ~L\DRID.

Da.io en San Roque a 23 de Febre
ro de 193-t.--EI Secrctarb, Ju~m Ló'"
,¡;ez,--El Juez, Frrmcis~o Gonzúlez.

JO ·..·343;;

Sm;ILLA--lUZGADO XU:1;:EHO 4

JO-3429

RIAZA

Reselia.

ORúIVA.

Unas 25 fanegas de 2.Ceitlm::,s.
Dado en :Marros a 27 de Fc<)rero de

1934.-Ei Juez, iF-eman<!o Reyuel10 y
Sanz. - El ~ecretario, P. H., Hafilel
Failre.

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instruccIón de est-epartido.

Por .virtud de la pre:;cnte requisito
ria, en nombre del 'Estado español
ruego y ~ncargo a toda clase d~ Au
toridades~ ,tanto civiles eomo militares
y de;.nás individuos de laiPolic1a ju
dícial. practiquen activas y eficaces di
Hgtmei¡;¡,s para ia busca y resCate de
lo que al final se ·reseña, burtado la
n(lche del 4 -al 5 de Enero úLtimo, de
la finca Pozo de la Orden, de ~ste tér
mino, a D. Mau:;.lUd Cedes l\bsoliver.

Y. easo de ser habido, 10 ,pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas. en cuyo /poder se encuentren.
~i no acreditan su legitima adquisi~

ci&n.. por te..'1erlo asi Q('ordado en el
s·nmario nú-.'Ue·ro 9 de 1934, que ins
lrllYo con tal moti,o.

Don Fernando Eslé.."úZ de los mos,
Juez de instrucción. accidenlal, de esta
ciudad y su pa·rUdo.

Por la presente re{J¡,ú,itoria y como
compl'eudldo en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
Dal, se cita, llama y emplaza a Anto·
nio Utrera Cortés, hijo de joaquin y
de Laure2na, natur;¡} de Lanjarón y
vecino que f'ué del mismo pu~b1o, de
Yeint~ años de ~dad, de esla:.lo solte~ 1

ro, profesión canastero, con ins,truc- I
ción, y cuyo actual para1e-ro se igno- J
ra; paro que rientro del término de
diez días, siguientes al en que aparez- I
ca inserta csta requisitoria «In. <la "Ga
ceta d~ Madrid" y "Boletín Oficial" ¡
de la .pro"\-incia, comparezca en la Sala ,
audi~ncia de este Juzgado a constituir
Se en ¡prisión, por el sumario número
6G que, del pasado año, sigo sobre
epcbrantamicJllo de concena, infideli
dad en la custodia de presos y daños
("mira el mismo y otro:>; apcrdbién- I

dole que, de no co-mparecer, será Gi:l
cJarado rebelde y le parará el 'Pcrh:i
cio que haya lugar en d-erecho.

Al pro·pio tiempo ruego y enc.argo
a todas las Autoridades, tanto civil~s

como militares e individuos de la Po
licia judicial,' procedan a la husca y
cnptura <loe! referido .profesado, ponién
'<1010, si fuere habido, a disposición de
est;;. Juzgado en el Deposito m.micipal
de esta ciudad.

Dado en Orgiva a 23 de Febn'o
de 1934.-El Ju~, Fe.rnando Estévez <!..:
los Rios.-EI SecretDrio,Dicgo Di-az.

J0-3432

JO-3!: "2 O

Reseña.

Re:>eña.

M..-\RTOS

.
Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez

de iD':trucción de este partido.
Por virtud de 1:1 presente requisito

ria, en nombre úel Estado español ,
ruego y encargo a toda c!ase <.le Au- .
toridades, tanto ci';iks como militares
y demás individl.Hls de la Policía ju~
dicial, 'Practiquen activas y eficaces di
lige..1Cias -r-ara 'la busca y rescate de
lo que al final se resen.a, burtado, el
día 17 de los cornentes, del kilóme
tro 16 de la carretera de Jaén 11. Cór
doba, término de Torredoojimeno, a
Juan Liébana Garr.ido.

Y, caso de ser habido, lo pongan :l
disposición de este Juzgado, con Jas
personas en cuyo ipoder se enc-olentren,
si no acreditan su legítima adquisi
ción. por tenerlo así acordado en el
sumario número 66 d-c 1934, que ins
lroyo con tal motivo.

En virtud del proveido dictndo por i

el Sr. Juez de instrucdón nÚr.1ero 4.:
de esta ciudad. y por ante mi, (;on f~•.
cha de este dia, en sumario que se si· .
gue con el número 262 ';e 1930, por ei.. :
tafa, contra Luis Dclg-ado Mendoza, se:
ha mandado citar en 'formo. a la Sacie.-;

Dos rued:is <le una camioneta roar- DQn Pascual Ruíz-SaUnas y l'.fartí- dad Jl,laias y G:llli~a~. domkilL1da úl~'
ca Michelin: la una. Gel juego delan- ncz. Juez: de instrucción -de Riaza y timamente en Barcelona, a fln de que,'
tero, 30 por 5, Y la otra del juego t.-a- • su partido. dentro del término de cinco dí;'S, C01J¡l
sero, lffipor 6. r'~r el presen.te, requiero a toda& tado's desde el siguiente al en q!'C apa:'¡

Una bombilla de faro. las Autoridades, tanto civiles como rez~a inserto en la GACETA DE:.l\DRID'¡
Dado en Mal'tos a 26 de Febreto de- militares y Agentes de la Polida ju- co..-nparezca en los estr:l1l)s (le ('";,, Juz-'

1934.-EI Juez, il"ernand.o Revue!to y dic.i.al, procedan a la busca y ocupa- ¡ gado, calle A!mirante Apodacn, i':':acil)
Sanz.-El Soorehnio. P. H., Ha·flle! Ición de tres ruedas ron rG.dios de 1 de Justicia, par3. la prúctk·;l .\~ tina;
Fabre. . alambr~ marca .P.irell1-Naci.onaI, pró. ¡ diligencia juel:ci:Jl; apcTcihieÍ;.! e:l:~. da ~

1~23 .r4W ae S~ oorresp-OJulie:i:it,es cubier- no 'tel"ificarlo, la naro.rán los perjui."~..~.- .. ,.....'-. __..."-.. ---- _... -i1.

Don Fernando Re.ueno y Ssnz,
Juez de instruoción de este partido.

Por virtud de la presente" requisi
toria, en D'ombre del Est2do español,
ruego y encargo n toda clase de Au~

torid-adcs, tanto civiles cómo militares
y dem::s individuos de la Policin ju
dicial, practiquen aeti.a" y €ficaces
diligencias para L1. busca y rescate de
lo que al final se reseña, robac.:o la no
che del 19 al 20 del '3ctual del cortijo
"Fatigas", término de Torredonjime
no, a Fernando O,tega Carras;::o.

Y, {'aso ·de ser habida, la opongan a
disposición de esle Juzgado con las
personus en cuyo poder se encuen
tren, si D() acreditan su legitima ad
quisición, por tenerlo asi acordado
en el sumario número 68 de 1934, que
instrll~-{) con tal motivo.

Una cabra de c:latro añds de edad,
negra, con los cuernos recortados.

Dado en Martos a 2'6 de Febrero de
1934.-EI Juez, Fermmdo Revuelto.
El Secretario P. R., Rafael Fabre.

, JO--34~7

DQs petacas: una. de oro Y plata, a
rayas, y la otra, d~ oro y esmalte ne
gro. a rayas.

Dos perlas fantasíü, pendienies.
montados en oro.

Pertenecientes a Hirian Hagne:
NQvecienlas pesetas.
Veinticuatro libras esterlinas en bi

lletes de a libra y media. nuevos.
Cuyos efectos. serán también pues

tos a disposición de este 1uzgado.
Dado en Inca a 20 de Febrero de

1934.-El Juez. Igna.cio López.-El Se
cretari.o (ilegible).
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i dieneia territorial de La Cor:aña, se

I anuncia la provisión de la mimIa a
concurso de traslado entre Secretarios
suplentes en ejercicio, de 2'CUerdo con.
'la preceptuado en el Real decreto de
29 de Noviembre de 192& y Real 01"

d~n da 9 de Diciembre del mismo
ano y .demás l!isposiciones comple
menianas; debIendo, los aspirantei
que presenten sus servicios Identro del
terri~orio de esta Audiencia ·:-emitir:
sus instancias, COn loo docwuentos
iustifl.cativos de su rler-echo, por con
ducto de este Juzgndo,'al excelentisi.l
It:O Sr. Presidente de 13 Audianch re
ferida, y los que pí'rtenezcs:n. a otros
territor;os, por conducto y con infoi"
me de su Audie.nc~a respectiva en el
'Plazo de treinta dias natnralc"!,'a con'"
tar desee la [-echa de su p1lhlicación¡, Dado ~n Vi;-o a 25 de l'·e.~rcro d;

\ Hf34.-:-EI &ci"daril). Luis Ara::Ida.
El Juez, Rafael Delgado.

J0-3445

J0-3444

VIVER

-.... , ....-_.-.-

JUZGADOS IlUNIClPALES

AGON

Doa Estanlslao Mad~p.

Don José :Maria Salvador, Juez de
primera instancia e instrucción de Vi··
\'"ero

Hago saber: Que publicado el De
creto de 31 de Enero en la GAcETA. DB
M.\DElJI) del 2 de Febrero anulando el
de 9 de Noviembre último, Tereren'" a:
provisión de Secretarias de Juzgado
municipal, se anula el COIleUl'lSO anun
ciado Por edicto de 15 de Enero últi
mo para las Secretarias de AraftueJ.
Barracas, Benafer, FnfO.nte la &ilu4
Higueras, Montán, PiIl'll,. Teresa. Saca
ñet. Villamalur, Villanueva de Vivero
Torralba del Pinar y BeVs•

Dado en ViveT a 4 de Febrero de
1934.~ Juez, .losé Maria Haro.-EI
Secretario (ilegib1e).

J0-3«6

Por- edicto inserto en la GA.tETÁ
DE MADllID correspondie'D.te al dia 22
del .adual (folio 509), loé citado el
testigo, de ignorado paradero, D. An
gel Fortacln Miralles, Maestro nacio
nal qne habia sido en San MarUn Sa~

~ ))anl que comparecrese el di.a
21 de Marzo, a las diez de la mañana.
ante la Seeeí6n segunda de la An~n
da pt'()-vincial de Barcelona, para '.ie-
clarar ~n juicio oral en causa por mal
....crsaclón de -caudales. contra Antonio
Mareé y Qtros, instruida por este J uz.,
gado; y habiendo sido SusPendido di..
cho jaieiode or-den de diebo Tribu..
n:ll hasta nuevo señalamiento, se JlOof
illiéa la suspensión por medio del pre
sent~ al referido testigo, para .que d*
d~ comparecer ante ira Audieneia P!'Q'oo
vmcial expresada el IDa y hora seña
lados, toda vez que ha sido anu!adA
su citación.

y para su inser'CÍón en la GACETA D:q:
I ~..AORID, se expide en Villafranea del
I ,P.iinadés a 27 de Febrero de 1934.
i De orden cel Sr. Juez, el Secretario,
! Romáll Prats.

I
I
i
i

VIGO

J0-3138
, VALDEPE:&AS

~-' 21 Marzo 1934

Don Rafael Delgado Iriba.re~ Juez
d.~ primera instaneia e instrucción del
Ju:;;:gado número 2, de Vigo.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: Que hallándose var;ante la pla
za de Sec:'etario suplente del Juzga.
do munidpal número 2, de Vigo. y
en -cumplimiento de lo mandado por
el Excmo. 51-. ~dente de la. Aa-

. Por la present~ y en virtlId de lo
acordado por el señor Juez de insiru<:
ción de este partido en providencia
de esta fedIa, se cita al denunciado
Anton·io Gutiérrez Rebollo (a) "Pon
che", domiciliado que ha estado en
el partido rural de la Dehesa, de es
te término, y cuyo actual paradero se
ignora, para que, en el plazo -de cm.
co dias. comparezca ante est~ Juzga
do, sito en la plaza de CarmeJiIas, nú~
mero 6. al objeto de ser oido en e
sumario número 1 de 1934, sobre 1"0
bo; apercibiéndole que, de 110 com
parecer, le ~rará el perjuicio a que
hubiere lusa. en derecho.

Vélez-Málaga, 20 de Febrero de 193(.
El Secretario judicial (ilegible).

J0-3443

Efectos substraídos.

Una galería ron cortinas v estoI"~
N u~.'e swanas. ~ .
Diez funda:; de almohadas.
Dos ma·iltas.
Seis Yas~.
Otros seIS vasos de loi llamad~

chatos.
U na band-eja.
Un barreño pequefio.
Cineo fuentes pequeñas.
Dos pllinobas.
Once platos.
Cuatro r.azooes y
Una. mano de almirez.
Dado en Valdepeñas a 28 ode Febre

ro de 1934'.~El Secretario, José Be
n-avides.-El Jue:l, José Zurita. .

J0--3t40

VELEZ-}IALAGA

Don José Zurita Morata, Juez de
instrucción de esta partido.

Por el presente edicto, q¡;C será in
serto en la GACETA DE M.WRID y Bo
letín Oficial de Ciudad Real, .se rue
sa y eU('~..rga a todas las AutoridadeS
y Agentes de la Policía iudicial -de la
nación, proredau :a la DlbCaY rescate
de los ere-tlOS que a 'Continuación se
detallan, substraidos de la casa de le
nocinio S:tfl en la calle de la Alegria,
número 5, de esta poblaciÓD.~ propie
.dad de Rosario !.f<ireno Félix, la cual
llevaba en a"·rend~mien.toBasílisa Es
teban :Martín, y detencióu dd autor
o autores del hecho, poniéndolos, ca
so -de ser habidos, en tal roneepto, Q
disposición de este Juzgado, en la Pri
sión de e:;l,u partido; pues- así 10 ten
go acoraado por resoluciÓn< .de este
día. dictada en el sumario que :se ins
truye bajo el oomero 67 de 1934. por
el delito de estafa. .

Torrox, 2G de Febrero de 1934.-El
Juez, Manuel Pri-eto.-Por mandato
de S. S'l el Secretario, Cayetano de
Selva. .

30-3435

TORROX

TORTOSA

Dr);1 Manuel Pdeto D~ló:::.do, .Tnez de
insn;cción de este partido de Torrox.

For el presente, ruego a t:)(ras las
AU~oridedes civH(% y militar~s de la
~adón, pro~edan a h buse:!. y oc!lpa
dón de lo que a continuación ',e r~e

iif!, propi() Je José Villena Sánchez,
hurt:l!lo en la noobe_ ~l 23 :,1 24 del i
•~~hH~! en ]a LO!ll1'\ de Pan:agur, de esk I

~éi"m!no. ¡x¡nicn-iolo, C3SO -de s.er ha- 1
~):do. a dis.POs~dón de este Juz~do, ¡
)uf!t~:nente ron sus J)(KecdoJ-es ilegí-
Urr:~,; C21.1S'J mime~o 22 de 193-1. 1

• S€IiJ;;.. I
lin b~l!TO -rerritdo. meno:> (P mar-ca,. i

,pelo c1r.~1). con luoores obscu~os en la I

,culata, herrado de las manos, Co-Zl iá- 1
.tuirUll de coITel!.
~"-~ _.
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tíos a que haya lugar con arreglo a la
ley.

.y para .qu~ conste y llegue a conoci·
mIento de! ln~resad'), expido el .pre
~ente en Sevítld. 8 28 de Febrero de
,1934......,-E1 Secrdario, P. R., Antonio
!1tI~sas.

El Jue:l; de IMtru~ción de Tortosa. y
~;.'": partido. .

1'vr cl pr-asente .üega El. tot1a-s la.s
~utoridades y encarga a los Agentes

rde la Policia J'Udicinl, procedan a la.
t.bl:SC:l y averigna.ción de quien tüvie
:, ra al-;,'Ún dato que pueda contribuir a
,determinar la pe.-s-oIlft cuyo cadáTer
.apaI'2ció. advertido por los Carabine-

. ros ce sel"Vicio, en el cruce de las Go~
. ~a;; y margen derecha rlel rio Ehro, si
~io denominado lile de Rius o Puente
de las Cruces y RampOna,IJartída

,Enveija, ténnino de Tortos'll, sobre 1

"ia~ quince horas -dei.f. 'Clia. 22 de Di- !
, d ~mbre ü1timo, cuyo cadáver corres- J

; pondió al de un ho.mbre como de I
.' unos sesenta y cinco a setenta años, !

yestía pantalón de pana lDegro raya· 1
de,. calzoncillos a raya'S, camiseta in
~~:lOI" de punto blanca. camisa :':1;111 y '1

!Ci1aqueta de pana rayada blanca, en- .
contrándose en sus inmediaciones 1I
'jInas alpar.;atas de cintas negras cru-
.~ada-s de las lla!nadas cste.lünas sin I
..l)t.as señas por no permitirlo el estado
en que lué hallado.

Asimismo averigiieu los parientes 1
tl:is -px:ó~imos del ~t~rfecto, a fin
.;le recIbIrles declareclOn acerca del
~eC'?o de autos y ofrecer~es el pro- I
velrmiento, a tenor de lo dIspuesto en
~l articulo 109 de la ley de Enjuicia- I
miento criminal, y a la busca y a.veri- I
¡;(uación del paradero de Jaime Povill I
Bonás, de sesenta y ocho años, que
\"cstia camisa de percal de medio luto, i
gnD2rdina color ob~curo. :p:lI1lnJón de i

pana obscuro, enniUa de la misma ro- I
P:l, calzoncillos de color, alpargatas l

p:rsadas C()I). cinta negra y gorra ne- t

~'Ta, el cual desapareció de BenHalJet. 1
en d.,mde estaba domiciliarlo, el 19 da
Ko.iembre último. :

P:H' todo lo que se incoa sum.lrio !
::on el número 230 de 1933. !

T{d-tosa,21 de Febrero de 1rJ34.-El !
Sec: ei.ario judicial, p. H., G:!bi"iel Mur !
c.:.s:.in.-FJ. Juez. Agustin S{mchez. 1

JO-3-137



80 21 I,{arzQ 1934 ?i\nexo unico.-Página 367

Por la p~<;N:te se eHa. li~m~ y e~
pbza a :'Iacar1o del Riu GÓT:~ez. domi~

ciliado últ¡:na~ente en la c=tIle de Aa.
lonio Lópe:-:, número 1, 'para que. I!ea·
tN) del iérmtno de se~nd(} di:!, com
p("!'";:,:z-ea ar:te ("ste Jnz:;ad'O muo¡tipa!,
elel distrito de' r:entro, sito en !a !'a!!l"
ce Santa !:abiina. numero 1, princi
pal, ('"on el fin de que haga dediv9 la
nmlt'] de 30 ';l('setas qoe te h.a sido
jmp¡;.:~a en jnid() de faltas se~~irio

h:~j.o ~l l1:ime¡-o 1.284 rle ord~n rIel
:1fio 1933; l'l·~,C'ihin" qu~. rl~ no yeri-

, ficar1o. su ;'rid el :Ipr.::mio pe;.<¡'Irl'!¡ CO

",''1<:f)()!1 dh:nte.
y para sU ii1~erción en !;I (;,\r:~T,'. me

:"I!.mnro. e:.q>ido la presente, vis:l(:'l roro
S, ~., en ~fa(lrid a 24 de Febrerr • !1$
~ f.3.l..-m Secretario, Juan Skn~l-:::-7..
;~! Juez (ilegil>le).

~P.DRID~JUZGADO1'Imlr:.3{J : '?

E:} el c~~p_edle~te de Juicio ver!::!: ~~

1'or la preSci,te 3e cita, llama y rm"
~1:lZ:l a Juan ·Rosell Juárez. c-om~ciEa~

CO últimamente en la caUe de Emba~

jildores. nÚ.!'1ero 183, para que, dell~

tro dd térm.ino de segundo día. coro.1
psrez-c9. ante e:;te Juzgad-o 'IDlmici!f ~
del d.istritc- del Centro, sito en la. cs( )J!
de Snntü ~talina, número l. print ~
pai. -c'On el fh (le que haga efectiva ..
multa de ~Q 'P~setas que le ha sí))
hn~ucsta en juicio de faltas seguido
b(l» el nú:nrJ'O 8~5 G<l ordc;:I del año
1933; aperc:bido Que, de nQ verificur·
h, surrj~á ;_-1 apr-emio Pl'r-so!l!l.l cc~

rres~ondlenle.

~ "para su in~;~!"ción 1;:1 13 G,.....CET... DIf
~·~\_·HU!.', ~ctp;r:.() la presen~e. dsada pr)r
S. S., en 1bd:':'d a 26 d~ Fehrero d6
1934.~-EI Se~rE'tario, Juan S:ínchez.
E! Ju',~7. (ijc·;:b1¡::).

imp.uesta en jukio de fallas se~[dOl
hajo el número 1.203 de orden del
año 1933; apercibido que, de no ve
riflearlo, snfrirá el apremio pC:-30n:al
currespondiente. .

y para su inserción en la G."-CJ.o.."'TA na
l'í.!AD!'JD. expido la presente. visada po¡;
S. S.• en Madrid a 2.3 de Febrero de
1934.-'El Secretario. Juan Sánchez._
El Jt::ez (ilegible).

:Por la pr().sente se cita, llama y ~
p1m::a a 'Vicente c."'XI'ta.s DÚlZ, dorniel
liarlo últimamente en la calie de Menf.
dh·i,J. riúmero 1(). -para que. dentro del r
término d~ segundo día, comparezca;"

I
ar-~e este Juzgndo municipal del di&-.
trito del Centro. sito en la calle dQ

1" Santa Cat:::.I:n<l., -número 1. ·principal,¡
con el.fin de que haga efectiva 1a lnul~

la de 56 pesetas que le ha sido im"
flue~t:l en juicio de faltas seguido ba..
jo el núme.o 1.238 de 'Orden del ailo
1933; apercibido que, de no verificar'"
lo. sufrirá el :lpr~mio pcrs-an&l cUlres...
po~d.iente.. .•

1: p:l!"a su lnSerCH.!D en la GACr:::'A D&
M......'HUD. expido !a '¡Jre.'>ente. vls.'l.da por
S. S.• en M~r!rid :l 23 de Fchrno d~,
19:a.-EI Sccret:::ric. Junn S:·;;)~~er..

PI .ruez me~ibl.e).

JO-&3U

MADillD-JUZG:\DO ~'l:}mRO t

Don Errr:que Di:ma ~hrtinez. J",el
n:n.!Ii.i:ci'P·~ ~~e ,C~=.rt de ':'as ,:r.u.1lSi t <1i.s tri..
lo d.e Sagunro, provincia de Valencia.

Hago saber': Que ha!lándo.se vacante
ia p-laz..a de Secretario suplente de este
Jtp":3ado. se anuncia ~u -provisión en
CQD.cUl"wdc traslación 1>or el pl..uo
de ti'einta días, a .contar de la inser
ci¿n del vresente en la G;~CEn.. llE :'u
lIRm. h~ciéniiG.Se s-a-ber que este pueblo
CÚI.1~ta di! 1.186 Ilabitante.s, debiendo
los itspiranles presentar sus bstanci~s,

dcculIienladas. al señor JllCl de priüle
r~ jnst3.nó:.t de S8gunto en dkho
pkzo.

!Jado en Cuart de les Valls R 2'3 de
F-ebrero de 1'934.-E! Juez munidpal,
~~IH'íque Diaca ?tr-ariÍDez.

JO-334O

Don Ramón Clemente Vallano. Abo
gado y Juez municipal -de esta dudad.

Hr.-go sabe!"': Que halhí.ndose vacanto
en este Juz;'):::.do la plaza de Secrehl.
rw. supleil!e-. por uefunción del que Ja
venia desempe:5andoo, en '\"irt~H'f de or
den de la Superioddad. y <te acuerdo
con 10 que detcr.m!na la Orden de 14
de Julio de 19-30. se anuncia S11 pro·
\'isi6n a ef¡-nenr-so de traslado, a fin
de que los 5~licitantcspueden. dentro
uel plazo d" treinb dias. a contar des
de la focha de la publicación del pre
sente edido en la G,A.:CETA DE MADRID y
Bo~etin Olidal de esta p:-ovin-cia. pre
senta. sus instllneias, d::-b:damente do
cumentad-as. ante el señor Juez de :pri
mera instan-eia de esta ca-pit2E, hacién.
-dos.e constar que el Secretario suplen
te no disfrutará. -de más re:nuneración
Cltle la O()IT~ondientea los dere--..llOs
de Arancel, enanüo ~e corresponda ac·
tuar.

y vara su tnserclón en J.a G.'\CF.TA PE
:MADnro. UOl"'() el presente en Elda a 25
de Febrero de 1934..-D. S. O., el Se
cretario. Luís Guira-o Cañ:ldu. - El
Juez. Ramón C!ement1:!.

Por 1a presente se dh, llama y em
plaza a. Jltan Muñoz A,k·árltars. domi.
ciliado últirr..amente en la t~alle del
O!i.ar, número 15. par-.J. eyue. denlL'o
del tél."mioo de segundo día. comp:¡
rezca ante este JUZSado .t;)Jl;lit;i;J::Il del
distrito -del Centro. sito en la ""He de
Santa CataU.Il~ número :, r':< n cip:::.J,
con ~J fin -de que .haga c¡'::,~tf",a l:J
multa de 30 pesetas que le ha üdo

J()-3394

AL',IAGRO

CARPIO {EL)

CUART DE LES VALLS

Don Enrique Diana l\fartin.cz• .toe;
municIpal de Cuart .:le les :Vallsl dí'S--

JlieZ municipal de Agón, partido .{fe ~ trito de Sagunto, provin6a de Yalen-
BO;'ja en la provincia de Z.aragoza_ l. ci::t.

.>.-.':.2.go 'Sabe!": Que hallándose vaC9.n- i Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario· en propied.ad I te is. pJ-a7.:l de Secretario propietario
diO est~ Ju:~gado rn~al se anuncia ck este Juzgado. se an.uncia su provi
~a:;-ante la r.üsma a C3!ll:ur..o de t.r3s- I ~i,'¡n en eoncu~so de t!"asl<1ción por el
la<lo. de eolJ:.forruhhd -con. el artículo plazo de tr-einta dias, a contar de la
6." del D~creto del .Ministerio de Jw:.- iI!,~~l'dón del prc<;e~te eil la GACF.'l·\ DE
tk:a .ce ::.1, de Ellel'o último. por ter~ M.\.DillD, haciéndose saber que este ¡me
mino d~ ~reinta d.ks. 'COntados desde blo consta ue 1.1&6 haoitantes. debien
el siguiente al ea 'iue esi:e anuncio do Lys aspi.-antes prese..,taF ::.US inst::n
aparece inseMo en el Bole.lin Oficial cia~ documólntadas. al Sr. Juez de pri
-de esta provlncia ~'P en la CACETA DE n'le!"2. iIl5b~ci2 de St..;r..1nto en dJc.ho
~...DRm durant-e les mismos; 10'5 aspi- plazo.
ra·ntes a di·eh:;;, ¡:;h1za dirjgi-r-~il :sus ins- D~<io en Cuart de les Yalls a 23 de
taneias al Sr. Juez ¿~ prime~'a instan- Febrer!.. de 193!.-EI Juez municipal.
el::! -de este rarUdo.

La retribueióTI del Secretario es 1&
oc ¡os derechos de Aran<::el. y este pu-e-
bID C~lenta con 340 habitantes.

Agón a 26 de Fehrcro de 1934.--EI
Juez, Est3nislao· 1)Iudur-ga.

JO-.'}S30

Don Loremo Gaitán Juraoo. Jue.
mnnieipal de esle. villa de El Carpio.

Hago saber: Que banáudose vacante
el em-go de Seeretario de este Ju.7..gado.
~ auunda sn provisión a CODCtl1'$O
.d-e traslado conrorme al articulo 6.·
llel Decreto de 31 de &ero pMado.
por plazo de tFeinkl dias. a .contar de
la nnbñcaci:ón d~l presente en la GA.
CETA DI!: !JADRIO. Las solk:ikldes se di
rigirán al Sr. Juez -de primera instan
cia de Bl]jalance a«HIlpaiiada de los
d'JC::lme-n"O's exigkios; esta poblaciÓI1
consta de 5.155 habitantes de he-oho
Y ;'.192 de derecho. y el Secretario so
lamente- percibe los derechos que POi'
el Anmeel le cOITeSPonrl-en.

El Cuplo, 23 de Febrero de tgM.
El Secretario. Rahel Granados. - El
Jne1:. Lorenzo Gailán.

Por la presente, y ~n vi;--lnd de pro
Videncia dictada eon esta fecha por el
Sr. D. Vicente Gómez Mt.lfl~ón, J;;ez
rnunidpal de la dn<lad dE.' Alm~gro. en
!as diligencias prciiIr.inares para ]a
ce-J.ebración del oportuno juicio rlc
falt:,~ contra Antoilio Redondo Arkis
y Esmeralda. :MR!'chllnte Córrlo-ha, sin
domicilio. y que se hallan en ignora
dos paraderos. 'Por es!3·fa, se cita a
los ,p:ocesa<1os anteriormente para
provistos de las pMlebas de que i-üte:!-

. ten-vaJersc coneUT':"3n en este JDzga
do, sito en la planta alta de la Cá.cel
del partido. el din W del próximo mes
de ~4a1"Zo,a ras once de 511 mañana.
a la celebración del co:-respondiente
Juicio de f&ltas; pre.~niéndoles ~ si
no comparecen ni alegan justa. caUS'3
para rlejar de hac~rlo--que deberán
·¡>robar-. se seguirá el Juicio en SU re
beldía, parándoles el perjuicio que ha
ya IugB.r en der~ho.

y para ~u inserción en la GACETA.
DE ~1AD!UD Y Boletin Oficial de esta
provincia e:!=pido la presente en Al
Ina.:,"TO a 20 de Febrero de 1934.-EI
'Secretario, RodoUo Sanz.-El Juez. don
:vicente GÓtD.cz.
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Hago snher: Que se halh \"'~cante
la ,plaza de Secn:ario sUDlente de ~S.
te Juzgad.o municipal, !a eual se ha -d~
proveer a concurso de traslado entre
Secretario:> de la misma caie~oria, por.
plazo ue treinta días. a contar desde
la .publÍ<:ación de f:-te edicto en la G.\..
CETA DE MAnRID, cictJte'ndo l-os concur
cantes remitir si Juzgado de primera
instancia de S:¡;!unlo sus solicitudes
acomp-añadas de los documentos ne
cesarios debida!:lente reintegrados.

Se hace conslilr que el número de
habitantes de ~ste pue-])J'Q es ·el de
1.1~2 de dere.cho y. ,1.106 de he<:oo.
~ ¡para su lns.erCiü¡¡ eii la GA(:E"c4.

DE MADRID, expido el .presente en Ná
quera a 21 de Febrero ce 1S3i.-El
Secretario accid'-~n!aL Ant.onio Tomás.
El Juez, ~nguel :'~av'9rro Cabo.

JO-3325

TALAYER\ DE L.\ REINA
non ~ranuel Rubak:aba R!vcfro. Juez

muni.ciiJal de e::ta ciudad de' Talavera
fu: la Reina.

Hago saber: Que pOi" el presente SEi
cita de comparccenda ante este Juz
gado '3. los que dijeron se¡- vecinos d~

:'Iálaga, calle de Trinidad, número 6"
y que no han podido ser citados por
ignorarse su dmllicilio. Fra!tc!sco y
Eduardo Romero .Hménez. de profe·
sión mecániC'Os, a fin de que el d-:a 34)
de Marzo próximo compar~zcana la ce
lebración del "CQrreo;pondiente iuicio
de raltas que, por est3fa, y n virutd
de denunci3 de (~oña TE"\idora Cha'"
eón Yarel3, tendrá lugar eil ]a Sala:
audiencia de este Juzgado.

Tala...e.a"' de 13 Reina, 26 de Fcbre"
ro de 1934.-P. S. M., el Secretarw.
Germán Estrada. ,-El Juez, ::'lailu¡;:l R~
halcaba.

JO-3-103
TR:\.SOBARES

Don ?Iáxi~>lO Diaz Cester. Jl.ez mu·
nicipa~ ~e Trasobarcs, jaré.:du c.e Bor"
ja, prcvincia de Zar:l.goza.

Hago saber: Que halláildose 'Vocante
la pbza de Secretario en pro;;ledad de
este Jnzgad.o municipal y h:.lbiend<)
quedad'O desiertos los dos tenlos que
marca 1'9 ·Real orden de 30 de Jui.lin.

i de 1930. se ar:uneia nuevamente la pla..
za a turno de tr-uslado C':.mforme a lQ
dispuesto por e! señor Jt:cz de prime..
ra instancia del partido, de COll!ormi"
dad a lo dispuesto en el artieülo 6.
del Decreto del )Hnisterio de Justid'31
de 31 de Enero pró;;.imo pa::arto, por.
ténni1"'.t> de quÍnec diu~. a r,arEr del
anuncio del pr~ente en )a G.\.Co::TA DEO
~fADR.ID Y Boleí!rr Oficial ~e la provin.....
cia, debiendo los solicitantes prescn·
tar 1a s instanl<':it:'>. docu:nentadas Y.
reintegradas en este Juzg-:J:do munid·
pal, -debiendo die.hos solkitant.::s -dar.
cumplimiento a l'Ü dispuesto en el sr.
ticuJo 4i6 de la hy o.;;::m :ca del Po
der judicial.

.!..1 p.opio tiemr·{) se l":.aee saber que
- la retrib'.1ción del Secretario tiene lu

gar sl·]o con le-s derechos de Arancel".
y qur- csJn villa tiene un censo de po
blaf:ión de 1.017 habitantes.

Dado en Trasobares a 18 de FebrOA
ro de 1934.-EI Secretario {ilegible).-

I El Juez munkipd, Máximo Diaz.
. Jo--34oa

1 SU~~~~~' d~ Rivadene~-ra (s.-~
Paseo l!e San Vicente, 20. -i'-... ,

1
\

JO-33:;8
NAQUERA

citado, a que me refiero; y paru que
sirva de l!otüicadón en forma a Juan
6utiérrez Cerón, expido la presente
para 511' inserción en le GA.cET.-\. DE X,\
D1!JD. en Málaga 8- 22 de Febrero de
1934.-EI Secrelario (ilegible). - El
Juez. :\lanuel Morales.

JO-3400

JO-;~,:¡J9

En el expediente j:.ücio de faHas -se.
~l.lido en estc Juzgado bajo el nt.;nero
lA10 del 1933, se ha dictado la seD
tcn<:i.a, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"Sentcncia.-En la ciudad de ~fála

,¡:;a a 21 de Febrero de 1934. D . .:\la
n\lel :,!orolcs Luque, Juez municipal
del distrito de Santo Domingo de la
luisma, ht!bicndo "islo y oido este ex
pedi ente de juicio ve,-hal de faltas, se
guido enlre partes: C:e una, el Sr. Fis
c:il, y de otra. como Jenunciante, Sal
Y;:;'ÜOl" :\Io!¡n Sanchez. y, como acusa
do, Juan Gl!tiérre1. Cierón. CU~'2s gene
r:.des con.,lan,

Fal~o que debo ron(enar y condeno
al a-c!l.'wdo. Juan Gutiérrez Cerón, co
mo '.lutOl" de la falta oometida, a la
pen'. de diez pesetas de muIta y el pa
go de las costas de este expe,lienle.

.4,si por e:;ta mi sentencia, dcflniti
Y:l."!en~e juzgando, lo p.onuneio, 1.13n
ün y ilr:T'o.-~¡anuel ¡forales."

Cuya sent!!ncia rué publicada en el
día de su ~echn.

Es copia co::forffi.t" con su origL'!d

Jan José Ruiz Ruiz, Ju<:z municipal
de c:-.ta villa de Mccharaviaya de la
provincia de :.Irlálaga.

H<:!go saber: Que hallándose ,'scan
te la plaza de Secretario ;>ropietario
de este Juzgado n::unjcipal de mi car
go, por haber queda::lo desierto el con
curso d·e traosl-ado anunciado, Se con
cede un pl:J.zo de qu:nce días. para que
los aspirantes en terno iibI"c pr(~sen~

ten sus solIcitudes, dOCll..""Ilentadas. an
te csk Juz;;ado.

Se lla.::e constar (pe el censo -de po
bluci;jn de cst3 ,'¡Ha. es de ·196 habi
tantes y la retribudón única e5 la del
Arar:!ccl.

V..,--h"r-·-iaya "-~ dc
193i~EIUjuez. J. R:.üz.

faltas número 90S seguido en este Juz.
tado contra Eloy Sánchez,. por daños"
se ha dictado la sentencia, cuyo enca~
bezamiento y parte dispositiva dicen .
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrill,
el día' 2 del mes de Enero y año de
1934. D. Augusto del Cacho y Fernán
dez Cadiñanos, Juez municipal del nú
mero 13, vistas las d i.1igencias de jui-
cio verbal de faltas, seguida~ entre par- En el expediente j:.ücio de faltas
tes: de la una. el :Ministerio fiscal, y seguido en este Juzgado. bajo el mí
de la otra, como denunciado, ElóyrnerO 1.233 del año 1933, se ha dic
Sanchez, cuya edad y demas 'circuns- ItOldo la senten:d:>,.cu:,ro encsbezamien-
tan.cias ya .constan, to y parte dispositiva son cú!-:lO sigue:

Fnlln eme deho condell!3r v condeno "Sentenda.-En la ciudad ,de 1Iá-
al den-undado Doy 5ánchez a la pe_llaga a 21 de Febrero de 1934, D. )ia
na' de dnco pesetas de multa, 40 pe- nuel }Iorales Ltique, Juez municipal
sems de indemnizac':ón a la Sociedad de1 distrito de Santo Domingo de la
de Tranvias y al pr-go de las C':lstas' mi5'~:t. habiendo visto y oi4o este ex
del juicio. dedaranco respom;ablc ci- '¡ pediente de juicio verbal de faltas, se
vil al dueño del ct<r.o JU2.Il Só.nchez. guido entre partes: itIe un3, el seii.or

Asi por esta s'e:l~é:JCÍa, lo pronuncio. 1Fiscal municipal, y de otr". como de
mando y fir:mo.-Au;.;usto del Ca-eho y nunciado, José TruiilIo :Karanjo, cu-
Fernúnáez Cadiñanos." 1 yas circunstancias constan,

Puhlicada el m;s¡·w día de su fe- Fallo que debo condenar :r condeno
chao I al acusado Jesé "(rujii;o ~;;mmjo cuino:;

y para que sirva de notificación a auto: de.!a falta cometIda a la pena
Eloy Sánchez y Juan Sán<:hez, expido 1 dedlez:uas de arre::;to y.,.;l pago de
la presente en Madrid a 24 de Febre- I ~s c:ostas de est: exped'l:nte. Q ••

ro de IS3"4.-El Secretario, Juan F. de f..sI po~ esta mI sentenela, ~de..mti:..
llin;::o.-EI Juez, D. Augusto del C!icl1o. \'":l.'noente J:.:.zgando. lo pronunCIO, man-

Jo-3~98 do y firmo.-!\Ianuel ::\forales."
Cu)-a sentencia fué publicsda en el

:L\!ACHARLVlAYA día de su fecha.
I Es copia, confor:nc con 50]. original
. citaG.o a que me reEero, y para que
l' sin'a de notificación en for.!Da a José
¡ Trujil~o Xo.ranjo. expido la presente.
I para. su inserción e.l la GACETA DE
1 11lADRm.
1 ~.IáJag:J.. 22 de Fc!.>rero de 193!.-El

1
I Secrellirio (ilcgibl~).--El Juez, ),lauael

Morales.

1

JO-:':401
::\.iO:\TE:\I.\'lOR

I Don Antonio Luql1e )'Ioreno, Juez
1 municipal de la \'iU:: de :Montcwayor,I en el partido jlldicL.l de la R:,mbla,
I provincia de Córdoba.
i Hago. saber: Que se hdla YaC3nte

Fehrc.o de 1 la' Secretaria del Juz¡.::~~do muni<:ipal
I de esta villa, por tras.JaJ.o del C!ue la
1 rlcsempeñaba en la ,-\lmur.i~: de Doña
! Godina. !la cual ha de :pr-e.';eersc e'l
1 conctlso de traslad;) entr~ Se-cretu p

1
rios .t-'ropietarios. se:.;ún las di:iposi
ciones vigentes en la m!lleria. quíe-

I nes uentro dd plazo de treinta mas,

l
a CO:1tu!" de~de la i::'1serción de este
edicto en la GACETA. DE :)iADRID Y B;)·

¡"lelín Oficial de la p!·ovineia. podrán
I dirigir s u s instanc:as., debida..-nente
1 reintegradas y con la póliza de la Mu

tualidad correspondiente y doccmen
tos en que se funda S!.l derecho, al se
ñor Juez d'e instrucc;ón de la Ram
bla. a cuyo efecto se Lace ccnstar que
el número de habrtur::tes de este tél'
mino municipal es c:l de 3.927 de he
cho .. 4.0:13 c.e d;:~'C(:>o. se¡.;ún la úl

, tima - recUkadim del Ccn50 Ide po
i blac¡ón, sin qu~ te.nga l'l referido car
I go otra r(;mune;",~~·.;";n ql:C los tlere
1 chos de Aranc?L
! l\¡onte;navo. a 27 c'.e Febrero de

1934.-Ei Secretr.rio s!)plcntc, Fran
cis~o Gf~~ez,-El Juez, Antonio Lu
que.


